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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE (PRIMERA VUELTA) EN LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 003 DE 2022 CÁMARA

por el cual se modifican los artículos 79 y 95 de la 
Constitución Política de Colombia.

El presente informe de ponencia consta de la 
siguiente estructura:

1. OBJETO
2. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
4. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
5. RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL 

DE LA NATURALEZA COMO SUJETO 
DE DERECHOS

5.1.  A nivel constitucional 
5.2. A nivel legal
5.3.  A nivel jurisprudencial en el contexto 

internacional 
6. AVANCES A NIVEL NACIONAL 

EN EL RECONOCIMIENTO DE LA 
NATURALEZA COMO SUJETO DE 
DERECHOS

6.1.  A nivel de la jurisprudencia nacional
7. CONFLICTO DE INTERÉS
8. PROPOSICIÓN
1. OBJETO
La iniciativa de acto legislativo tiene como 

objeto modificar la Constitución Política, con la 
finalidad de incorporar un mandato general en 
favor del reconocimiento de la naturaleza como una 
entidad viviente y de los animales y seres sintientes, 

sin excepción, como sujetos de derechos. De igual 
manera, establecer como deber de las personas y el 
ciudadano de respetar los derechos de los animales 
y propender por su bienestar, modificando en tal 
sentido los artículos 79 y 95 de la Carta Política.

2. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de Acto Legislativo número 003 de 

2022 Cámara, “por el cual se modifican los artículos 
79 y 95 de la Constitución Política de Colombia”, 
fue radicado el 21 de julio de 2022, ante la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes, 
por los honorables Representantes: Juan Carlos 
Lozada Vargas, Julián Peinado Ramírez, Diógenes 
Quintero Amaya, Luis Alberto Albán Urbano, David 
Ricardo Racero Mayorca, Alfredo Mondragón 
Garzón, Carlos Alberto Carreño Marín, Santiago 
Osorio Marín, Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
Dolcey Óscar Torres Romero, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Flora 
Perdomo Andrade, Gilma Díaz Arias, Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja; y los honorables 
Senadores: Alejandro Alberto Vega Pérez, Nicolás 
Albeiro Echeverri Alvarán, Wilson Arias Castillo, 
María José Pizarro Rodríguez, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, Iván Cepeda Castro, Sandra Ramírez Lobo 
Silva y Yuly Esmeralda Hernández Silva. Este 
proyecto fue publicado en la Gaceta del Congreso 
número 855 de 2022.

El Proyecto fue remitido a la Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, donde se designó 
como ponente al honorable Representante Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, mediante oficio número 
C.P.C.P. 3.1 - 0036-2022, con fecha del 8 de agosto 
de 2022. El informe de ponencia para primer debate 
(primera vuelta) fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 956 de 2022.

Posteriormente, este Proyecto de Acto Legislativo 
fue discutido y aprobado en la Comisión Primera de 
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la Cámara de Representantes, en la sesión del 6 de 
septiembre de 2022, según consta en Acta número 
08 de la misma fecha.

3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El Congreso de la República, en la legislatura 

2019-2020 tramitó el Proyecto de Acto Legislativo 
número 074 de 2019 Cámara, “Por el cual se adiciona 
un inciso al artículo 79 y se modifica el numeral 8 
del artículo 95 de la Constitución Política”, y el 
Proyecto de Acto Legislativo número 080 de 2019 
Cámara, “Por el cual se modifica el artículo 79 de 
la Constitución Política de Colombia”, los cuales 
fueron acumulados para su trámite.

En el primer debate (primera vuelta) en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
el Proyecto de Acto Legislativo fue aprobado con 
algunas modificaciones. 

Sin embargo, debido a la falta de discusión 
del proyecto ante la Plenaria de la Cámara de 
Representantes, la iniciativa fue archivada 
por vencimiento de términos, ante la falta de 
programación en el orden del día de la Plenaria de la 
Cámara de Representantes.

Posteriormente, en el 2020 se radicó el Proyecto 
de Acto Legislativo número 007 de 2020 “Por 
el cual se modifican los artículos 79 y 95 de la 
Constitución Política de Colombia”. No obstante, a 
falta de discusión del proyecto, este fue archivado. 
Por esto, se ha considerado imprescindible volver 
a radicar este proyecto de acto legislativo, en una 
versión ajustada, con la finalidad de que el Congreso 
de la República atienda el llamado de la Corte 
Constitucional, que ha avanzado de forma sustancial 
sobre este tema por vía jurisprudencial, y reconozca 
a la naturaleza y a los animales como verdaderos 
sujetos de derechos.

4. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
En las últimas décadas, el mundo está 

evidenciando un cambio de paradigma en la 
interpretación de la relación jurídica humanidad-
naturaleza, que se expresa en la incorporación 
en el orden jurídico de los DERECHOS DE LA 
NATURALEZA a existir, prosperar, evolucionar, a 
ser conservada, protegida, y restaurada, esto es, al 
reconocimiento de la naturaleza como SUJETO DE 
DERECHOS.

Como bien lo dice la Corte Constitucional del 
Ecuador:

“(…) los derechos de la naturaleza constituyen 
una de las innovaciones más interesantes y relevantes 
de la Constitución actual [del Ecuador], pues se aleja 
de la concepción tradicional “naturaleza-objeto” 
que considera a la naturaleza como propiedad y 
enfoca su protección exclusivamente a través del 
derecho de las personas a gozar de un ambiente 
natural sano, para dar paso a una noción que 
reconoce derechos propios a favor de la naturaleza. 
La novedad consiste entonces en el cambio de 
paradigma sobre la base del cual, la naturaleza, en 
tanto ser vivo, es considerada un sujeto titular de 

derechos. En este sentido, es importante resaltar que 
la Constitución de la República consagra una doble 
dimensionalidad sobre la naturaleza y al ambiente 
en general, al concebirla no solo bajo el tradicional 
paradigma de objeto de derecho, sino también como 
un sujeto, independiente y con derechos específicos 
o propios.

Lo anterior refleja dentro de la relación jurídica 
naturaleza-humanidad, una visión biocéntrica en la 
cual, se prioriza a la naturaleza en contraposición 
a la clásica concepción antropocéntrica en la que 
el ser humano es el centro y medida de todas las 
cosas donde la naturaleza era considerada una 
mera proveedora de recursos”1. (Subrayado fuera 
de texto).

A su turno, la Corte Constitucional colombiana 
ha expresado2:

“(…) [E]l desafío más grande que tiene el 
constitucionalismo contemporáneo en materia 
ambiental, consiste en lograr la salvaguarda y 
protección efectiva de la naturaleza, las culturas y 
formas de vida asociadas a ella y la biodiversidad, 
no por la simple utilidad material, genética o 
productiva que estos puedan representar para el 
ser humano, sino porque al tratarse de una entidad 
viviente compuesta por otras múltiples formas de 
vida y representaciones culturales, son sujetos de 
derechos individualizables, lo que los convierte 
en un nuevo imperativo de protección integral y 
respeto por parte de los Estados y las sociedades. 
En síntesis, solo a partir de una actitud de profundo 
respeto y humildad con la naturaleza, sus integrantes 
y su cultura, es posible entrar a relacionarse con 
ellos en términos justos y equitativos, dejando de 
lado todo concepto que se limite a lo simplemente 
utilitario, económico o eficientista”. (Subrayado y 
negrilla fuera de texto). 

En el derecho tradicional, las corporaciones, 
por ejemplo, tienen derechos, pero la naturaleza es 
considerada en ocasiones como un objeto. Estamos 
entonces ante un cambio de paradigma donde 
debemos considerar a la naturaleza como una entidad 
viviente que tiene derechos y no como un objeto al 
que se le puede explotar irracionalmente, esto es, 
considerar a la NATURALEZA como SUJETO DE 
DERECHOS.

“Es interesante observar cómo se han 
otorgado derechos a entidades no humanas 
como corporaciones o estados, e incluso se está 
discutiendo actualmente sobre la personalidad 
jurídica de los robots, mientras que el debate sobre 
los derechos de la naturaleza parece en un segundo 
plano.

(…) Aunque el movimiento por promover los 
derechos de la naturaleza es similar al movimiento 
por los derechos de los animales, es decir, ambos 

1 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia número 
166-15-SEP-CC, caso número 0507-12-EP. p. 9. Ver: http://files.
harmonywithnatureun.org/uploads/upload661.pdf.

2 Corte Constitucional. Sentencia T-622 de 2016 del 10 de 
noviembre de 2016. M. P. Jorge Iván Palacio Palacio.
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buscan promover los derechos de formas de vida 
no humana, los derechos de los animales, como 
los derechos humanos, están focalizados en el 
individuo, mientras que los de la naturaleza se 
asemejan más a derechos colectivos”3. (Subrayado 
fuera de texto).

Los ríos y sus cuencas, páramos, áreas protegidas 
y animales alrededor del mundo han recibido 
reconocimiento en las instancias constitucionales, 
legales o jurisprudenciales, como sujetos titulares 
de derechos, expresión máxima del cambio de 
paradigma en la interpretación de la relación 
humanidad-naturaleza¸ para pasar de una relación 
naturaleza-objeto a una naturaleza-sujeto.

En Colombia este cambio de paradigma en la 
relación jurídica naturaleza-humanidad ha avanzado 
de manera jurisprudencial, reconociendo desde 
un enfoque ecocéntrico4, en reiteradas sentencias 
proferidas desde el 2016, a la naturaleza (ríos Atrato, 
La Plata, Coello, Combeima, Cocora y Cauca, el oso 
de anteojos, la Amazonía y el páramo de Pisba) como 
una entidad, “SUJETO DE DERECHOS”, titular 
de la protección, conservación, mantenimiento y 
restauración.

¿Qué significa que la naturaleza sea sujeto de 
derechos?

“Reconocer que la Amazonía tiene derechos 
(por ejemplo, a la supervivencia y la integridad) 
es decir que todos los ciudadanos podemos exigir 
su protección, incluso ante los tribunales, sin 
importar si somos habitantes de la región. Es más: 
no hace falta mostrar que la deforestación afecta 
los derechos de seres humanos porque, en sí misma, 
ella viola los derechos de una entidad (la Amazonía) 
que los tiene”5.

“Algunos de los intereses de la naturaleza 
que se han considerado de importancia de cara a 
otorgar dichos derechos incluyen los intereses de 
existencia, hábitat o el cumplimiento de funciones 
ecológicas”6.

Es imperativo entonces que Colombia 
materialice el cambio de paradigma de la relación 
jurídica humanidad-naturaleza y eleve a rango 
constitucional lo que la jurisprudencia en reiteradas 
sentencias ha reconocido desde un enfoque 

3 https://www.eltiempo.com/vida/medio-ambiente/cien-
tificos-piden-reconocer-los-derechos-de-la-naturale-
za-364628.

4 “Esta tendencia obedece a un enfoque “ecocéntrico” que 
parte de una premisa básica: la relación con la Tierra no 
pertenece a los humanos, pues presupone que los huma-
nos son quienes pertenecen al planeta no en términos de 
propiedad, sino como una parte más del todo.” Tomado 
de: https://www.ambitojuridico.com/noticias/analisis/
constitucional-y-derechos-humanos/primero-rios-des-
pues-montanas-y-ahora-la

5 https://www.dejusticia.org/en/column/amazonia-sujeto-
de-derechos/.

6 https://www.eltiempo.com/vida/medio-ambiente/cien-
tificos-piden-reconocer-los-derechos-de-la-naturale-
za-364628.

ecocentrista: la naturaleza como entidad viviente 
“sujeto de derechos”, que gozará de la protección y 
respeto por parte del Estado y las personas a fin de 
asegurar su existencia, restauración, mantenimiento 
y regeneración de sus ciclos vitales, así como 
la conservación de su estructura y funciones 
ecológicas, expresión máxima de los DERECHOS 
DE LA NATURALEZA.

Reconociendo también que los animales y seres 
sintientes, sin excepción, serán reconocidos y 
protegidos como sujetos de derechos y, por tanto, 
serán protegidos contra los tratos crueles, actos 
degradantes, muerte y sufrimiento innecesario 
y procedimientos injustificados o que puedan 
causarles dolor, angustia o limitar el desarrollo 
de sus capacidades naturales. Para lo cual, la ley 
especificará los contenidos de sus derechos y sus 
mecanismos de protección legal. Señalando, además, 
el deber de las autoridades en todos los órdenes de 
desarrollar políticas y programas que contribuyan al 
bienestar de los animales.

Consagrando de igual manera, el deber de toda 
persona y del ciudadano de respetar los derechos de 
los animales y propender por su bienestar.

5. RECONOCIMIENTO INTERNA-
CIONAL DE LA NATURALEZA 
COMO SUJETO DE DERECHOS

5.1.  A nivel CONSTITUCIONAL 
• ECUADOR es el primer país del mundo 

en reconocer a nivel constitucional desde 
2008, a la naturaleza o Pachamama como 
sujetos de derechos, lo que incluye el respeto 
integral de su existencia y el mantenimiento y 
regeneración de sus ciclos vitales, estructura, 
funciones y procesos evolutivos, así como su 
restauración7.

• En el Estado de COLORADO, ESTADOS 
UNIDOS, se aprobó en 2014 una enmienda 
constitucional a fin de facultar a los 

7 “Artículo 10.  (…) La naturaleza será sujeto de aquellos 
derechos que le reconozca la Constitución”.

 “(…) Capítulo séptimo Derechos de la naturaleza.
 Artículo 71.- La naturaleza o Pachamama, donde se re-

produce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 
integralmente su existencia y el mantenimiento y regene-
ración de sus ciclos vitales, estructura, funciones y pro-
cesos evolutivos.

 Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 
exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los de-
rechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 
derechos se observarán (sic) los principios establecidos 
en la Constitución, en lo que proceda.

 El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, 
y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y pro-
moverá el respeto a todos los elementos que forman un 
ecosistema.

 Artículo 72.- La naturaleza tiene derecho a la restau-
ración. Esta restauración será independiente de la obli-
gación que tienen el Estado y las personas naturales o 
jurídicas de Indemnizar a los individuos y colectivos que 
dependan de los sistemas naturales afectados (…)”.
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municipios para expedir leyes estableciendo 
los derechos fundamentales de la naturaleza8.

• En MÉXICO se han aprobado reformas 
constitucionales para reconocer los Derechos 
de la Naturaleza en el Estado de Guerrero 
en 20149, Ciudad de México en 201710 y 
Estado de Colima en 201911.

• En ALEMANIA el artículo 20ª de la Ley 
Fundamental12 consagra: en cuanto a la 
Protección de los fundamentos naturales 
de la vida y de los animales que: El Estado 
protegerá, teniendo en cuenta también su 
responsabilidad con las generaciones futuras, 
dentro del marco del orden constitucional, 
los fundamentos naturales de la vida y los 
animales a través de la legislación y, de 
acuerdo con la ley y el Derecho, por medio 
de los poderes ejecutivo y judicial.

• En SUIZA el artículo 80 de la Constitución13 
dispone en cuanto a la Protección de los 
animales que: 1. La legislación sobre la 
protección de los animales es competencia 
de la Confederación. 2. En particular, la 
legislación federal regulará: a. la custodia 
de los animales y los cuidados que deban 
dárseles; b. la experimentación con animales 
y los atentados a la integridad de animales 
vivos; c. la utilización de animales; d. la 
importación de animales y de los productos 
de origen animal; e. el comercio y transporte 

8 “The power to enact local laws (…) establishing the 
fundamental rights of (…) nature (…)” (artículo 32 (2)
(a)). http://files.harmonywithnatureun.org/uploads/
upload685.pdf.

9 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. Decreto número 433 por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la constitución polí-
tica del estado libre y soberano de guerrero. “Artículo 2°. 
(…) el Estado deberá garantizar y proteger los derechos 
de la naturaleza en la legislación respectiva.” 

 ht tps : / /www.gob.mx/cms/uploads/a t tachment /
file/173564/Constitucion_politica_estado_libre_sobera-
no_guerrero.pdf.

10 Constitución Política de la Ciudad de México. 2017. En 
vigencia desde el 17 de septiembre de 2018. Artículo 
18(A)(3) “Para el cumplimiento de esta disposición se 
expedirá una ley secundaria que tendrá por objeto reco-
nocer y regular la protección más amplia de los derechos 
de la naturaleza conformada por todos sus ecosistemas y 
especies como un ente colectivo sujeto de derechos”. 

 http://www.infodf.org.mx/documentospdf/constitucion_
cdmx/Constitucion_%20Politica_CDMX.pdf.

11 “La naturaleza, conformada por todos sus ecosistemas 
y especies como un ente colectivo sujeto de derechos, 
deberá ser respetada en su existencia, en su restauración 
y en la regeneración de sus ciclos naturales, así como 
la conservación de su estructura y funciones ecológicas 
(…)”.

   http://www.biodiversidadla.org/Noticias/Historico-Colima-reconoce-
derechos-de-la-naturaleza-en-Constitucion.

12 https://www.gesetze-im-internet.de/gg/art_20a.html.
13 https://www.admin.ch/opc/de/classified-compila-

tion/19995395/index.html#a80.

de animales; f. la matanza de animales. 3. 
La ejecución de las prescripciones federales 
incumbe a los cantones, salvo que la ley 
reserve expresamente la competencia de la 
Confederación.

5.2. A nivel LEGAL
• TAMAQUA BOROUGH, PENNSYL-

VANIA, ESTADOS UNIDOS, es el primer 
municipio del mundo en reconocer en el 
2006, derechos de la naturaleza mediante 
ORDENANZA, al considerar como 
“personas” a las comunidades naturales y 
ecosistemas y otorgarles derechos civiles14.

• BOLIVIA reconoció a la Madre Tierra 
como sujeto colectivo de interés público en 
la Ley 071 de 201015, en este mismo sentido 
lo hizo la CIUDAD DE MÉXICO en la Ley 
de Protección a la Tierra de 201316.

• NUEVA ZELANDA declaró el entonces 
parque natural “Te Urewera” como “entidad 
legal” y sujeto de derechos y como tal, una 
persona legal mediante la LEY “Te Urewera” 
de 201417 y en este mismo sentido declaró 
con la LEY de 2017 al “Te Awa Tupua” 
como “persona legal” a efectos de proteger 
al río Whanganui18.

14 “Borough residents, natural communities, and ecosys-
tems shall be considered “persons” for the purposes of 
the enforcement of the civil rights of those residents, nat-
ural communities, and ecosystems” (Ordinance No. 612, 
2006).

 https://ejatlas.org/conflict/tamaqua-borough-passes-ordi-
nance-on-rights-of-nature.

15 Ley de Derechos de la Madre Tierra. 2010. “Artículo 5.  
(CARÁCTER JURÍDICO DE LA MADRE TIERRA).  
Para efectos de la protección y tutela de sus derechos, 
la Madre Tierra adopta el carácter de sujeto colectivo de 
interés público.  La Madre Tierra y todos sus componen-
tes incluyendo las comunidades humanas son titulares de 
todos los derechos inherentes reconocidos en esta Ley.  
La aplicación de los derechos de la Madre Tierra toma-
rá en cuenta las especificidades y particularidades de sus 
diversos componentes. Los derechos establecidos en la 
presente Ley, no limitan la existencia de otros derechos 
de la Madre Tierra”.

 http://www.planificacion.gob.bo/uploads/marco-legal/
Ley%20N%C2%B0%20071%20DERECHOS%20
DE%20LA%20MADRE%20TIERRA.pdf.

16 Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal. 2013. “Artículo 86 Bis 3. Para efectos de la pro-
tección y tutela de sus recursos naturales, la Tierra adopta 
el carácter de ente colectivo sujeto de la protección del 
interés público. En su aplicación se tomarán en cuenta las 
especificidades y particularidades de sus diversos com-
ponentes”.

17 Te Urewera Act 2014. “Te Urewera is a legal entity, and 
has all the rights, powers, duties, and liabilities of a le-
gal person” (artículo 11(1)). Ver: http://www.legislation.
govt.nz/act/public/2014/0051/latest/whole.html.

18 Te Awa Tupua Act 2017. Te Awa Tupua is a legal person 
and has all the rights, powers, duties, and liabilities of a 
legal person. (artículo 14 (1)). Ver: http://www.legisla-
tion.govt.nz/act/public/2017/0007/latest/whole.html.
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• LAFAYETTE, COLORADO, ESTADOS 
UNIDOS, mediante ORDENANZA se 
expidió en 2017 la Carta de los Derechos 
Climáticos, donde se reconoce el derecho a 
los ecosistemas a un clima sano19.

• AUSTRALIA, en 2017 declaró mediante 
LEY al río Yarra como una entidad natural 
viva e integrada20.

• ESTADO DE PERNAMBUCO, BRAZIL, 
mediante modificaciones a las Leyes 
Orgánicas de 2017 y 2018, se reconoce el 
derecho de la naturaleza de existir, prosperar 
y evolucionar en los municipios de Bonito21 
y Paudalho22, así mismo, en este último 
municipio se reconoce además derechos de 
la naturaleza a la Fuente de agua mineral en 
San Severino Ramos23.

• TOLEDO, OHIO, ESTADOS UNIDOS, 
en un antecedente histórico, la comunidad 
mediante referendo logró en 2019 que 
se promulgara la “Carta de Derechos del 
Lago Erie” siendo la primera LEY en este 
país en reconocer derechos legales a un 
ecosistema24. 

• UGANDA, en la LEY Nacional Ambiental de 
2019, reconoció a la naturaleza los derechos 
de existir, persistir, mantener y regenerar sus 
ciclos vitales, estructura, funciones y sus 
procesos de evolución25.

5.3. A nivel JURISPRUDENCIAL en el 
contexto internacional 

ESTADOS UNIDOS: En el salvamento de 
voto emitido por el Juez William O. Douglas en la 
sentencia de la Corte Suprema de Estados Unidos 
en abril de 1972, en el caso Sierra Club v. Morton, 

19 Ordenanza No. 02, Series 2017. “Right to a Healthy Cli-
mate.  All residents and ecosystems of the City of Lafay-
ette possess a right to a healthy climate (…)” (artículo 
1(a)). Ver: https://cocrn.org/lafayette-climate-bill-rights/.

20 Yarra River Protection (Wilip-gin Birrarung murron) Act 
2017. “To provide for the declaration of the Yarra River 
and certain public land in its vicinity for the purpose of 
protecting it as one living and integrated natural entity 
(…)” (artículo 1 (a)). Ver: http://www.legislation.vic.gov.
au/Domino/Web_Notes/LDMS/PubStatbook.nsf/51dea
49770555ea6ca256da4001b90cd/DD1ED871D7DF866
1CA2581A700103BF0/$FILE/17-049aa%20authorised.
pdf.

21 Ver página 6: http://files.harmonywithnatureun.org/
uploads/upload644.pdf.

22 http: / / f i les .harmonywithnatureun.org/uploads/
upload720.pdf.

23 http: / / f i les .harmonywithnatureun.org/uploads/
upload832.pdf.

24 https://www.democracynow.org/es/2019/2/27/titulares/
ohio_voters_grant_lake_erie_the_right_to_sue_pollu-
ters.

25 National Environment Act 2019. “Nature has the right 
to exist, persist, maintain and regenerate its vital cycles, 
structure, functions and its processes in evolution” (artí-
culo 4(1)).

afirmó que los recursos naturales deberían tener el 
derecho de demandar por su propia protección26. 

ECUADOR: En sentencia de marzo de 2018, 
la Corte Constitucional del Ecuador negó la 
acción de incumplimiento impetrada contra la 
sentencia de apelación de la Sala Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de Loja del 30 de marzo de 
2011, que contiene la primera sentencia judicial 
aplicando las disposiciones constitucionales de 
reconocimiento del río Vilcabamba como sujeto 
de derechos27.

Continuando con la aplicación de los 
DERECHOS CONSTITUCIONALES DE LA 
NATURALEZA, en la jurisprudencia se reconoció 
a las Islas Galápagos, en 201228 como sujeto de 
derechos.

• INDIA: En 2018, el Tribunal Superior del 
Estado de Uttarakhand reconoció al reino 
animal como una entidad legal con los 
derechos, deberes y responsabilidades de 
una persona viva. Una decisión anterior de 
ese tribunal reconoció los derechos de los 
ríos Ganges y Yamuna, pero esa decisión 
ha sido suspendida29.

“Pero no se detuvieron ahí, unas semanas 
después de la primera sentencia, se atrevieron a ir 
mucho más allá y decidieron extender el ámbito de 
protección de la naturaleza y declararon sujeto de 
derechos a varios glaciares, ríos, selvas y bosques 
del Himalaya.

(…) Para hacer realidad la protección de 
dichas entidades naturales, en especial del 
Ganges, se determinó que el río –amparado bajo 
la figura de ‘menor con capacidad legal’– debía 
ser representado por dos tutores: el gobernador y 
el fiscal general del Estado de Uttarakhand con el 
objeto de proteger, conservar y preservar a la fuente 
hídrica. Sin embargo, dichos guardianes, en lugar 
de cumplir la orden, apelaron la decisión ante la 
Corte Suprema de India y esta, al seleccionar el 
caso para su estudio ha decidido suspender los 
efectos de la sentencia del Tribunal de Uttarakhand, 
así que la suerte de la protección del río Ganges 
ha quedado a la deriva hasta que la Corte Suprema 
(máximo organismo judicial del país) tome una 
decisión definitiva”30.

26 http://files.harmonywithnatureun.org/uploads/up-
load684.pdf. p. 6.

27 http://files.harmonywithnatureun.org/uploads/upload 
659.pdf.

28 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 
017-12-SIN-CC, caso No. 0033-10-IN. http://files.har-
monywithnatureun.org/uploads/upload661.pdf.

29 https://www.eltiempo.com/vida/medio-ambiente/cien-
tificos-piden-reconocer-los-derechos-de-la-naturale-
za-364628.

30 https://www.semana.com/nacion/todo-lo-que-debe-
saber-sobre-la-marcha-del-primero-de-abril/articulo/
que-tienen-en-comun-colombia-nueva-zelanda-e-in-
dia/551271.
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• BANGLADESH: En enero de 2019, la Alta 
Corte de Bangladesh les reconoció a todos 
los ríos de ese país el estatus de “persona 
legal” a fin de protegerlos de la invasión 
ilegal de sus rondas31.

• BRASIL: En marzo de 2019, la Corte 
Superior de Justicia reconoció, desde una 
perspectiva ecológica basada en el principio 
de la dignidad humana, a los animales no 
humanos como sujetos de derechos32.

6. AVANCES A NIVEL NACIONAL 
EN EL RECONOCIMIENTO DE LA 
NATURALEZA COMO SUJETO DE 
DERECHOS

6.1. A nivel de la JURISPRUDENCIA 
NACIONAL

Sentencia T- 622 del 2016 – río Atrato33

La Corte Constitucional reconoció “al río 
Atrato, su cuenca y afluentes como una entidad 
sujeto de derechos a la protección, conservación, 
mantenimiento y restauración a cargo del Estado y 
las comunidades étnicas”. 

Ese Alto Tribunal, en desarrollo del 
reconocimiento, conceptuó: 

“Ahora bien, las múltiples disposiciones 
normativas que existen y el enfoque pluralista que 
promueve la propia Carta Política, hacen que la 
relación entre la Constitución y el medio ambiente 
sea dinámica y en permanente evolución. En 
este sentido, es posible establecer al menos tres 
aproximaciones teóricas que explican el interés 
superior de la naturaleza en el ordenamiento 
jurídico colombiano y la protección especial que se 
le otorga: (i) en primer lugar, se parte de una visión 
antropocéntrica[80] que concibe al ser humano 
presente como única razón de ser del sistema legal 
y a los recursos naturales como simples objetos al 
servicio del primero, (ii) un segundo punto de vista 
biocéntrico reivindica concepciones más globales 
y solidarias de la responsabilidad humana, que 
abogan -en igual medida- por los deberes del hombre 
con la naturaleza y las generaciones venideras; (iii) 
finalmente, se han formulado posturas ecocéntricas 
que conciben a la naturaleza como un auténtico 
sujeto de derechos y que respaldan cosmovisiones 
plurales y alternativas a los planteamientos 
recientemente expuestos”. (Negrilla fuera de texto).

“(…) Por su parte, la visión biocéntrica 
deriva en un primer momento de una concepción 
antropocéntrica en tanto estima que la naturaleza 
debe protegerse únicamente para evitar la 
producción de una catástrofe que extinga al 
ser humano y destruya al planeta. Bajo esta 

31 h t t p s : / / w w w. d h a k a t r i b u n e . c o m / b a n g l a d e s h /
court/2019/01/30/turag-given-legal-person-status-to-
save-it-from-encroachment.

32 http: / / f i les .harmonywithnatureun.org/uploads/
upload820.pdf.

33 Corte Constitucional. Sentencia T-622 de 2016 del 10 de 
noviembre de 2016. M. P. Jorge Iván Palacio Palacio.

interpretación la naturaleza no es sujeto de 
derechos, sino simplemente un objeto a disposición 
del hombre. Sin embargo, se diferencia del enfoque 
puramente antropocéntrico en la medida en que 
considera que el patrimonio ambiental de un país no 
pertenece en exclusiva a las personas que habitan 
en él, sino también a las futuras generaciones y a 
la humanidad en general. De tal manera que lo que 
ocurra con el ambiente y los recursos naturales en 
China puede terminar afectando a otras naciones, 
como a los Estados Unidos y a América Latina, 
como África y a Oceanía, lo que constituye una 
suerte de solidaridad global que, dicho sea de paso, 
encuentra fundamento en el concepto de desarrollo 
sostenible”. (Subrayado fuera de texto).

“Finalmente, el enfoque ecocéntrico parte 
de una premisa básica según la cual la tierra no 
pertenece al hombre y, por el contrario, asume 
que el hombre es quien pertenece a la tierra, 
como cualquier otra especie. De acuerdo con esta 
interpretación, la especie humana es solo un evento 
más dentro de una larga cadena evolutiva que ha 
perdurado por miles de millones de años y por 
tanto de ninguna manera es la dueña de las demás 
especies, de la biodiversidad ni de los recursos 
naturales como tampoco del destino del planeta. En 
consecuencia, esta teoría concibe a la naturaleza 
como un auténtico sujeto de derechos que deben 
ser reconocidos por los Estados y ejercidos bajo la 
tutela de sus representantes legales, verbigracia, 
por las comunidades que la habitan o que tienen una 
especial relación con ella”. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto).

“Este enfoque en particular, al igual que los 
anteriores, encuentra pleno fundamento en la 
Constitución Política de 1991, en particular, en 
la fórmula del ESD (artículo 1º superior) en tanto 
define a Colombia como una República democrática, 
participativa y pluralista, y, por supuesto, en el 
mandato constitucional de reconocer y proteger la 
diversidad étnica y cultural de la nación (artículos 
7º y 8º). Respecto de este último enfoque la Corte 
ha señalado en la reciente sentencia C-449 de 2015 
que la perspectiva ecocéntrica puede constatarse 
en algunas decisiones de esta Corporación; por 
ejemplo, la sentencia C-595 de 2010 anota que la 
Constitución muestra igualmente la relevancia que 
toma el medio ambiente como bien a proteger por 
sí mismo y su relación estrecha con los seres que 
habitan la tierra. En igual sentido, la sentencia 
C-632 de 2011 expuso que:

“en la actualidad, la naturaleza no se concibe 
únicamente como el ambiente y entorno de los seres 
humanos, sino también como un sujeto con derechos 
propios, que, como tal, deben ser protegidos y 
garantizados. En este sentido, la compensación 
ecosistémica comporta un tipo de restitución 
aplicada exclusivamente a la naturaleza’. Postura 
que principalmente ha encontrado justificación en 
los saberes ancestrales en orden al principio de 
diversidad étnica y cultural de la Nación (artículo 
7º Superior)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto).
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“En el mismo sentido, la sentencia T-080 de 
2015, indicó que en esta línea, “la jurisprudencia 
constitucional ha atendido los saberes ancestrales y 
las corrientes alternas de pensamiento, llegando a 
sostener que ‘la naturaleza no se concibe únicamente 
como el ambiente y entorno de los seres humanos, 
sino también como un sujeto con derechos propios, 
que, como tal, deben ser protegidos y garantizados’” 
. (Negrilla fuera de texto).

“En este orden de ideas, el desafío más grande 
que tiene el constitucionalismo contemporáneo en 
materia ambiental, consiste en lograr la salvaguarda 
y protección efectiva de la naturaleza, las culturas y 
formas de vida asociadas a ella y la biodiversidad, 
no por la simple utilidad material, genética o 
productiva que estos puedan representar para el 
ser humano, sino porque al tratarse de una entidad 
viviente compuesta por otras múltiples formas de 
vida y representaciones culturales, son sujetos de 
derechos individualizables, lo que los convierte en 
un nuevo imperativo de protección integral y respeto 
por parte de los Estados y las sociedades. En síntesis, 
solo a partir de una actitud de profundo respeto y 
humildad con la naturaleza, sus integrantes y su 
cultura es posible entrar a relacionarse con ellos en 
términos justos y equitativos, dejando de lado todo 
concepto que se limite a lo simplemente utilitario, 
económico o eficientista”. (Negrilla y subrayado 
fuera de texto). 

“(…) En concreto, la aplicación del principio 
de precaución en el presente caso tendrá como 
objetivos, (i) prohibir que en adelante se usen 
sustancias tóxicas como el mercurio en actividades 
de explotación minera, ya sean legales e ilegales; 
y (ii) declarará que el río Atrato es sujeto de 
derechos que implican su protección, conservación, 
mantenimiento y en el caso concreto, restauración, 
como se verá con más adelante en el fundamento 
9.32.”. (Negrilla y subrayado fuera de texto).

En consecuencia, la Corte ordenará al Gobierno 
nacional que ejerza la tutoría y representación legal 
de los derechos del río (a través de la institución 
que el Presidente de la República designe, que bien 
podría ser el Ministerio de Ambiente) en conjunto con 
las comunidades étnicas que habitan en la cuenca 
del río Atrato en Chocó; de esta forma, el río Atrato 
y su cuenca -en adelante- estarán representados 
por un miembro de las comunidades accionantes 
y un delegado del Gobierno colombiano, quienes 
serán los guardianes del río. Con este propósito, el 
Gobierno, en cabeza del Presidente de la República, 
deberá realizar la designación de su representante 
dentro del mes siguiente a la notificación de esta 
sentencia. En ese mismo período de tiempo las 
comunidades accionantes deberán escoger a su 
representante”. (Subrayado fuera de texto).

“(…) [L]a justicia con la naturaleza debe ser 
aplicada más allá del escenario humano y debe 
permitir que la naturaleza pueda ser sujeto de 
derechos. Bajo esta comprensión es que la Sala 
considera necesario dar un paso adelante en la 
jurisprudencia hacia la protección constitucional 

de una de nuestras fuentes de biodiversidad más 
importantes: el río Atrato. Esta interpretación 
encuentra plena justificación en el interés superior 
del medio ambiente que ha sido ampliamente 
desarrollado por la jurisprudencia constitucional 
y que está conformado por numerosas cláusulas 
constitucionales que constituyen lo que se 
ha denominado la “Constitución Ecológica” 
o “Constitución Verde”. Este conjunto de 
disposiciones permiten afirmar la trascendencia 
que tiene el medio ambiente sano y el vínculo 
de interdependencia con los seres humanos y el 
Estado”. (Negrilla y subrayado fuera de texto).

“De lo expuesto anteriormente se derivan una 
serie de obligaciones de protección y garantía del 
medio ambiente a cargo del Estado quien es el 
primer responsable por su amparo, mantenimiento 
y conservación, que debe materializar a través 
de políticas públicas ambientales responsables 
(gobernanza sostenible), la expedición de 
documentos CONPES, de legislación en la materia 
y de Planes Nacionales de Desarrollo, entre otros; 
por supuesto, sin perjuicio del deber de protección 
y cuidado que también le asiste a la sociedad civil 
y a las propias comunidades de cuidar los recursos 
naturales y la biodiversidad. En este sentido la Sala 
considera pertinente hacer un llamado de atención 
a las comunidades étnicas que habitan la cuenca del 
río Atrato para que protejan, dentro del ejercicio 
de sus costumbres, usos y tradiciones, el medio 
ambiente del cual son sus primeros guardianes y 
responsables (…)”. (Negrilla fuera de texto).

“(…) En este contexto, para la Sala resulta 
necesario avanzar en la interpretación del derecho 
aplicable y en las formas de protección de los 
derechos fundamentales y sus sujetos, debido al gran 
grado de degradación y amenaza en que encontró 
a la cuenca del río Atrato. Por fortuna, a nivel 
internacional (como se vio a partir del fundamento 
5.11) se ha venido desarrollando un nuevo enfoque 
jurídico denominado derechos bioculturales, cuya 
premisa central es la relación de profunda unidad 
e interdependencia entre naturaleza y especie 
humana, y que tiene como consecuencia un nuevo 
entendimiento socio-jurídico en el que la naturaleza 
y su entorno deben ser tomados en serio y con 
plenitud de derechos. Esto es, como sujetos de 
derechos. (Negrilla y subrayado fuera de texto).

• Sentencia C-041 de 2017 - Animales como 
titulares de ciertos derechos34

La Corte Constitucional en esta sentencia señala 
la inclusión de los animales como titulares de ciertos 
derechos, en estos términos: 

“[a]unque la Constitución no reconozca 
explícitamente a los animales como titulares 
de derechos, ello no debe entenderse como su 
negación, ni menos como una prohibición para su 
reconocimiento -innominados-. Su exigencia atiende 

34 Corte Constitucional. Sentencia C-041 del 1 de febrero 
de 2017. M. P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. M. P. 
Jorge Iván Palacio Palacio.
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a factores como la evolución de la humanidad y los 
cambios que presente una sociedad, lo cual puede 
llevar a la Corte a hacer visible lo que a primera 
vista no se avizora en la Constitución.

Siendo este Tribunal el intérprete autorizado de 
la Carta Política (artículo 241), tiene una función 
encomiable de hacer cierta para la realidad del 
Derecho la inclusión de los animales como titulares 
de ciertos derechos, en la obtención de los fines 
esenciales y sociales del Estado constitucional 
(preámbulo, arts. 1° y 2° superiores). Un derecho 
jurídicamente establecido y definido tiene en 
cuenta el sistema de evidencias, representaciones 
colectivas y creencias de la comunidad, por lo que 
el criterio de la consagración expresa de un derecho 
resulta insuficiente para cuestionar la posición aquí 
adoptada. Más aún cuando se endilga un déficit de 
protección o circunstancias de indefensión.

(…)
Los animales no son individuos idénticos a los 

humanos y no tienen por qué serlo. La Constitución 
preserva las especies -humanas y no humanas- 
como parte del entorno ecológico, pero también 
es posible extraer su protección como individuos 
al disponer de variadas y similares capacidades 
y niveles de raciocinio. De las interacciones que 
los humanos tienen con los demás seres vivos es 
claro que hacemos parte del mismo ecosistema 
compartiendo análogas y diferentes necesidades 
básicas, que no se reducen a la condición de seres 
vivos y sintientes”.

• Sentencia STC 4360 – 2018 – Amazonía35

La Honorable Corte Suprema de Justicia mediante 
sentencia reconoció a la Amazonía colombiana como 
entidad, “sujeto de derechos”, en estos términos:

“(…) Por tanto, en aras de proteger ese 
ecosistema vital para el devenir global, tal como 
la Corte Constitucional declaró al río Atrato, se 
reconoce a la Amazonía colombiana como entidad, 
“sujeto de derechos”, titular de la protección, de 
la conservación, mantenimiento y restauración a 
cargo del Estado y las entidades territoriales que la 
integran”. (Negrilla fuera de texto).

• Tribunal Administrativo de Boyacá – 
páramo de Pisba36

En fallo de tutela de segunda instancia, en agosto 
de 2018, el Tribunal Administrativo de Boyacá 
declaró el páramo de Pisba como sujeto de derechos, 
titular de protección, conservación, mantenimiento 
y restauración.

Y agrega el Tribunal:
“(…) Para la Sala resulta claro que los deberes 

enunciados como a cargo del Estado, no pueden ser 

35 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. Sen-
tencia STC4360 – 2018 del 5 de abril de 2018. M. P. Luis 
Armando Tolosa Villabona.

36 Tribunal Administrativo de Boyacá. Expediente. 5238 
3333 002 2018 00016 01. Fallo del 9 de agosto de 2018. 
M. P. Clara Elisa Cifuentes Ortiz.

satisfechos si previamente no se da a los páramos 
la especial protección que merecen como sujetos 
de derechos, y como entes de los cuales también 
se derivan ciertos derechos fundamentales y 
colectivos de la población que de éste dependen, so 
pena inclusive de comprometer su responsabilidad 
internacional”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto).

• Juzgado Único Civil Municipal de La 
Plata-Huila – río La Plata37 

A nivel municipal, el Juzgado de La Plata en 
sentencia de tutela, reconoció al río La Plata como 
sujeto de derechos, en los siguientes términos:

“(…) Así las cosas, para este estricto caso, 
este estrado judicial con profundo respeto por 
la naturaleza y siguiendo lo adoctrinado por la 
jurisprudencia ambiental, reconocerá al “Río 
la Plata” como sujeto de derechos, evaluará los 
hechos denunciados que afectaron a ese recurso 
hídrico en razón de esa condición y adoptará las 
medidas de protección que considere necesarias, 
una vez se examine lo propio frente a los derechos 
de los tutelantes”. (Negrilla fuera de texto).

• Tribunal Administrativo del Tolima – ríos 
Coello, Combeima y Cocora38

Por su parte, el Tribunal Administrativo del 
Tolima reconoció a tres importantes ríos: “Coello, 
Combeima y Cocora, sus cuencas y afluentes 
como entidades individuales, sujeto de derechos 
a la protección, conservación, mantenimiento y 
restauración a cargo del Estado y las comunidades” 
(negrilla y subrayado fuera de texto).

• Tribunal Superior de Medellín-Antioquia 
– río Cauca39

El Tribunal Superior de Medellín en segunda 
instancia reconoció “al río Cauca, su cuenca y 
afluentes como una entidad sujeto de derechos 
a la protección, conservación, mantenimiento y 
restauración a cargo de EPM, y del Estado (…)” 
(negrilla y subrayado fuera de texto).

• Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad – río Pance

El Juez Tercero de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad reconoció al río Pance como sujeto 
de derechos para ser conservado, bajo protección, 
mantenimiento y restauración40.

37 Juzgado Único Civil Municipal La Plata-Huila. Rad. 41-
396-40-03-001-2019-00114-00. Fallo del 19 de marzo de 
2019. Juez. Juan Carlos Clavijo González.

38 Tribunal Administrativo del Tolima. Expediente. 73001–
23–00–000–2011–00611-00. Fallo del 30 de mayo de 
2019. M. P. José Andrés Rojas Villa.

39 Tribunal Superior de Medellín. Expediente. 05001 31 03 
004 2019 00071 01. Fallo del 17 de junio de 2019. M. P. 
Juan Carlos Sosa Londoño.

40 https://www.eltiempo.com/colombia/cali/los-alcances-
del-fallo-que-ordena-proteger-y-conservar-el-rio-pan-
ce-389868.
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• Sentencia C-045 de 2019 – Prohibición de 
caza deportiva41

La Corte Constitucional respecto al deber de 
resguardo de los animales y el estatus moral de la 
vida animal inferido de la relación entre la naturaleza 
y los seres humanos, concluyó:

“En síntesis, esta Corporación ha deducido 
del interés superior de protección del ambiente y 
la fauna, “un deber de resguardo de los animales 
contra el padecimiento, el maltrato y la crueldad. 
De la relación entre la naturaleza y los seres 
humanos se puede inferir el estatus moral de la vida 
animal y dotar de la capacidad de sufrimientos a los 
mismos, por ello se entiende que son seres sintientes 
que conllevan a una serie de obligaciones para los 
seres humanos, de cuidado y protección” (Sentencia 
T-095 de 2016)”.

• Sentencia STC 3872 – 2020 – Vía Parque 
Isla Salamanca42

En el más reciente fallo, la Honorable Corte 
Suprema de Justicia mediante sentencia “declara a 
la zona protegida Vía Parque Isla Salamanca como 
sujeto de derechos”, en estos términos:

“(…) En tal orden, cuando los mecanismos de 
defensa ordinarios no sean suficientes para la 
salvaguarda del ecosistema y sea indispensable 
la intervención del juez constitucional para hacer 
cesar los daños que se le irroguen, prevenirlos ante 
amenazas inminentes o reprender las omisiones 
respecto de su conservación, sostenimiento o 
mejoramiento, resulta adecuado el reconocimiento 
de los derechos de los cuales la naturaleza es 
titular, así como su protección efectiva no sólo en 
razón de la humanidad, sino de la esencia propia 
de los organismos que la componen, dado que “el 
desafío más grande que tiene el constitucionalismo 
contemporáneo en materia ambiental, consiste 
en lograr la salvaguarda y protección efectiva 
de la naturaleza, las culturas y formas de vida 
asociadas a ella y la biodiversidad, no por la 
simple utilidad material, genética o productiva 
que estos puedan representar para el ser humano, 
sino porque al tratarse de una entidad viviente 
compuesta por otras múltiples formas de vida y 
representaciones culturales, son sujetos de derechos 
individualizables” (T-622 de 2016)”. (Subrayado 
fuera de texto).

Respecto a los derechos de los animales, en la 
citada sentencia la Corte señala que:

“Muestra de lo anterior es lo ocurrido en el 
escenario nacional con algunas instituciones 
que han cedido a la necesidad de optimizar los 
niveles de efectividad de ciertos derechos que 
antes no eran reconocidos, como sucede con el 
tratamiento jurídico de la especie animal cuya 

41 Corte Constitucional. Sentencia C-045 del 6 de febrero 
de 2019. M. P. Antonio José Lizarazo Ocampo.

42 Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. Sen-
tencia STC3872 – 2020 del 18 de junio de 2020. M. P. 
Octavio Augusto Tejeiro Duque.

existencia a pesar de que ha sido paralela a la del 
ser humano, no gozaba de alguna prerrogativa 
que cumpliera con los estándares deseados de 
«protección animal», sino que se fueron abriendo 
paso en el transcurso del tiempo acorde al avance 
social sobre ese aspecto, al punto de que el Estado 
fijara su preocupación en establecer preceptos 
útiles que dignifiquen y consoliden el respeto por 
dicha especie, tal cual quedó consignado en el 
artículo 1° de la Ley 1774 de 2016 en el sentido 
de que los «animales como seres sintientes no 
son cosas, recibirán especial protección contra 
el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado 
directa o indirectamente por los humanos, por lo 
cual en la presente ley se tipifican como punibles 
algunas conductas relacionadas con el maltrato a 
los animales».

Esto refuerza la idea de que en la época actual 
la racionalidad –que sigue siendo de exclusiva 
pertenencia de la humanidad– no es la única fuente 
de la que surgen los derechos, pues hoy se reconocen 
ciertas prerrogativas a otras especies, como es el 
caso de los animales tras ser catalogados seres 
sintientes”. 

Si bien la jurisprudencia hasta la fecha no ha 
reconocido expresamente a los animales como 
sujetos de derecho, como lo han sido otros elementos 
de la naturaleza, v.g. los ríos, páramos, ecosistemas 
y áreas protegidas, se pueden vislumbrar aportes 
importantes hacia ese derrotero, en cuanto al 
reconocimiento de ciertas prerrogativas a los 
animales tras ser catalogados como seres sintientes 
y en ese sentido estableciendo preceptos útiles de 
dignificación, respeto y protección, tal como quedó 
sentado en la sentencia previamente citada (STC 
3872 – 2020), máxime cuando los animales se 
entienden incluidos en la naturaleza, como lo afirma 
la Corte Constitucional43:

“(…) una concepción integral del ambiente 
obliga a concluir que dentro de los elementos que lo 
componen deben entenderse incluidos los animales, 
que hacen parte del concepto de fauna que, a su vez, 
se ha entendido como parte de los recursos naturales 
o, en otras palabras, de la naturaleza como concepto 
protegido, cuya garantía es contemplada por la 
Constitución de 1991”.

Y dentro del sistema de protección constitucional, 
la citada Sentencia continúa enlistando los elementos 
fundamentales incorporados en la Carta Política, a 
saber:

“i) Una visión de la naturaleza, el ambiente y 
los seres que de él hacen parte no como 
un depósito de recursos a disposición de 
los seres humanos; por el contrario, una 
concepción integracionista que entiende a 
los seres humanos como un elemento más de 
aquellos que componen la naturaleza;

43 Corte Constitucional. Sentencia C-666 del 30 de agosto 
de 2010. M. P. Humberto Antonio Sierra Porto.
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ii) Una base conceptual para las relaciones 
de los seres humanos con la naturaleza, el 
ambiente y los otros seres que lo integran 
distinta de la utilitarista, aleja de un 
parámetro de provecho humano e indiferente 
a las sensaciones de seres sintientes que 
también integran el ambiente;

iii) En este sentido se desprende de las 
disposiciones constitucionales una 
protección reforzada al ambiente en el que 
viven los seres humanos que se encuentren 
dentro del territorio colombiano;

iv)Una protección reforzada a la fauna que se 
halle dentro del territorio colombiano, en 
cuanto elemento integrante del ambiente 
cuya protección ordena la Constitución;

v) Una protección reforzada a todos los animales 
en cuanto integrantes de la fauna que habita 
el Estado colombiano;

vi) Un deber de índole constitucional para el 
Estado, que implica obligaciones concretas 
para los poderes constituidos y que, por 
consiguiente, no pueden apoyar, patrocinar, 
dirigir, ni, en general, tener una participación 
positiva en acciones que impliquen maltrato 
animal; de la misma forma, tampoco podrán 
asumir un papel neutro o de abstención 
en el desarrollo de la protección que debe 
brindarse a los animales;

vii) Una protección a los animales que tendrá 
fundamento, además, en las obligaciones 
que conlleva la dignidad humana, la cual 
impide que dicha protección se desarrolle 
ignorando las cargas que, en cuanto seres 
superiores, surgen respecto de las especies 
inferiores, las cuales constituyen, sin 
duda, una obligación moral, tal y como se 
manifestó en los considerandos de la Carta 
Mundial de la Naturaleza”44.

7. CONFLICTO DE INTERÉS
El artículo 3° de la Ley 2003 de 2019, que 

modificó el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992, señala: 
“El autor del proyecto y el ponente presentarán en 
el cuerpo de la exposición de motivos un acápite que 
describa las circunstancias o eventos que podrían 
generar un conflicto de interés para la discusión y 
votación del proyecto, de acuerdo con el artículo 
286. Estos serán criterios guías para que los otros 
congresistas tomen una decisión en torno a si se 
encuentran en una causal de impedimento, no 
obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”.

Se tiene entonces que el presente proyecto de 
acto legislativo al tener por objeto la incorporación 
a la Constitución, de manera expresa, de un mandato 
general en favor del reconocimiento de la naturaleza, 
como una entidad viviente y los animales sintientes, 

44 Ibíd.

sin excepción, como sujetos de derechos, así como 
el establecimiento como deber de las personas y el 
ciudadano de respetar los derechos de los animales y 
propender por su bienestar, su discusión o aprobación 
no configura un beneficio particular, actual o directo 
a favor de un Congresista, de su cónyuge, compañero 
o compañera permanente o pariente dentro del 
segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil, ya que la modificación 
de la Constitución Política en sus artículos 79 y 95 
no otorga privilegios de ninguna clase, no genera 
ganancias, no crea indemnizaciones económicas y 
no elimina obligaciones de ningún tipo.

Es menester señalar, que la descripción de 
los posibles conflictos de interés que se puedan 
presentar frente al trámite o votación del presente 
proyecto de acto legislativo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 modificado 
por la Ley 2003 de 2019, no exime al Congresista 
de identificar causales adicionales en las que pueda 
estar incurso.

8. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

presento PONENCIA POSITIVA y de manera 
respetuosa solicito a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate en primera 
vuelta, con la finalidad de aprobar, al Proyecto de 
Acto Legislativo número 003 de 2022 Cámara, 
“Por el cual se modifican los artículos 79 y 95 de la 
Constitución Política de Colombia”. 

De los honorables Representantes,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE (PRIMERA VUELTA) EN LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 003 DE 2022 CÁMARA

por el cual se modifican los artículos 79 y 95 de la 
Constitución Política de Colombia.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 79 de la 
Constitución Política el cual quedará, así:

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad 
e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.
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La naturaleza, como una entidad viviente 
sujeto de derechos gozará de la protección por 
parte del Estado a fin de asegurar su existencia, 
hábitat, bienestar, restauración, mantenimiento 
y regeneración de sus ciclos vitales, así como 
la conservación de su estructura y funciones 
ecológicas, en armonía con su aprovechamiento 
sostenible, de conformidad con la ley.

Los seres sintientes, serán reconocidos y 
protegidos como sujetos de derechos. Serán 
protegidos contra los tratos crueles, actos 
degradantes, muerte y sufrimiento innecesario 
y procedimientos injustificados o que pueden 
causarles dolor, angustia o limitar el desarrollo 
de sus capacidades naturales. La ley especificará 
los contenidos de sus derechos y sus mecanismos 
de protección legal, sin afectación al desarrollo 
agroindustrial y la celebración de negocios 
jurídicos. Es deber de las autoridades en todos 
los órdenes desarrollar políticas y programas que 
contribuyan al bienestar de los animales.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 95 de la 
Constitución Política, el cual quedará así: 

Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece 
a todos los miembros de la comunidad nacional. 
Todos están en el deber de engrandecerla y 
dignificarla. El ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidos en esta Constitución 
implica responsabilidades.

Toda persona está obligada a cumplir la 
Constitución y las leyes.

Son deberes de la persona y del ciudadano:
1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de 

los propios;
2. Obrar conforme al principio de solidaridad 

social, respondiendo con acciones 
humanitarias ante situaciones que pongan 
en peligro la vida o la salud de las personas;

3. Respetar y apoyar a las autoridades 
democráticas legítimamente constituidas 
para mantener la independencia y la 
integridad nacionales;

4. Defender y difundir los derechos humanos 
como fundamento de la convivencia pacífica;

5. Participar en la vida política, cívica y 
comunitaria del país;

6. Propender al logro y mantenimiento de la 
paz;

7. Colaborar para el buen funcionamiento de 
la administración de la justicia;

8. Proteger los recursos naturales y culturales 
del país, respetar los derechos que la ley 
otorgue a los animales y seres sintientes, y 
propender por su bienestar y velar por la 
conservación de un ambiente sano;

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de conceptos 
de justicia y equidad.

Artículo 3°. Vigencia. El presente acto legislativo 
rige a partir de su promulgación. 

Cordialmente,

 

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES EN 
PRIMER DEBATE PRIMERA VUELTA 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 003 DE 2022 CÁMARA

por el cual se modifican los artículos 79 y 95 de la 
Constitución Política de Colombia.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 79 de la 
Constitución Política el cual quedará, así:

Artículo 79. Todas las personas tienen derecho 
a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.

La naturaleza, como una entidad viviente sujeto de 
derechos gozará de la protección por parte del Estado 
a fin de asegurar su existencia, hábitat, bienestar, 
restauración, mantenimiento y regeneración de 
sus ciclos vitales, así como la conservación de su 
estructura y funciones ecológicas, en armonía con 
su aprovechamiento sostenible, de conformidad con 
la ley.

Los seres sintientes, serán reconocidos y 
protegidos como sujetos de derechos. Serán 
protegidos contra los tratos crueles, actos degradantes, 
muerte y sufrimiento innecesario y procedimientos 
injustificados o que pueden causarles dolor, angustia 
o limitar el desarrollo de sus capacidades naturales. 
La ley especificará los contenidos de sus derechos y 
sus mecanismos de protección legal, sin afectación 
al desarrollo agroindustrial y la celebración de 
negocios jurídicos. Es deber de las autoridades en 
todos los órdenes desarrollar políticas y programas 
que contribuyan al bienestar de los animales.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 95 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a 
todos los miembros de la comunidad nacional. Todos 
están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en 
esta Constitución implica responsabilidades.
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Toda persona está obligada a cumplir la 
Constitución y las leyes.

Son deberes de la persona y del ciudadano:
1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de 

los propios;
2. Obrar conforme al principio de solidaridad 

social, respondiendo con acciones 
humanitarias ante situaciones que pongan 
en peligro la vida o la salud de las personas;

3. Respetar y apoyar a las autoridades 
democráticas legítimamente constituidas 
para mantener la independencia y la 
integridad nacionales;

4. Defender y difundir los derechos humanos 
como fundamento de la convivencia pacífica;

5. Participar en la vida política, cívica y 
comunitaria del país;

6. Propender al logro y mantenimiento de la 
paz;

7. Colaborar para el buen funcionamiento de 
la administración de la justicia;

8. Proteger los recursos naturales y culturales 
del país, respetar los derechos que la ley 
otorgue a los animales y seres sintientes, y 
propender por su bienestar y velar por la 
conservación de un ambiente sano;

9. Contribuir al financiamiento de los gastos e 
inversiones del Estado dentro de conceptos 
de justicia y equidad.

Artículo 3°. Vigencia. El presente acto legislativo 
rige a partir de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado con 
modificaciones el presente Proyecto de Acto 
Legislativo según consta en Acta número 08 de 
sesión de septiembre 6 de 2022. Anunciado entre 
otras fechas, el 31 de agosto de 2022, según consta 
en Acta número 07.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE EN PRIMERA VUELTA AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 139 DE 2022 CÁMARA
por medio del cual se otorga la calidad de Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento 

del Atlántico y se dictan otras disposiciones.
I. ORIGEN Y TRÁMITE DEL PROYECTO
El texto del proyecto de ley fue radicado por los 

siguientes congresistas: honorable Representante 
Dolcey Óscar Torres Romero, honorable 

Representante Armando Antonio Zabaraín de Arce, 
honorable Representante Modesto Enrique Aguilera 
Vides, honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, honorable Representante Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, honorable Representante 
Álvaro Henry Monedero Rivera, honorable 
Representante Diego Patiño Amariles, honorable 
Representante Agmeth José Escaf Tigerino, 
honorable Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
honorable Representante Óscar Hernán Sánchez 
León, el 16 de agosto de 2022, y fue publicado en la 
Gaceta del Congreso 951 de 2022.

Se anunció el 3 de octubre de 2022 para debate 
de en Comisión Primera Constitucional de Cámara 
de Representantes.

Se aprobó en el seno de la Comisión Primera de 
Cámara de Representantes el 04 de octubre de 2022.
II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO 

DE LEY
El presente proyecto de Acto Legislativo tiene 

como objeto otorgar al municipio de Puerto Colombia, 
Atlántico, la categoría de Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología, modificando los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política de Colombia, 
en virtud al artículo 114 Superior, respondiendo a la 
necesidad plasmada por los autores del proyecto en 
la cual sustenta el innegable pasado como núcleo de 
desarrollo portuario y comercial, que precisamente 
por esto la importancia que a futuro tendrá para 
el país y en especial para el departamento del 
Atlántico, la región de la costa norte, y en particular 
el municipio de Puerto Colombia con su potencial 
turístico, cultural e histórico, su conexión costera y 
una rica historia cultural y artística que hace de este 
territorio uno de los municipios colombianos con 
mayor proyección en la dinámica de las relaciones 
interculturales como lo demuestra su historia, 
circunstancia que sin duda garantizará la gestión 
de planificación, regulación y transformación de la 
Administración Municipal.

Consta de 3 artículos. El primer artículo 
adiciona un inciso al artículo 356 de la Constitución 
Política de Colombia mediante el cual se organiza 
en Municipio de Puerto Colombia como Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología; el 
segundo artículo es una adición al artículo 328 de 
la Constitución Política mediante el cual se organiza 
el municipio de Puerto Colombia como Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología y el 
artículo 3° comprende su vigencia.

III. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
El presente proyecto de ley se fundamenta en:
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

COLOMBIA
El Artículo 1°. Colombia es un Estado social de 

derecho, organizado en forma de república unitaria, 
descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales.

Artículo 114. Corresponde al Congreso de la 
República reformar la Constitución, hacer las leyes 
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y ejercer control político sobre el gobierno y la 
administración.

El Congreso de la República estará integrado por 
el Senado y la Cámara de Representantes.

Artículo 286. Son entidades territoriales los 
departamentos, los distritos, los municipios y los 
territorios indígenas.

Artículo 356. Salvo lo dispuesto por la 
Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno, 
fijará los servicios a cargo de la Nación y de los 
Departamentos, Distritos, y Municipios. Para 
efectos de atender los servicios a cargo de estos y de 
proveer los recursos para financiar adecuadamente 
su prestación, se crea el Sistema General de 
Participaciones de los Departamentos, Distritos y 
Municipios.

Los Distritos tendrán las mismas competencias 
que los municipios y departamentos para efectos de la 
distribución del Sistema General de Participaciones 
que establezca la ley.

Para estos efectos, serán beneficiarias las entidades 
territoriales indígenas, una vez constituidas. Así 
mismo, la ley establecerá como beneficiarios a los 
resguardos indígenas, siempre y cuando estos no se 
hayan constituido en entidad territorial indígena.

Los recursos del Sistema General de 
Participaciones de los departamentos, distritos y 
municipios se destinarán a la financiación de los 
servicios a su cargo, dándoles prioridad al servicio 
de salud, los servicios de educación, preescolar, 
primaria, secundaria y media, y servicios públicos 
domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, 
garantizando la prestación y la ampliación de 
coberturas con énfasis en la población pobre.

Teniendo en cuenta los principios de solidaridad, 
complementariedad y subsidiariedad, la ley señalará 
los casos en los cuales la Nación podrá concurrir a la 
financiación de los gastos en los servicios que sean 
señalados por la ley como de competencia de los 
departamentos, distritos y municipios.

La ley reglamentará los criterios de distribución 
del Sistema General de Participaciones de los 
Departamentos, Distritos, y Municipios, de acuerdo 
con las competencias que le asigne a cada una de 
estas entidades; y contendrá las disposiciones 
necesarias para poner en operación el Sistema 
General de Participaciones de estas, incorporando 
principios sobre distribución que tengan en cuenta 
los siguientes criterios:

a) Para educación, salud y agua potable y 
saneamiento básico: población atendida y 
por atender, reparto entre población urbana 
y rural, eficiencia administrativa y fiscal, 
y equidad. En la distribución por entidad 
territorial de cada uno de los componentes 
del Sistema General de Participaciones, se 
dará prioridad a factores que favorezcan 
a la población pobre, en los términos que 
establezca la ley.

b) Para otros sectores: población, reparto 
entre población urbana y rural, eficiencia 
administrativa y fiscal, y pobreza relativa.

No se podrá descentralizar competencias, sin la 
previa asignación de los recursos fiscales suficientes 
para atenderlas.

Los recursos del Sistema General de 
Participaciones de los Departamentos, Distritos, y 
Municipios se distribuirán por sectores que defina 
la ley.

El monto de recursos que se asigne para los 
sectores de salud y educación no podrá ser inferior 
al que se transfería a la expedición del presente acto 
legislativo a cada uno de estos sectores.

Las ciudades de Buenaventura y Tumaco se 
organizan como Distritos Especiales, Industriales, 
Portuarios, Biodiversos y Ecoturísticos. Su 
régimen político, fiscal y administrativo será el que 
determinen la Constitución y las leyes especiales, 
que para el efecto se dicten, y en lo no dispuesto en 
ellas, las normas vigentes para los municipios.

El Gobierno nacional definirá una estrategia de 
monitoreo, seguimiento y control integral al gasto 
ejecutado por las entidades territoriales con recursos 
del Sistema General de Participaciones, para asegurar 
el cumplimiento de las metas de cobertura y calidad. 
Esta estrategia deberá fortalecer los espacios para la 
participación ciudadana en el control social y en los 
procesos de rendición de cuentas.

Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso anterior, el Gobierno nacional, en 
un término no mayor a seis (6) meses contados a 
partir de la expedición del presente acto legislativo, 
regulará, entre otros aspectos, lo pertinente para 
definir los eventos en los cuales está en riesgo la 
prestación adecuada de los servicios a cargo de 
las entidades territoriales, las medidas que puede 
adoptar para evitar tal situación y la determinación 
efectiva de los correctivos necesarios a que haya 
lugar.

La ciudad de Barrancabermeja se organiza como 
Distrito Especial Portuario, Biodiverso, Industrial y 
Turístico. Su régimen político, fiscal y administrativo 
será el que determinen la Constitución y las leyes 
especiales que para el efecto se dicten, y en lo no 
dispuesto en ellas las normas vigentes para los 
municipios.

La ciudad de Medellín se organiza como Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Su régimen político y fiscal será el previsto en la 
Constitución y en las leyes especiales que para el 
efecto se dicten.

Parágrafo. La ciudad de Medellín, como Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación, y las 
demás ciudades que se organicen como distritos 
especiales no estarán obligadas a efectuar ajustes 
administrativos que aumenten sus costos. La ley 
podrá crear mecanismos adicionales a los existentes 
que fomenten y promocionen desarrollos en ciencia, 
tecnología e innovación.
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Parágrafo transitorio. El Gobierno deberá 
presentar el proyecto de ley que regule la 
organización y funcionamiento del Sistema General 
de Participaciones de los Departamentos, Distritos, 
y Municipios, a más tardar el primer mes de sesiones 
del próximo período legislativo.

LEGISLACIÓN NACIONAL
LEY 1454 DE 2011 por la cual se dictan normas 

orgánicas sobre Ordenamiento Territorial y se 
modifican otras disposiciones.

En su Capítulo III, establece la distribución de 
competencias en materia de ordenamiento territorial.

El artículo 29 establece que una entidad territorial 
al convertirse en distrito especial será competente 
para dividir el territorio distrital en localidades, 
de acuerdo con las características sociales de sus 
habitantes, y atribuir competencias y funciones 
administrativas, así como también dirigir las demás 
actividades que por su carácter y denominación les 
corresponda.

Ley 1617 de 2013 Por la cual se expide el 
Régimen para los Distritos Especiales.

Establece en el artículo 8 los requisitos para la 
conformación, así:

Artículo 8°. Requisitos para la creación de 
distritos. La ley podrá decretar la conformación 
de nuevos distritos, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

1. Contar por lo menos con quinientos mil 
(500.000) habitantes, según certificación 
expedida por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE), de acuerdo 
con el último censo realizado por esta entidad 
o estar ubicado en zonas costeras, ser capital 
de departamento, municipio fronterizo 
o contar con declaratoria de Patrimonio 
Histórico de la Humanidad por parte de la 
Unesco.

2. Presentar un documento con la sustentación 
técnica del potencial para el desarrollo de 
puertos o para el desarrollo de actividades 
turísticas, industriales, o económicas de 
gran relevancia y/o culturales, que acredite 
la capacidad institucional, de gestión y 
financiación para el desarrollo de dicha 
vocación.

3. Presentar un análisis de la capacidad fiscal 
que demuestre su suficiencia para asumir 
las necesidades institucionales y estructura 
administrativa asociada a la conformación 
de localidades.

4. Presentar los resultados de la diligencia de 
deslinde efectuada por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 
1617 de 2013.

5. Contar con concepto previo y favorable sobre 
la conveniencia de crear el nuevo distrito, 
emitido por las Comisiones Especiales de 

Seguimiento al Proceso de Descentralización 
y Ordenamiento Territorial del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes, 
y la Comisión de Ordenamiento Territorial 
como organismo técnico asesor, o el 
organismo que haga sus veces, concepto 
que será sometido a consideración de las 
Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, respectivamente.

6. Contar con concepto previo y favorable de 
los concejos municipales.

Parágrafo Transitorio. Los distritos 
conformados con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente ley continuarán sometiéndose a sus 
respectivas normas de creación. Los municipios 
que hayan iniciado el trámite para convertirse en 
Distritos antes del 30 de abril de 2019, seguirán 
rigiéndose por las normas constitucionales o legales 
con que iniciaron.

JURISPRUDENCIA
La Corte Constitucional ha determinado que el 

ordenamiento territorial tiene origen de dos formas: 
por voluntad directa del constituyente de 1991 o por 
acto legislativo; para aclarar dicho asunto, mediante 
la Sentencia de Constitucionalidad C 494 de 2015 
concretó:

“En cuanto a la creación de distritos como 
entidades territoriales, se observa que en la 
actualidad estas entidades territoriales han 
surgido de dos maneras: i) voluntad directa del 
Constituyente de 1991 o; ii) por acto legislativo. La 
Ley 1454 de 2011, “por la cual se dictan normas 
orgánicas sobre ordenamiento territorial y se 
modifican otras disposiciones”, si bien incluyó a los 
distritos en los esquemas asociativos territoriales 
(artículo 10), reguló las asociaciones entre distritos 
(artículo 13) y asignó competencias normativas 
distritales (artículo 29.3), no estableció las bases y 
condiciones para la existencia, modificación, fusión 
o eliminación de los distritos.

En otro aparate de la precitada jurisprudencia, 
sigue diciendo la Corte:

(…) La Corte ha precisado que el acto de 
creación, eliminación, modificación o fusión de los 
distritos corresponde al Legislador mediante ley, 
salvo que el mismo poder constituyente se ocupe 
de ello, “En suma, a diferencia del municipio, 
la existencia de la entidad territorial distrital y 
sus vicisitudes - creación, modificación, fusión, 
eliminación - depende del Congreso de la República, 
a través de la ley, de conformidad con el artículo 
150, numeral 4 de la Carta, a menos que el propio 
poder constituyente se ocupe de ello (…)

…el acto de creación, eliminación, modificación 
o fusión de distritos, que debe consistir en una 
ley, se encuentra regido por otra norma legal, de 
naturaleza orgánica bajo cuyos parámetros se 
expide. Corresponde a tal norma legal establecer 
las “bases y condiciones” de existencia de los 
distritos y de otras entidades territoriales. Sólo que 
actualmente no existe en el ordenamiento jurídico 
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una normatividad orgánica que predetermine tales 
“bases y condiciones”, vacío normativo que se ha 
suplido erigiendo municipios en distritos mediante 
acto constituyente o legislativo, como ocurría 
al amparo de la Constitución de 1886 con sus 
reformas”. (Este último aparte corresponde a la 
Sentencia C-313 de 2009).

IV. IMPACTO FISCAL
La presente iniciativa impacta de manera directa 

los gastos del municipio, puesto que, conforme a los 
artículos 6°, 37, 40, 43, 48 y 77 de la Ley 1617 de 2013, 
tiene impacto respecto de: La asignación salarial 
de alcaldes, el número y creación de localidades, 
el número, sesiones y remuneración de ediles y la 
creación de corregimientos y asignaciones salariales 
de los corregidores, los cuales pueden generar 
presiones de gasto en relación con el funcionamiento 
y reducir el presupuesto de inversión.

Ergo, en lo referente al cumplimento de lo 
ordenado en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003, la 
Corte Constitucional en Sentencia C-859 de 2001 y 
C-766 de 2010 ha reiterado que:

“(…) en materia de gasto público, la competencia 
parlamentaria desarrolla el principio superior 
de legalidad del gasto público, según el cual 
corresponde al Congreso, en su condición de órgano 
de representación popular, ordenar las erogaciones 
necesarias para ejecutar los compromisos inherentes 
al Estado Social de Derecho (artículos 150 y 347 de 
la Constitución Política). Sin embargo, el legislador 
primario por vía de excepción, reservó para el 
Ejecutivo la iniciativa legislativa en relación con 
algunos aspectos (artículo 154 de la Constitución 
Política).

Así las cosas, se debe establecer el costo y la 
fuente presupuestal que respaldará la iniciativa. Sin 
embargo, al respecto de esto la misma Corte señaló 
en la Sentencia C-507 de 2008, que si bien

“(…) El mencionado artículo 7° de la Ley 819 
de 2003 se erige como una importante herramienta 
tanto para racionalizar el proceso legislativo como 
para promover la aplicación y el cumplimiento de 
las leyes, así como la implementación efectiva de 
las políticas públicas. Pero ello no significa que 
pueda interpretarse que este artículo constituye 
una barrera para que el Congreso ejerza su 
función legislativa o una carga de trámite que 
recaiga sobre el legislativo exclusivamente. (…)” 
(subrayado fuera de texto)..

Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear barreras 
insalvables en el ejercicio de la función legislativa 
ni crear un poder de veto legislativo en cabeza del 
Ministro de Hacienda.

V.  CONSIDERACIONES DEL PONENTE
Información General de Puerto Colombia:
Puerto Colombia es un municipio ubicado 

al noroccidente del departamento del Atlántico. 

Se encuentra en una zona costera y forma parte 
del Área Metropolitana de Barranquilla, con una 
altitud promedio de 15 m.s.n.m., a una distancia 
de 15 kilómetros de Barranquilla, capital del 
departamento. Su extensión aproximada es de 93 
km² y con temperatura media de 27,8 °C. Puerto 
Colombia es de terreno plano y ondulado de clima 
cálido; dispone de varias ciénagas, entre ellas 
Los Manatíes, Aguadulce, El Rincón, El Salado y 
Balboa. Las corrientes de agua son limitadas, existen 
varios afluentes pluviales, entre los que se destaca 
el arroyo Grande, los cuales desembocan en Balboa 
y el mar Caribe. El municipio está rodeado de los 
cerros Cupino, Pan de Azúcar y Nisperal1.

Nombre del municipio Puerto Colombia
Nombre del departamento Atlántico
NIT 800094386-2
Código DANE 08573
Extensión territorial 93 km2

Referencia y posición geográfica 10º-59´-52´´ de latitud norte, a 74º- 
50´- 52´´ de longitud este y a una de 
altitud de 12 m.s.n.m. a una distancia 
de 15 kilómetros de Barranquilla, ca-
pital del departamento. Y miembro de 
Área Metropolitana del Distrito de 
Barranquilla.

Límites Al sur con el municipio de Tubará y 
de Galapa; al occidente con el distrito 
de Barranquilla y al nororiente con el 
mar Caribe.

Altitud sobre el nivel del mar Cabecera municipal, 5 metros sobre el 
nivel del mar.

Superficie 73 km2

Densidad poblacional 366.32 hab/km2

Clima 28.2° C
Reseña histórica:
Orígenes y fundación de Puerto Colombia
Fue fundado el 31 de diciembre de 1888 por el 

ingeniero cubano Francisco Javier Cisneros, que 
con el inicio de las obras de construcción del muelle, 
dio paso al terminal marítimo más importante de 
Colombia en las primeras cuatro décadas del siglo 
XX.

El territorio ocupado actualmente por el municipio 
de Puerto Colombia formó parte jurídicamente 
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del municipio de Tubará, asentamiento tradicional 
de la cultura Mocaná. Su origen data del año de 
1850 cuando un número significativo de familias 
originarias de Tubará y San Antonio de Salgar 
levantaron sus viviendas al pie de un cerro llamado 
Cupino, del cual derivó su nombre, cerro de Cupino, 
atraídos por la abundancia de pesca y la tranquilidad 
del medio.

El 31 de diciembre de 1870 se inauguró el 
ferrocarril de Barranquilla a Salgar. A causa de la 
poca profundidad de la bahía, se decidió, a instancias 
de Francisco Javier Cisneros, quien había adquirido 
el ferrocarril, la prolongación de la línea férrea hasta 
Cupino, obra que se inauguró el 31 de diciembre de 
1888.

El nombre se dio el día de la inauguración del 
muelle, 15 de agosto de 1893. Cisneros había 
propuesto al Presidente de la República de ese 
momento, Rafael Núñez, llamar a la localidad 
Puerto Núñez; el Presidente no aceptó y respondió 
que debía llamársele Puerto Cisneros, a lo que 
el empresario contestó denominándolo Puerto 
Colombia. Conserva el estatus de corregimiento 
hasta el 24 de junio de 1905, cuando es elevado a la 
categoría de Distrito por Decreto 19, emitido por el 
Gobernador del departamento del Atlántico, General 
Diego A. De Castro, y aprobado por Decreto 488 del 
26 de abril de 1906, firmado por el Presidente Rafael 
Reyes y su Ministro de Gobierno, Gerardo Pulecio. 
Esta información consta en el Diario Oficial 12.641 
del jueves 10 de mayo de 1906.

Importancia histórica de Puerto Colombia:
La relevancia histórica del municipio de Puerto 

Colombia a nivel nacional se explica por el desarrollo 
económico, social y de ingeniería que implicó su 
consolidación como terminal marítimo entre finales 
del siglo XIX y la primera mitad del XX.

Las construcciones del Muelle de Puerto 
Colombia y de la vía férrea que lo conectaba con 
Barranquilla para el transporte de carga fueron de 
fundamental importancia para el desarrollo del país 
durante las primeras cinco décadas del siglo XX.

La explicación de esto se da, en primer lugar, por 
el hecho de que los dos grandes puertos que tuvieron 
relevancia estratégica hasta el siglo XVIII, el de 
Cartagena y el de Santa Marta, no la presentaron para 
el comercio moderno debido a la poca navegabilidad 
que ofrecían, particularmente por la sedimentación, 
y a la nula conexión que tenían con el río Magdalena, 
principal arteria fluvial para el transporte de carga y 
de pasajeros entre las costas y el interior del país 
(Correa, J. 2012).

En segundo lugar, no fue hasta la construcción del 
puerto satélite en la bahía de Sabanilla (corregimiento 
de Puerto Colombia) y de la línea férrea que lo 
comunicó con la capital del Atlántico, Barranquilla, 
que esta última se erigió y se transformó en el 
principal puerto de Colombia, pues a comienzos del 
siglo XIX los bancos de arena de Bocas de Ceniza 
impedían el paso de los buques desde el mar hacia el 
río Magdalena (Ibíd).

En la apertura al mercado mundial que 
experimentó el país a finales del siglo XIX, era 
fundamental contar con un puerto que redujera los 
tiempos y los costos del transporte (Zambrano, 
M. 2019)4. Así las cosas, la construcción de estas 
dos obras trajeron para Puerto Colombia, para 
Barranquilla y para Colombia importantes efectos 
sociales y económicos que no se hicieron esperar.

A nivel demográfico y social, por ejemplo, “entre 
1843 y 1851 la población barranquillera pasó de 
11.510 a 12.265 habitantes, mientras que Cartagena 
y Santa Marta pasaron de 20.257 y 11.393 a 
18.567 y 5.774 habitantes, respectivamente, en ese 
mismo periodo; lo que sugiere una recomposición 
de la población caribeña en favor del centro más 
dinámico” (Ibíd).

A nivel comercial, por su parte, “entre 1865 y 1866 
se exportaron 4.154 toneladas de tabaco a través 
de Sabanilla frente a 546 a través de Cartagena 
y Santa Marta, aunque seguía siendo un caserío 
pequeño con una escuela y sin iglesias (Posada, 
1987, 18)” (Ibíd). Igualmente, una vez se terminó 
la primera etapa del ferrocarril de Sabanilla en el 
año 1871, los ingresos de aduanas entre Sabanilla, 
Cartagena y Santa Marta marcaron registros muy 
desiguales, saliendo favorecido el corregimiento de 
Puerto Colombia.

En el siguiente recuadro, el autor Juan Santiago 
Correa retoma los datos obtenidos por Nichols 
(1988) y Poveda (2010), y muestra cómo no solo 
se trasladó más carga de comercio exterior hacia el 
Puerto de Sabanilla, sino que también se registró un 
crecimiento global de los ingresos, en contravía de 
lo que sucedió con los Puertos de Cartagena y Santa 
Marta.

Con todo esto, el muelle fue considerado en su 
momento el segundo más largo del mundo, con 
4.000 pies de longitud, así como el tercero de mayor 
calado en su categoría en el ámbito mundial.

Ahora bien, el desarrollo de Puerto Colombia 
como puerto marítimo no solo implicó resultados 
en los aspectos económico y comercial, sino que 
también produjo un flujo migratorio del cual hoy 
en día todavía se aprecian consecuencias. Por el 
puerto ingresaron para la época las culturas árabes, 
que emigraron de sus países para no ser reclutados 
por el Imperio Otomano con el fin de engrosar 
las filas del ejército en el frente de Palestina; los 
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libaneses, seguidos por palestinos y finalmente 
sirios, posteriormente llegarían judíos, italianos, y 
otras culturas que salieron de Europa huyendo de 
la Primera Guerra Mundial, pues buscaban nuevos 
horizontes y al ver el gran desarrollo de esta zona 
portuaria, se quedaron en nuestro país, para nutrir de 
mayor riqueza la cultura caribe.

Tal como lo señala Consuelo Posada (2015)5, 
quien a su vez cita a Palacio (2011), “en esos 
años, Puerto Colombia pudo saborear el bienestar 
económico y la vida fastuosa que traían los 
extranjeros. Los historiadores detallan el ambiente 
internacional que vivía el Puerto y cuentan que aquí 
se escuchaba el charlestón, la danza, el pasodoble, 
el porro, la cumbia y que, además de las orquestas 
que presentaban los hoteles, los buques que 
llegaban, en su mayoría viajaban con sus músicos 
propios”.

La autora precisa que “la llegada de los 
inmigrantes generó también una industria turística, 
y Puerto Colombia se convirtió en un balneario 
que albergaba no sólo a los visitantes extranjeros, 
sino también al turismo cercano de Barranquilla 
y aún al turismo nacional que venía a veranear 
en las casas de campo. Muchos de los extranjeros 
se quedaron y organizaron instalaciones hoteleras 
suficientes para alojar a los viajeros. Entre los 
hoteles más importantes se citan el Esperia, el 
Atlántico, el Estambul, el hotel Viña del mar, el 
Spany bar, el Capy, el Luna Park, el Dorado y el 
gran Hotel Puerto Colombia. El hotel preferido 
por los turistas extranjeros, por los habitantes de 
Barranquilla y del interior del país era el hotel 
Esperia y muchos venían especialmente a pasar 
allí su luna de miel”.

Barcos descargando en el Puerto Colombia, 
imágenes de Archivo del municipio.

Barcos descargando en el Puerto Colombia, 
imágenes de Archivo del municipio.

El desarrollo portuario de Puerto Colombia 
también produjo que el municipio fuera la puerta de 
entrada de una de las industrias que posteriormente 
tendría mayor crecimiento en el país: la de la 
aviación. El Piloto William Knox Martin, con el 
apoyo del empresario barranquillero y amigo suyo, 
Mario Santodomingo, realizó un vuelo desde el 
Parque Once de Noviembre en Barranquilla hasta 
Puerto Colombia en un incipiente prototipo de avión, 
dejando caer una tula que contenía unas 200 cartas 
en lo que es hoy en día la plaza de Puerto Colombia. 
Con este acontecimiento se marcó el inicio oficial 
del Correo Aéreo en el país, motivo de orgullo para 
los habitantes de nuestro municipio.

Importancia cultural de Puerto Colombia:
La otrora época dorada que vivió Puerto Colombia 

gracias a la dinámica económica y social que le 
generó su desarrollo portuario dejó huellas que hoy 
en día siguen en pie y que se reflejan a través, tanto 
de las costumbres, tradiciones y festividades que 
allí se realizan como de las edificaciones de aquel 
entonces que aún se mantienen.

Se trata, pues, de un baluarte cultural y patrimonial 
en tanto se erige en un centro donde los hilos del 
pasado se unen con los del presente, narrando hechos 
de fundamental importancia no solo para el ámbito 
local, sino también para el regional y el nacional.



Página 18 Jueves, 20 de octubre de 2022 Gaceta del Congreso  1282

Atractivos y Actividades.
Culturalmente, el municipio de Puerto Colombia 

es un territorio heterogéneo, de muchas tradiciones 
y culturas que, al mezclarse, han producido un 
tipo social que se identifica por su personalidad 
extrovertida, espontánea y alegre.

Puerto Colombia se destaca por sus valiosos 
monumentos como el Castillo de San Antonio de 
Salgar que es un lugar de gran interés histórico, 
pues era un fuerte español que servía como presidio, 
como colonia y más tarde como refugio del “Paso 
del Libertador”; el centenario Muelle, ubicado en 
la carrera 4 con la calle 1E, construido en 1888 y 
concebido como parte final del terminal marítimo 
de Barranquilla ubicado en Puerto Colombia y 
consagrado como bien de interés cultural de carácter 
nacional, mediante la Resolución número 0799 de 
1998. Fue considerado una de las más notables 
construcciones del siglo XIX en el país debido a su 
importancia como principal puerto marítimo y por 
el hecho de ser en su momento el segundo muelle 
más largo del mundo; la Estación del Antiguo 
Ferrocarril de Bolívar, ubicada en la Plaza Principal 
y la Casa del Primer Correo Aéreo en el Atlántico. 
Así como por la impresionante arquitectura del 
edificio de la alcaldía, la del Santuario Mariano 
Nuestra Señora del Carmen, la del Hotel Pradomar, 
la del malecón de Puerto Colombia, entre otros.

A instancias de la empresa privada en asocio 
con el municipio y la gobernación, se han creado 
interesantes atractivos y actividades culturales que 
buscan arraigar costumbres de la cultura caribeña, 
como el proyecto “Defensa del patrimonio vivo 
de Puerto Colombia” que busca visibilizar la 
importancia de mantener y salvaguardar los bienes 
de interés cultural que actualmente siguen en pie 
en el municipio de Puerto Colombia. Se intenta 
empoderar a la comunidad sobre la preservación 
patrimonial, como una de las fortalezas para el 
desarrollo del municipio ya que este vio entrar, 
a través del Muelle Francisco José Cisneros, gran 
parte de lo que hoy nos caracteriza como esa nación 
diversa que es Colombia.

El festival internacional de coros “Un Mar 
de Voces” es un encuentro coral no competitivo 
que reúne los procesos corales pertenecientes al 
departamento del Atlántico, en donde comparten 
sus experiencias con grupos corales nacionales y 
agrupaciones invitadas internacionales. Además de 
realizar conciertos de gala y didácticos, se ofrecen 
espacios de capacitación a través de conversatorios 
y talleres para directores, coristas y público en 
general. Además, el reconocimiento a la labor de un 
director coral de Colombia.

Una de las más grandes expresiones culturales 
que dejan entrever el acervo y las raíces costeñas, es 
El Sirenato; es una fiesta típica de gran repercusión 
entre los municipios cercanos. Allí es muy común 
la interpretación instrumental del tambor alegre, 
en ocasiones es el llamador para ejecutar los 
bullerengues, y la cumbia. Es un universo mágico y 
atrayente para toda persona que tenga la fortuna de 
apreciar la cadencia de ese ritmo.

Otra manifestación cultural de gran repercusión 
nacional, es el Festival Internacional de Tunas; 
desde el 2011, la Fundación Puerto Colombia6 
en alianza con la Tuna Mayor Corazonista viene 
dando a conocer este género en todo el Atlántico. 
Desde entonces se han realizado 4 versiones de 
este festival, con la participación de agrupaciones 
provenientes de todo el territorio nacional y países 
como Puerto Rico, España y México. El evento se 
realiza anualmente en la plaza de Santuario Mariano 
Nuestra Señora del Carmen, en el mes de octubre.

Atlantijazz. Desde 2011 la Fundación Puerto 
Colombia, en alianza con el grupo de investigación 
Sapiencia, Arte y Música SAM de la Universidad del 
Atlántico, han llevado a la plaza de Puerto Colombia 
el cierre del Festival de Jazz Atlantijazz, un evento 
académico que reúne lo mejor de las agrupaciones 
de este género en el país y la región, el cual también 
ofrece diversión para todo tipo de público con 
conciertos en vivo.

El municipio cuenta con 2 escenarios culturales, 
10 grupos artísticos, 14 grupos folclóricos 4 grupos 
de danzas para realizar y fomentar la cultura de la 
población.

Artesanías. Parte de la economía del Atlántico 
la integra el trabajo manual que los artesanos y 
pescadores de Puerto Colombia desempeñan con gran 
creatividad y destreza, elaborando las más originales 
artesanías con materiales propios de la región.

Puerto Colombia cuenta con una Asociación 
de Artesanos, cuyos trabajos son elaborados con 
recursos del medio, especialmente conchas marinas, 
maderas, cocos y hojas secas, los productos que más 
sobresalen son las cerámicas y cestería los cuales son 
promocionados a través de exposiciones. Existen 
además varios talleres de ebanistería y modistería 
organizados en forma de microempresas, creando 
fuentes de empleo y proyectando el comercio.

La importancia turística de Puerto Colombia:
Puerto Colombia, como municipio costero, posee 

un invaluable potencial de desarrollo en sus recursos 
hídricos, sus costas bañadas por el mar Caribe o mar 
de las Antillas, al igual que su corregimiento de 
Salgar, que no ha sido bien aprovechado para trazar 
verdaderas políticas en materia turística.

Actualmente, se presenta un turismo social en 
dos modalidades: una informal, representada en 
las casetas que están sobre la playa, y otra formal, 
representada en los establecimientos de las cajas de 
compensación.

En el municipio se localizan 3 hoteles que se 
consideran de patrimonio arquitectónico; cuenta con 
atractivos turísticos alrededor del muelle, el Castillo 
de Salgar, la Casa de la Cultura, la Iglesia de Salgar 
y de Puerto Colombia y la Alcaldía.

Se destacan destinos turísticos hacia el complejo 
urbano arquitectónico conformado por el Muelle, la 
Casa de la Cultura, la Alcaldía y la Iglesia, el sol y el 
mar en las diferentes playas y el Castillo de Salgar.

Por todo ello, el municipio también se podría 
posicionar como un referente en turismo cultural, 
particularmente el que tiene que ver con turismo 
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patrimonial, turismo de monumentos y turismo 
histórico

Sin embargo, también se anota un gran potencial 
para desarrollar nuevos destinos turísticos que 
involucren el ecoturismo, el acuaturismo y el 
turismo social, situación que debe considerarse a 
profundidad en futuros cercanos.

Desempeño fiscal de Puerto Colombia:
Uno de los elementos por destacar del municipio 

de Puerto Colombia es el buen registro que desde 
el año 2007 ha presentado en la medición de 
Desempeño Fiscal que realiza el Departamento 
Nacional de Planeación. En dicho año se elevó su 
desempeño pasando de “vulnerable” a “sostenible”, 
y más adelante, en el 2010, pasó a “solvente”, 
categoría que ha mantenido durante casi una década.

Dichos resultados, que se fundamentan en 
variables como “autofinanciación de los gastos de 
funcionamiento”, “respaldo del servicio de la deuda”, 
“capacidad de ahorro”, “generación de recursos 
propios”, entre otros, reflejan que el municipio se 
encuentra en adecuadas condiciones administrativas 
e institucionales para asumir su nueva categoría de 
Distrito.

Por tomar solo un año, para el 2017 el municipio 
ocupó en el país el puesto número 33 entre los 
mejores con desempeño fiscal, y registró un 93% 
de generación de recursos propios, un 69% de 
magnitud de inversión y un 55% en capacidad de 
ahorro, creándose un entorno de desarrollo robusto, 
tal como lo clasificó el DNP.

Desempeño Fiscal de Puerto Colombia, según el DNP (2007-2017)

Año Indicador de 
desempeño fiscal Rango Clasificación Entorno de 

desarrollo
Posición a 

nivel nacional
2017 82,40 Solvente (>=80) Robusto 33
2016 81,42 Solvente (>=80) Robusto ND
2015 82,64 Solvente (>=80) Robusto ND
2014 83,62 Solvente (>=80) ND
2013 83,99 Solvente (>=80) 20
2012 82,70 Solvente (>=80) 20
2011 81,09 Solvente (>=80) 45
2010 83,35 Solvente (>=80) 48
2009 71,89 SOSTENIBLE (>=70 y <80) 37
2008 70,26 SOSTENIBLE (>=70 y <80) 176
2007 71,94 SOSTENIBLE (>=70 y <80) 153

Puerto Colombia, un eje prospectivo para el 
desarrollo:

Según la Universidad del Norte, mediante un 
proyecto integral de intervención se apuesta por la 
transformación del municipio de Puerto Colombia, 
que en el pasado fue centro de la economía nacional 
al contar con el puerto marítimo más importante 
del país. El desarrollo de distintos proyectos de 
investigación en salud, emprendimiento, ingeniería, 
historia, medio ambiente, turismo y cultura, entre 
otras áreas, son una forma de promover y acompañar 
estos procesos en las gentes de Puerto Colombia.

Según la Uninorte, el Puerto Colombia de 
hoy es un municipio con un enorme potencial 
socioeconómico y territorial. En un contexto 
global, tiene todo para convertirse en una pieza 
clave del desarrollo regional, debido a sus ventajas 
competitivas.

Puerto Colombia, como primer terminal 
marítimo del país, merece ser valorado histórica, 
cultural y turísticamente, porque reúne las diversas 
manifestaciones patrimoniales mediante sus 
monumentos nacionales radicados en su perímetro 
urbano; asimismo se supliría la deuda nacional que 
se tiene con este municipio por el cierre definitivo 
de su puerto a mediados de la década de los años 30.

Puerto Colombia, nodo tecnológico y digital 
de la región.

Como ya se mencionó, el municipio de Puerto 
Colombia tiene un legado histórico que se relaciona 
profundamente con el desarrollo industrial y comercial 
del país, toda vez que fungió como uno de los primeros 
puertos de gran importancia en el territorio nacional, 
a través del cual ingresaron infinidad de mercancías, 
tecnologías, saberes y conocimientos.

Actualmente, las exigencias en infraestructura 
que está demandando la cuarta revolución industrial y 
sus técnicas de producción con sistemas inteligentes, 
perfilan al municipio como un nodo de tecnología 
que posibilita la integración de organizaciones y de 
personas, generando un impacto a nivel productivo, 
tecnológico y de innovación en toda la región.

No en vano, en 1998 se inauguró en Puerto 
Colombia la primera conexión nacional del sistema 
de telecomunicaciones por cable submarino, la cual 
permitió que el país procesara de forma simultánea 
treinta mil llamadas telefónicas entre Colombia 
y el resto del mundo, a través de una conexión 
modernizada con cable de fibra óptica.

Estos esfuerzos e inversiones no han parado, y por 
el contrario se han potenciado exponencialmente.

En el 2015, la compañía Claro Colombia puso en 
funcionamiento el cable submarino de fibra óptica de 
mayor capacidad de Latinoamérica, que le permitió 
al país aumentar 50 veces su capacidad de conexión 
digital con el mundo.

Se trata del cable AMX-1, de 17.500 kilómetros de 
longitud por el mar Caribe, que comienza y termina en 
Colombia pero que tiene conexiones a tierra en Brasil, 
República Dominicana, Puerto Rico, Guatemala, 
México y Estados Unidos, ofreciendo una mayor 
disponibilidad de servicio de internet en el país.

Uno de los brazos del AMX-1 llega al corregimiento 
de Salgar en Puerto Colombia, Atlántico, y va 
hasta Jacksonville en Florida, lo que permite una 
conectividad mayor con Estados Unidos, que es el 
país con mayor generación de contenido que circula en 
la red. Con el AMX-1, Colombia pasó de 5 a 9 cables 
submarinos de fibra óptica.

La ventaja del corredor universitario
Por otro lado, además de tener un inmenso 

potencial en infraestructura tecnológica, Puerto 
Colombia cuenta con una ventaja social que lo 
diferencia del resto de municipios del departamento 
del Atlántico: en su territorio, junto con el de 
Barranquilla, se conurba lo que se ha denominado 
el “Corredor Universitario, y allí se encuentran los 
más importantes centros de estudio y formación 
profesional, públicos y privados, de la región Caribe, 
tales como la Universidad del Norte, la Universidad 
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Libre, la Universidad San Martín y la Universidad 
del Atlántico.

Con todos estos nodos educativos en él y alrededor 
del municipio, existen entonces las condiciones para 
crear fuertes y variados ecosistemas tecnológicos y 
de innovación, que generen impacto empresarial 
y profesional, no solo para el municipio, sino para 
toda la región y el país.

Es importante recordar que dentro de los criterios 
fundamentales para que se pueda poner en marcha 
un hub tecnológico, es imprescindible la presencia 
de talento y capital humano. Con los múltiples 
centros de investigación de estas universidades, 
se potenciarían los procesos de sinergia que se 
requieren para que las empresas, la academia, las 
autoridades locales, etc., confluyan en la creación de 
valor agregado en materia tecnológica y digital.

Como ya se ha establecido y definido alrededor 
de todo el mundo, para tener avances tecnológicos 
es importante la articulación de la academia, el 
gobierno y la empresa privada, razón por la cual el 
corredor universitario representa en este caso una 
ventaja muy importante, pues serviría de puente 
entre los distintos sectores, lo que haría más fácil la 
implementación de obras y proyectos tecnológicos 
y de innovación.

De igual forma, la oportunidad de mercado es 
enorme, pues el municipio hoy tiene todo el potencial 
de crecimiento en materia tecnológica y por ello es 
conveniente ampliar ese grupo de posibilidades, de las 
cuales se beneficiaría todo el territorio nacional. Puerto 
Colombia tiene las condiciones para convertirse en un 
hito de desarrollo tecnológico, ofreciendo servicios 
al departamento y al país, cuestión en lo que ya se 
viene trabajando, pero en la que todavía se cuenta con 
espacio y herramientas para crecer.

El municipio tiene varios puntos a favor para 
convertirse en un futuro exportador de servicios 
tecnológicos, y cuenta además con el talento 
humano que se requiere, dada la oferta educativa 
que aporta con profesionales capacitados. Es 
importante entonces capitalizar estas oportunidades, 
incrementando el talento disponible, incentivando al 
sector privado a apostarle al desarrollo tecnológico, 
fortaleciendo las redes tecnológicas que ya existen y 
fomentando su creación.

Esfuerzos propios en materia tecnológica
Adicionalmente a todo lo anterior, el municipio 

ha venido fortaleciendo su propia participación en 
materia de tecnología e infraestructura digital, de 
tal manera que se vienen estructurando y ejecutando 
proyectos a corto, mediano y largo plazo en varios 
campos.

En materia de conectividad, Puerto Colombia 
cuenta actualmente con tres operadores que prestan 
el servicio de telefonía e internet, a través de la oferta 
de servicios banda ancha, enfocado principalmente 
en la fibra óptica o canal dedicado, dirigido al sector 
empresarial, que cada vez se consolida más alrededor 
de la estabilidad y la capacidad de la conectividad 
del ente territorial.

Esto también se ha podido evidenciar con las 
inversiones que se vienen realizando en materia de 

conexión gratuita en espacios públicos. Quizá el 
proyecto más ambicioso es la inversión de más de 13 
mil millones de pesos, que busca que la construcción 
de los parques en Puerto Colombia incluya la 
instalación de puntos estratégicos con conexión 
gratis por WiFi a redes de internet a disposición de 
todos los porteños y turistas.

Es así que existe un listado de plazas y parques 
que ya cuentan o que contarán en el corto plazo con 
esta tecnología wifi. A saber:

• Plaza Francisco Javier Cisneros
• Plaza del Santuario Mariano Nuestra Señora 

del Carmen
• Plaza Bonita de Salgar
• Parque San Carlos
• Parque El Silencio
• Parque San Martín
• Parque Aurora
• Parque Loma de Oro
• Parque El Corzo
• Parque La Rosita
• Parque Lineal de Vistamar
• Parque CAI Villa Campestre
El municipio también ha venido realizando 

esfuerzos para que su historia, su tradición y su 
cultura puedan conjugarse con la tecnología y con 
lo digital; es así que, con el propósito de brindar una 
mejor experiencia a los turistas que lo visitan, se 
vienen instalando en puntos estratégicos estaciones 
que permitan la lectura de un código QR, para poder 
tener una navegación más interactiva y ampliada 
sobre los lugares de interés del ente territorial, así 
como escoger el idioma en que se realizaría dicha 
interacción. También se tiene previsto que estos 
proyectos manejen un lenguaje inclusivo, de forma 
que haya lenguaje de señas, emisión de información 
solo por audio o lectura, y lenguaje escrito en braille.

La administración municipal también tiene 
prevista la construcción del centro tecnológico 
y de innovación, que será un lugar ideal para el 
desarrollo de diferentes actividades con equipos de 
alta tecnología. Este espacio contará con:

• Sala de cine
• Sala de cómputo
• Sala de videojuegos
• Salas para capacitaciones
• Sala 3D
• Sala de interacción
Las instalaciones se dispondrán para el uso de 

la comunidad con registro y control, habilitándose 
jornadas de capacitaciones, torneos en videojuego, 
programándose proyección de películas, etc.

También es pertinente hacer mención de los 
resultados que en materia TIC logró el municipio de 
la mano del Gobierno nacional. De acuerdo con el 
MinTIC, durante los cuatro años de la administración 
del Presidente Iván Duque se adelantaron los siguientes 
programas con sus respectivas metas alcanzadas:
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN
INSTITUCIONALIDAD Estado: 
Permanente.

Tipo de Institucionalidad: Enlace TIC
Acto Administrativo y Fecha de creación: Resolución 33 - febrero 26 de 2020
Nombre del Enlace TIC: Milena Cecilia Cortez Pérez (Cargo: Jefe Oficina Informá-
tica)
Acta de posesión del Enlace TIC: Acta de Posesión, 3 de enero de 2020

COMPUTADORES PARA EDU-
CAR Estado: Abierto

En Puerto Colombia a través de Computadores para Educar se han entregado 330 
equipos, beneficiando a 7.372 niños, niñas, adolescentes y docentes de 5 sedes de 
Instituciones Públicas.

NAVEGATIC
Estado: Cerrado

En Puerto Colombia se han aprobado y entregado 204 SIM CARD a través del 
operador COMCEL S.A. así: 186 a estudiantes y 18 para mujeres emprendedo-
ras, cada SIM CARD cuenta con una capacidad de navegación de 15GB, 21 Direc-
ciones web que no consumirán datos, minutos ilimitados a todo destino nacional y 
WhatsApp sin videollamadas, hasta el 30 de julio de 2022, permitiendo estar conec-
tados.

CENTROS DIGITALES REGIÓN 
A Estado: Cerrado

En Puerto Colombia está operando 1 Centro Digital para las comunidades rurales.

NOMBRE I.E. SEDE EDUCATIVA TIPO DE 
SITIO ESTADO

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
EUSTORGIO SALGAR

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
EUSTORGIO SALGAR

SEDES  
EDUCATIVAS

OPERACIÓN

HOGARES CONECTADOS Esta-
do: Cerrado

Se ha llevado internet fijo a 419 hogares de estratos 1 y 2 a precios asequibles: 
$8.613 para estrato 1 y $19.074 para estrato 2, que impactan a 1.257 habitantes de 
Puerto Colombia aproximadamente. 

Proyecto Cantidad Finalización
Incentivos a la demanda fase 1: 30 meses de ope-
ración a partir de la aprobación de cada acceso. 419 julio/2023

ABRE CÁMARA Primera etapa Es-
tado: Cerrado

En Puerto Colombia se benefició 1 proyecto audiovisual, con un incentivo de 
$58.213.400.
Es una iniciativa que reúne 6 convocatorias audiovisuales dirigida para:
1. Compañías productoras audiovisuales
2. Productoras audiovisuales Mipymes cuyo domicilio principal sea un municipio 
diferente a Bogotá
3. Comunidades indígenas
4. Comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras, y comunidades 
Rom
5. Operadores del servicio de televisión sin ánimo de lucro (locales y comunitarios)
6. Operadores del servicio de televisión comunitaria (temas de paz)

GRANDES HISTORIAS Estado: 
Cerrado

En Puerto Colombia 2 profesionales de la industria audiovisual beneficiados, 
con un incentivo de $24.000.000.
Camarógrafos, maquilladores, sonidistas, productores y demás profesionales de la 
industria audiovisual pueden ser parte de los procesos de reactivación económica a 
través de ‘Grandes Historias’.

VENDE DIGITAL Estado: Abierto 
hasta agotar recursos.

En Puerto Colombia, se han beneficiado de este programa en sus dos líneas es-
tratégicas 22 emprendedores, así: 10 personas beneficiadas en Vende en Línea, 
está dirigida a quienes no han tenido contacto alguno con ventas digitales, los selec-
cionados reciben beneficios como: Material de formación como cartillas, documentos 
y guías en marketing digital, pagos digitales y estrategias comerciales, Kit digital con 
una tarjeta SIM prepago con datos para la ejecución y participación del proyecto, 
talleres virtuales de fortalecimiento de las competencias para el comercio electróni-
co, Sesiones de acompañamiento grupales e individuales para solucionar dudas, y 12 
beneficiados en tiendas virtuales, esta línea está orientada a MiPymes decididas a 
expandirse en el mundo virtual, los seleccionados reciben los siguientes beneficios: 
acompañamiento para adoptar la tienda virtual correctamente, asesorías individuales 
para resolver dudas puntuales sobre los procesos de transformación digital y estra-
tegias de comercialización en línea, estas herramientas les permitirán posicionar su 
negocio en la web, aumentar sus clientes y reactivar su economía gracias al comercio 
electrónico.

MISIÓN TIC Estado: Cerrado. En Puerto Colombia, 98 beneficiados y 36 certificados en lenguajes de programa-
ción y desarrollo de software. Este programa busca desarrollar habilidades blandas 
como liderazgo, trabajo en equipo, comunicación asertiva, habilidades en el idioma 
inglés, acercamiento a oportunidades laborales y acceso a sala de entrenamiento con 
cursos de empresas del sector TIC como IBM, Microsoft, Oracle, entre otras.
Inscritos 2022: 87
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN
PROGRAMACIÓN PARA NIÑOS 
Estado: abierto

25 docentes de Puerto Colombia han sido beneficiados del proyecto Programación 
para niños y niñas de capacitación en alianza con el British Council (entidad pública 
del Reino Unido) y el Ministerio de Educación Nacional, para que los profesores de 
las escuelas públicas se capaciten en pensamiento computacional a través del uso 
e implementación de una micro: bit, un microordenador de bolsillo programable y 
divertido que despierta en los estudiantes el interés por desarrollar habilidades como 
la creatividad, la resolución de problemas y la programación, fundamentales para el 
siglo XXI, transfieren su conocimiento a 266 estudiantes.

RUTA STEAM Estado: Abierto 29 docentes de Puerto Colombia han sido beneficiados en el municipio sobre 
temáticas relacionadas con el enfoque STEM (ciencias, tecnología, ingeniería y ma-
temáticas), como la programación, la ciencia de la computación, la inteligencia artifi-
cial y la creatividad. El proyecto beneficiará a 300.000 personas entre niños, niñas y 
docentes de colegio oficiales y adultos.

TUTOTIC Estado: Abierto En Puerto Colombia se realizaron 22 tutorías para estudiantes de básica (primaria 
y secundaria) y educación media de establecimientos educativos del país, que brinda 
herramientas de apoyo en las áreas de ciencias, matemáticas y lenguaje (inglés y es-
pañol) a través de clases en vivo y tutorías virtuales. 

APPS.CO Estado: Cursos virtuales 
abiertos y SEED

En Puerto Colombia 71 personas beneficiadas, a través de cursos gratuitos rela-
cionados con el marketing digital, Fintech, comercio electrónico, entre otros, para 
fortalecer los emprendimientos así: 25 en cursos virtuales, y 46 en semilleros de 
emprendimiento digital.

EMPRESARIO DIGITAL Estado: 
Cerrado

131 empresarios del municipio de Puerto Colombia fueron beneficiados de la 
plataforma digital que contiene 36 cursos virtuales gratuitos relacionados con: 
Comercio electrónico, Productividad, Administración Planeación Estratégica donde 
las MiPymes colombianas podrán aplicar la tecnología en sus negocios e incrementar 
su competitividad y productividad. 

CENTROS DE TRANSFORMA-
CIÓN DIGITAL EMPRESARIAL 
Estado: Cerrado 2021

En el municipio de Puerto Colombia se beneficiaron 36 empresas así: 23 Empre-
sas atendidas y 13 en ruta de transformación digital.
Son 24 Centros de Transformación Digital Empresarial o CTDE, que acompañan y 
asesoran de forma gratuita a las MiPymes en su proceso de transformación digital 
para mejorar su productividad y competitividad. Están ubicados en las principales 
cámaras de comercio y gremios empresariales del país. Operarán hasta el segundo 
semestre el 2021 y prestan servicios como: creación de un plan de transformación di-
gital y acompañamiento en su ejecución; capacitaciones para desarrollar habilidades 
digitales e implementación de soluciones tecnológicas. 

EN TIC CONFIO Estado: Abierto En Puerto Colombia se han beneficiado 15.333 personas.
La experiencia de los niños y jóvenes en internet y las redes sociales es más segura, 
más activa e impactante gracias a En TIC Confío +, un espacio que promueve el uso 
creativo, positivo y responsable de las tecnologías que siguen cambiando el mundo. 
Todos los colombianos podrán formar y fortalecer sus habilidades digitales, para que 
aprovechen las oportunidades, identifiquen los riesgos y transformen su mundo sien-
do activistas digitales.

CENTRO DE RELEVO Estado: 
Abierto

En Puerto Colombia se han relevado 454 llamadas a personas sordas.
El Centro de Relevo es una iniciativa del Ministerio TIC que ya es referente en La-
tinoamérica, y que permite comunicar a las personas oyentes con personas sordas, 
gracias a los dispositivos móviles, contamos con servicio de interpretación en línea 
y videomensajes. 

TELETRABAJO Estado: Abierto En Puerto Colombia 15 personas fueron beneficiadas.
Trabajar desde lugares diferentes a las empresas es hoy una realidad gracias al Te-
letrabajo. La Tecnología nos permite poner en marcha esta modalidad laboral desde 
cualquier punto del país. Por eso, desde el Ministerio TIC brindamos asesorías y 
talleres gratuitos para aquellas empresas o entidades públicas que quieran innovar de 
manera productiva.

POR TIC MUJER Estado: Abierto 
curso virtual

En Puerto Colombia 101 Mujeres certificadas en curso de mujeres líderes de 
transformación digital donde las beneficiadas conocen herramientas que les permi-
ten fortalecer su idea de negocio, aprender sobre el manejo estratégico de las redes 
sociales, la comunicación efectiva, la gestión de recursos y algunas habilidades de 
negociación, y creadoras de contenido digital, las beneficiadas tienen alcance a 
todo tipo de conocimientos prácticos para diseñar publicaciones atractivas en redes 
sociales, escribir blogs, realizar presentaciones, producir videos entre otros formatos 
multiplataforma.

LLEGAMOS CON TIC Estado: 
Abierto curso virtual

En Puerto Colombia 2.154 certificados del programa Llegamos con TIC a través 
del programa Llegamos con TIC se forman colombianos, especialmente de sectores 
rurales, para que desde cualquier región se formen a través de una plataforma digital 
con cursos gratuitos asequibles y certificados y aprendan a utilizar el internet con 
sentido.
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PROGRAMA DESCRIPCIÓN
TICKET PARA EL FUTURO Esta-
do: Cerrado

En Puerto Colombia se han beneficiado 16 personas así: 6 en posgrados en el 
país, 2 en maestría en el exterior y 8 en diplomados.
Ticket para el futuro: Tiene como objetivo otorgar créditos condonables hasta por el 
90 % del valor de la matrícula, para adelantar programas de diplomados y especiali-
zaciones en el país, y maestrías en Colombia o en el exterior, orientados al desarrollo 
de competencias y habilidades digitales a los ciudadanos colombianos en general que 
demuestren interés en adquirir formación académica en Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones (TIC).

CIENCIA DE DATOS Estado: Ce-
rrado

En Puerto Colombia se beneficiaron 4 personas en ciencia de datos, este progra-
ma permite que los beneficiarios adquieran habilidades para la captura, almacena-
miento, tratamiento y representación de datos para la toma de decisiones y soluciones 
de problemas.
Inscritos 2022: 30
En formación 2022: 8

GOBIERNO DIGITAL Estado: En 
convocatoria

Modelo de Madurez para ciudades y territorios Inteligentes: Puerto Colombia 
participó en el Modelo de Madurez para ciudades y territorios Inteligentes.
La implementación del Modelo les permitió conocer su índice de ciudades inteli-
gentes en materia de capacidades, percepción ciudadana y resultados. Así mismo a 
cada una de las entidades se le entregó documento con análisis de los resultados y 
recomendaciones generadas desde MinTIC para seguir avanzando a nuevos niveles 
de Madurez.

SEGURIDAD Y PRIVACIDAD Es-
tado: Permanente

1 Funcionario de Puerto Colombia, recibió capacitaciones en áreas de TI en te-
mas relacionados con gestión de riesgos, Diligenciamiento autodiagnóstico MSPI, 
Controles de seguridad y Clasificación de Información, riesgos del uso del correo 
electrónico y activos de la Información con el fin de fortalecer la implementación del 
Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información.

DATOS ABIERTOS Estado: Perma-
nente

En Puerto Colombia: 2 Conjunto de datos abiertos publicados.

CONÉCTATE CON GOBIERNO 
DIGITAL Estado: Permanente

Para los periodos 2019, 2020 y 2021, en Puerto Colombia 2 Funcionarios TIC 
asistieron a capacitaciones sobre temáticas de la política de Gobierno Digital.
Conéctate con Gobierno Digital: A través de esta estrategia se adelantan talleres vir-
tuales Vía Teams direccionados a los equipos TI de las entidades públicas principal-
mente Territoriales, con el fin de desplegar los elementos de la política de Gobierno 
Digital.

TRANSFÓRMATE CON GOBIER-
NO DIGITAL Estado: Permanente

En Puerto Colombia, 2 funcionarios TI asistentes.
Estrategia de acompañamiento para temáticas especializadas de Salud y educación.

HABLEMOS DE GOBIERNO DI-
GITAL Estado: Permanente

En Puerto Colombia se han realizado sesiones de Hablemos de Gobierno Digital con 
una participación de 10 Funcionarios TIC asistentes.
Estrategia que por medio de sesiones virtuales vía Facebook Live busca profundizar 
en temáticas asociadas a la política de Gobierno Digital. Para los periodos 2019, 2020 
y2021.

SERVICIOS CIUDADANOS DIGI-
TALES Estado: Abierto.

Autenticación Digital: En Puerto Colombia 1.458 usuarios autenticados.
Los Servicios Ciudadanos Digitales facilitan a los ciudadanos su interacción con las 
entidades públicas y optimizan la labor del Estado, brindando las siguientes ventajas 
para las Entidades Territoriales y los Ciudadanos.
Entidades Territoriales:
• Evita tener múltiples usuarios y contraseñas
• Mitiga los riesgos de suplantación de identidad.
• Permite tener certeza sobre la persona que ha firmado un mensaje de datos, confor-
me a la legislación colombiana.
Ciudadanos
• Suministra su información una sola vez a la entidad.
Requiere un único usuario y contraseña para comunicarse con las entidades.

Beneficios de la iniciativa:
La declaratoria de Distrito Turístico, Cultural, 

Histórico y de Tecnología al municipio de Puerto 
Colombia en el departamento del Atlántico 
permitiría:

1. Ser partícipe en forma directa de los 
recursos nacionales y departamentales para 
el desarrollo municipal por vía del sistema 
general de participaciones y regalías.

2. Fortalecer y ampliar su actividad y servicios 
históricos, turísticos, culturales y de 
tecnología.

3. Obtención de mejores instrumentos 
para el desarrollo y crecimiento con el 
aprovechamiento del patrimonio artístico, 
histórico, cultural y de tecnología.

4. Participar con voz y voto en todas las 
instancias administrativas de las cuales 
hace parte, en igualdad de condiciones que 
los departamentos, con la formulación de 
diversos planes.

5. Fortalecer su estructura administrativa y 
política y acercarla a los ciudadanos.
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6. Suscribir contratos y convenios en el 
marco de la normatividad vigente, bajo las 
prerrogativas que en materia de acceso y 
estabilidad jurídica le son aplicables.

7. Mejorar la calidad de vida de sus habitantes.
8. Mejores oportunidades para el desarrollo 

turístico, histórico y cultural con impulso de 
la actividad empresarial e industrial.

9. Fortalecimiento en los procesos de 
descentralización.

Así las cosas, el Proyecto de Acto Legislativo 
tiene como propósito dinamizar la economía del 
municipio, mediante el aumento en la demanda de 
bienes de consumo producidos en el municipio y en 
todo el territorio Caribe, así como el aumento en la 
demanda de servicios de hospedaje, construcción, 
turismo y transporte que permitan un mayor 
desarrollo de todos los renglones de la economía 
aledaña, para generar empleo, promover nuevos 
emprendimientos y futuras políticas públicas que 
permitan tanto la promoción como el desarrollo 
del turismo, la historia y la cultura, y la producción 
de bienes y servicios en el marco de la Economía 
Naranja propuesta para más actividades artísticas y 
culturales y desarrollo de nuevos emprendimientos 
productivos para la consolidación de las industrias 
creativas.

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS
Recordemos entonces que se pueden crear 

Distritos por dos vías:

1. Mediante el estricto cumplimiento de los 
requisitos consagrados en el artículo 8 de la 
Ley 1617 de 2013 y

2. Mediante Acto Legislativo, que integre el 
texto Constitucional como efectivamente se 
han creado los distritos de:

• Medellín, Distrito Especial de ciencia, 
tecnología e innovación a la ciudad de 
Medellín y se dictan otras disposiciones

• Barrancabermeja, Distrito Especial, 
Portuario, Industrial, Turístico y Biodiverso.

• Barranquilla, Distrito Especial, Industrial y 
Portuario.

• Buenaventura, Distrito Especial, Industrial, 
Portuario, Biodiverso y Ecoturístico.

• Cartagena de Indias, Distrito Turístico y 
Cultural.

• Mompox, Distrito Especial Turístico, 
Cultural e Histórico.

• Riohacha, Distrito Especial, Turístico y 
Cultural.

• Santa Marta, Distrito Turístico, Cultural e 
Histórico.

• Turbo, Distrito Portuario, Logístico, 
Turístico, Industrial y Comercial.

• Santiago de Cali, Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de 
Servicios.

VI.  PLIEGO DE MODIFICACIONES

Texto aprobado en Primer Debate Texto Propuesto Segundo Debate Observación
Proyecto de Acto Legislativo 

número 139 de 2022
Proyecto de Acto Legislativo 

número 139 de 2022
“Por medio del cual se otorga 
la calidad de Distrito Turístico, 
Cultural, Histórico y de Tecnología 
al municipio de Puerto Colombia 
en el Departamento del Atlántico y 
se dictan otras disposiciones”

“Por medio del cual se otorga 
la calidad de Distrito Turístico, 
Cultural, Histórico y de Tecnología 
al municipio de Puerto Colombia 
en el departamento del Atlántico y 
se dictan otras disposiciones”

No se modifica

Artículo 1º. Adiciónese el 
siguiente un inciso y un parágrafo 
al artículo 356 de la Constitución 
Política, el cual quedará de la 
siguiente manera:
(…) El municipio de Puerto 
Colombia se organiza como Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y de 
Tecnología. Su régimen político, 
fiscal y administrativo serán los 
que determinen la Constitución 
y las leyes especiales que se 
dicten sobre la materia, y en lo no 
dispuesto en ellas, serán las normas 
vigentes para los municipios.
(…) Parágrafo. El municipio 
de Puerto Colombia no estará 
obligado a efectuar ajustes 
administrativos que aumenten-
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Texto aprobado en Primer Debate Texto Propuesto Segundo Debate Observación
Artículo 1º. Adiciónese el 
siguiente inciso al artículo 356 de 
la Constitución Política, el cual 
quedará de la siguiente manera:

(…) El municipio de Puerto 
Colombia se organiza como Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y de 
Tecnología. Su régimen político, 
fiscal y administrativo serán los 
que determinen la Constitución 
y las leyes especiales que se 
dicten sobre la materia, y en lo no 
dispuesto en ellas, serán las normas 
vigentes para los municipios.

sus costos ni a dividir el territorio 
del distrito en localidades. La 
ley podrá crear mecanismos 
adicionales a los existentes para 
la promoción y el desarrollo del 
Distrito.

Teniendo en cuenta la 
recomendación del Honorable 
Representante Hernán Darío 
Cadavid Márquez, se adiciona un 
parágrafo para evitar que el acto 
legislativo entre en detrimento de 
las rentas del municipio.

Artículo 2º. Adiciónese el 
siguiente inciso al artículo 328 de 
la Constitución Política, el cual 
quedará de la siguiente manera:
(…) El municipio de Puerto 
Colombia se organiza como Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y 
de Tecnología. Sus autoridades 
junto con las autoridades 
nacionales podrán establecer 
estrategias de articulación para el 
aprovechamiento del desarrollo.

Artículo 2º. Adiciónese el 
siguiente inciso al artículo 328 de 
la Constitución Política, el cual 
quedará de la siguiente manera:
(…) El municipio de Puerto 
Colombia se organiza como Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y 
de Tecnología. Sus autoridades 
junto con las autoridades 
nacionales podrán establecer 
estrategias de articulación para el 
aprovechamiento del desarrollo.

Artículo 3º. El presente Acto 
Legislativo rige a partir de su 
promulgación.

Artículo 3º. Vigencia. El presente 
Acto Legislativo rige a partir de su 
promulgación.

Sin Modificación

VII.  CONFLICTO DE INTERESES
Con base en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, 

según el cual el autor del proyecto y los ponentes 
presentan en el cuerpo de la exposición de motivos 
un acápite que describe las circunstancias o eventos 
que podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo con 
el artículo 286. Estos serán criterios guías para que 
los otros congresistas tomen una decisión en torno 
a si se encuentran en una causal de impedimento, 
no obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar.

A continuación, se pondrán de presente los 
criterios que la Ley 2003 de 2019 contempla para 
hacer el análisis frente a los posibles impedimentos 
que se puedan presentar en razón a un conflicto de 
interés en el ejercicio de la función congresional, 
entre ellas la legislativa.

“Artículo 1º. El artículo 286 de la Ley 5a de 1992 
quedará así: (…)

a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista 
de las que no gozan el resto de los 
ciudadanos. Modifique normas que afecten 
investigaciones penales, disciplinarias, 
fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado.

a) Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el congresista 
participa de la decisión.

b) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.

Para todos los efectos se entiende que no 
hay conflicto de interés en las siguientes 
circunstancias:

a. Cuando el congresista participe, discuta, 
vote un proyecto de ley o de acto legislativo 
que otorgue beneficios o cargos de carácter 
general, es decir cuando el interés del 
congresista coincide o se fusione con los 
intereses de los electores.

b. Cuando el beneficio podría o no configurarse 
para el congresista en el futuro.

c. Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o 
acto legislativo de carácter particular, 
que establezcan sanciones o disminuyan 
beneficios, en el cual, el congresista tiene un 
interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés 
cuando mantiene la normatividad vigente.
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d. Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo de carácter particular, que regula 
un sector económico en el cual el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo, 
siempre y cuando no genere beneficio 
particular, directo y actual.

e. Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto 
legislativo que tratan sobre los sectores 
económicos de quienes fueron financiadores 
de su campaña siempre y cuando no genere 
beneficio particular, directo y actual para 
el congresista. El congresista deberá hacer 
saber por escrito que el artículo o proyecto 
beneficia a financiadores de su campaña. 
Dicha manifestación no requerirá discusión 
ni votación.

f. Cuando el congresista participa en la elección 
de otros servidores públicos mediante el 
voto secreto. Se exceptúan los casos en 
que se presenten inhabilidades referidas al 
parentesco con los candidatos (...)”.

De lo anterior y de manera meramente orientativa, 
se considera que para la discusión y aprobación de 
este Proyecto de ley no existen circunstancias que 
pudieran dar lugar a un eventual conflicto de interés 
por parte de los Honorables Congresistas, pues es 
una iniciativa de carácter general, impersonal y 
abstracta, con lo cual no se materializa una situación 
concreta que permita enmarcar un beneficio 
particular, directo ni actual. En suma, se considera 
que este proyecto se enmarca en lo dispuesto por el 
literal a del artículo primero de la Ley 2003 de 2019 
sobre las hipótesis de cuando se entiende que no hay 
conflicto de interés.

En todo caso, es pertinente aclarar que los 
conflictos de interés son personales y corresponde 
a cada Congresista evaluarlos, pudiendo manifestar 
cuando considere que está inmerso en impedimento.

VIII. PROPOSICIÓN.
En relación con los puntos anteriormente 

expuestos y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste, presentamos ponencia positiva 
y solicitamos a los honorables miembros de la 
Cámara de Representantes debatir y aprobar en 
Segundo Debate en primera vuelta del Proyecto de 
Acto Legislativo número 139 de 2022 Cámara, 
por medio del cual se otorga la calidad de Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento 
del Atlántico y se dictan otras disposiciones, 
conforme al texto propuesto.

Atentamente,
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IX. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN PRIMERA VUELTA AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 139 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se otorga la calidad de Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento 

del Atlántico y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónense un inciso y un parágrafo 
al artículo 356 de la Constitución Política, el cual 
quedará de la siguiente manera:

“(…) El municipio de Puerto Colombia se 
organiza como Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología. Sus regímenes político, 
fiscal y administrativo serán los que determinen la 
Constitución y las leyes especiales que se dicten 
sobre la materia, y, en lo no dispuesto en ellas, serán 
las normas vigentes para los municipios.

(…)
Parágrafo. El municipio de Puerto Colombia no 

estará obligado a efectuar ajustes administrativos 
que aumenten sus costos ni a dividir el territorio 
del distrito en localidades. La ley podrá crear 
mecanismos adicionales a los existentes para la 
promoción y el desarrollo del Distrito.”.

Artículo 2º. Adiciónese el siguiente inciso al 
artículo 328 de la Constitución Política, el cual 
quedará de la siguiente manera:

(…) El municipio de Puerto Colombia se 
organiza como Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología. Sus autoridades junto 
con las autoridades nacionales podrán establecer 
estrategias de articulación para el aprovechamiento 
del desarrollo.
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Artículo 3º. Vigencia. El presente Acto 
Legislativo rige a partir de su promulgación.

Del Honorable Representante:

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES EN 
PRIMER DEBATE PRIMERA VUELTA 
AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 139 DE 2022 CÁMARA

por medio del cual se otorga la calidad de Distrito 
Turístico, Cultural, Histórico y de Tecnología al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento 

del Atlántico y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el siguiente inciso al 

artículo 356 de la Constitución Política, el cual 
quedará de la siguiente manera:

(...) El municipio de Puerto Colombia se 
organiza como Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología. Su régimen político, 
fiscal y administrativo serán los que determinen la 
Constitución y las leyes especiales que se dicten 
sobre la materia, y en lo no dispuesto en ellas, serán 
las normas vigentes para los municipios.

Artículo 2°. Adiciónese el siguiente inciso al 
artículo 328 de la Constitución Política, el cual 
quedará de la siguiente manera:

(...) El municipio de Puerto Colombia se 
organiza como Distrito Turístico, Cultural, 
Histórico y de Tecnología. Sus autoridades junto 
con las autoridades nacionales podrán establecer 
estrategias de articulación para el aprovechamiento 
del desarrollo.

Artículo 3°. Vigencia. El presente Acto 
Legislativo rige a partir de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado sin 
modificaciones el presente Proyecto de Acto 
Legislativo según consta en Acta número 17 de 
Sesión de octubre 4 de 2022. Anunciado entre otras 
fechas el 3 de octubre de 2022 según consta en Acta 
número 16.

INFORME DE PONENCIA NEGATIVA 
PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 006 DE 

2022 CÁMARA

por medio de la cual se regula el acceso al derecho 
fundamental a la muerte digna bajo la modalidad 
de muerte médicamente asistida y se dictan otras 

disposiciones.
Bogotá, D.C. 11 de octubre de 2022 
Honorable Representante 
JUAN CARLOS WILLS OSPINA
Presidente 
Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de Ponencia negativa para 

segundo debate al Proyecto de ley Estatutaria 
número 006 de 2022 Cámara

Honorables Representantes: 
En cumplimiento del encargo hecho por la 

Honorable Mesa Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional de la Cámara de Representantes del 
Congreso de la República y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 
1992, nos permitimos rendir informe de Ponencia 
Negativa al Proyecto de ley Estatutaria número 006 
de 2022 Cámara, por medio de la cual se regula el 
acceso al derecho fundamental a la muerte digna 
bajo la modalidad de muerte médicamente asistida 
y se dictan otras disposiciones, de acuerdo a los 
siguientes argumentos: 

I. TRÁMITE DE LA INICIATIVA
El Proyecto de Ley Estatutaria número 006 de 

2022 fue radicado el 21 de julio de 2022 por el 
honorable Senador Alejandro Alberto Vega Pérez, 
honorable Senador Humberto de la Calle Lombana, 
honorable Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, honorable Senador Inti Raúl Asprilla 
Reyes, honorable Senador Omar de Jesús Restrepo 
Correa, honorable Senador Wilson Arias Castillo, 
honorable Senadora Yuly Esmeralda Hernández 
Silva, honorable Senador Iván Cepeda Castro, 
honorable Senadora Griselda Lobo Silva; honorable 
Representante Juan Carlos Lozada Vargas, honorable 
Representante Andrés David Calle Aguas, honorable 
Representante Julián Peinado Ramírez, honorable 
Representante María del Mar Pizarro García, 
honorable Representante Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, honorable Representante David Ricardo 
Racero Mayorca, honorable Representante Diógenes 
Quintero Amaya, honorable Representante Gabriel 
Becerra Yáñez, honorable Representante Luis 
Alberto Albán Urbano, honorable Representante 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, honorable 
Representante Alfredo Mondragón Garzón, 
honorable Representante Jorge Andrés Cancimance 
López, honorable Representante Carlos Alberto 
Carreño Marín, honorable Representante Catherine 
Juvinao Clavijo, honorable Representante Santiago 
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Osorio Marín, honorable Representante María 
Fernanda Carrascal Rojas, honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña, honorable 
Representante Martha Lisbeth Alfonso Jurado, 
honorable Representante Dolcey Óscar Torres 
Romero, honorable Representante Daniel Carvalho 
Mejía, honorable Representante Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, honorable Representante Germán 
Rogelio Rozo Anís. 

El día 4 de agosto de 2022 se designó como 
ponentes al honorable Representante Juan Carlos 
Lozada Vargas, honorable Representante Gabriel 
Becerra Yáñez, honorable Representante 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, honorable 
Representante Juan Daniel Peñuela Calvache, 
honorable Representante Luis Alberto Albán Urbano, 
honorable Representante Marelén Castillo Torres, 
honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres, honorable Representante José 
Jaime Uscátegui Pastrana, honorable Representante 
Astrid Sánchez Montes de Oca, honorable 
Representante Santiago Osorio Marín. 

El 29 de septiembre y 3 de octubre de 2022 
fue aprobado en Comisión Primera, en donde fue 
notificado por estrados para ser ponentes en segundo 
debate ante plenaria al honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas, honorable Representante 
Gabriel Becerra Yáñez, honorable Representante 
Adriana Carolina Arbeláez Giraldo, honorable 
Representante Juan Daniel Peñuela Calvache, 
honorable Representante Luis Alberto Albán Urbano, 
honorable Representante Marelén Castillo Torres, 
honorable Representante James Hermenegildo 
Mosquera Torres, honorable Representante José Jaime 
Uscátegui Pastrana, honorable Representante Astrid 
Sánchez Montes de Oca, honorable Representante 
Santiago Osorio Marín.

II. CONTEXTUALIZACIÓN 
2.1 Derecho fundamental a la vida 
El derecho a la vida se encuentra consagrado en el 

preámbulo y artículos 1°, 2° y 11 de la Constitución 
Política, por su parte el preámbulo señala que 
se debe asegurar la vida de los integrantes del 
Estado colombiano. Posteriormente el artículo 1° 
establece que Colombia es un Estado fundado en la 
dignidad humana; el artículo 2° señala que son fines 
esenciales del Estado garantizar todos los derechos 
y las autoridades están instituidas para proteger 
el derecho a la vida y; el artículo 11 señala que el 
derecho a la vida es inviolable. 

Es importante resaltar que el Estado reconoce 
sin discriminación alguna, la primacía de los 
derechos inalienables de la persona (artículo 5º 
de la C. P.). Estos derechos fundamentales son 
aquellos adscritos universalmente a todos en cuanto 
personas, o en cuanto a ciudadanos o personas con 
capacidad de obrar, y que son por tanto indisponibles 
e inalienables1 

1 Corte Constitucional. Sentencia T 095 de 2016. M. P. 
Alejandro Linares Cantillo. 

Ahora bien, de conformidad con el bloque 
de constitucionalidad, la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos ha señalado que 
estos derechos tienen las características de ser 
inviolables, indisponibles, inalienables, universales, 
imprescriptibles e irrenunciables. Los anteriores son 
los predicados del derecho a la vida que es inherente 
a la persona humana y está plenamente reconocido 
en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos; por tanto, regular el acceso al derecho 
fundamental a la muerte digna bajo la modalidad 
de muerte médicamente asistida transgrede tanto el 
ordenamiento jurídico interno como el internacional. 

2.2 Argumentos jurídicos y técnicos 
Estamos frente a un tema especialmente sensible 

que tiene que ver con ese derecho y valor supremo 
que es la vida, principio esencial de la existencia 
humana y condición necesaria para la realización de 
los demás derechos, esto es la interdependencia de 
los mismos. 

Lo primero a tener en cuenta en este proyecto, 
que sin duda tiene un trabajo y un sustento jurídico 
importante, es justamente su objeto; dice el artículo 
1° del proyecto: “Esta ley estatutaria tiene por objeto 
regular el acceso al derecho fundamental a la muerte 
digna en la modalidad de muerte medicamente 
asistida y garantizar la seguridad jurídica de las 
personas involucradas en el procedimiento por 
medio del cual se aplica la muerte medicamente 
asistida”.

Respetados Representantes, no está previsto en 
la Constitución Política de Colombia de 1991 un 
derecho fundamental a la muerte digna, ni puede 
estarlo; por el contrario, es la propia Constitución 
la que dispone en forma clara e inequívoca en su 
artículo 11 que “El derecho a la vida es inviolable 
y que no habrá pena de muerte”. Por tanto, la 
vida como derecho supremo no puede afectarse ni 
judicial ni extrajudicialmente. 

En la exposición de motivos del proyecto de ley 
que nos ocupa, el numeral 3.4 sobre fundamentos 
jurisprudenciales, señala que “Ante la reiterada 
omisión legislativa por parte del Congreso de 
la República, los principales reconocimientos y 
desarrollos normativos en materia del derecho 
a la muerte digna han sido acotados por vía 
jurisprudencial. De manera preponderante por la 
Corte Constitucional”. 

Sí, ciertamente hay diez sentencias, entre fallos 
de tutela y constitucionalidad, dentro de las que 
están las sentencias C-239 de 1997 y C-233 de 
2021. En nuestro Estado colombiano es innegable 
la importancia de la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional; pero caracteriza al Estado de 
derecho el principio de la división de poderes, de 
tal manera que el Congreso no pierde su margen de 
configuración legislativa.

Se recalca el exhorto en las Sentencias de 
Constitucionalidad C 239 de 1997 y en la C 233 
de 2021, donde la Corte Constitucional exhorta al 
Congreso de la República de la siguiente manera: 
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Sentencia Decisión Votación
C 239 de 1997 Segundo: Exhortar al Congreso para que, en el tiempo más breve posible, 

y conforme a los principios constitucionales y a elementales considera-
ciones de humanidad, regule el tema de la muerte digna 

Aprobada con 6 votos y en 
contra 3. 

C 233 de 2021 Segundo. Reiterar el EXHORTO al Congreso de la República efectuado 
por esta Corte, entre otras, en las sentencias C-239 de 1997, T-970 de 
2014, T-423 de 2017, T-544 de 2017, T-721 de 2017 y T-060 de 2020 para 
que, en ejercicio de su potestad de configuración legislativa, avance en la 
protección del derecho fundamental a morir dignamente, con miras a eli-
minar las barreras aún existentes para el acceso efectivo a dicho derecho.

Aprobada con 6 votos y en 
contra 3.

Según la Sentencia C-728/09, el “exhorto 
es un requerimiento al legislador, con o sin 
señalamiento de plazo, para que produzca las 
normas cuya expedición aparece como obligada a 
la luz de la Constitución y su significado en derecho 
constitucional debe ser visto como una expresión 
de la colaboración para la realización de los fines 
del Estado, en particular para la garantía de la 
efectividad de los derechos de las personas”. Sin 
embargo, ello no significa que el Congreso de la 
República al ser una rama del poder independiente, 
en virtud del principio de pesos y contrapesos, deba 
adoptar la posición de la Corte Constitucional. 

En ese sentido, si bien es deber del legislador, 
expedir leyes de manera que siente la posición 
en representación del pueblo respecto a una 
determinada materia. Por lo cual, no significa que 
se encuentre dentro de un ámbito de vulneración a 
la Constitución Política si al legislar no se comparte 
la interpretación hecha por la Corte Constitucional.

El proyecto en su numeral segundo sobre 
antecedentes dice “se han radicado y tramitado 
14 iniciativas legislativas similares, encaminadas 
a reglamentar el derecho de acceso a la muerte 
digna”, pero no prosperaron, no pudieron continuar 
con su trámite, algunas no superaron el primer 
debate o se archivaron. Aquí no hay omisiones 
legislativas, aquí hay decisiones del legislativo de 
no continuar con proyectos que van en contra de la 
vida y su preservación.

En la Sentencia C-233 de 2021, el salvamento 
de voto de la magistrada Cristina Pardo Schlesinger 
es elocuente y significativo. De igual manera el 
concepto técnico de la Fundación Colombiana de 
Ética y Bioética (FUCEB). En la Corte Constitucional 
las decisiones se toman por votación mayoritaria 
de sus magistrados; no obstante, aquí estamos en 
el Congreso de la República en cumplimiento de 
la función legislativa, y como ya se mencionó, 
debemos obrar bajo el principio de división de 
poderes; podemos y debemos salvaguardar la vida, 
reiteramos, al no existir en nuestra Constitución 
Política un derecho fundamental a morir dignamente. 
Veamos:

a. Salvamento de voto de a la Sentencia  
C-239/87 

Por el Magistrado Vladimiro Naranjo Mesa 
Señala que la conducta eutanásica es ilegítima 

jurídicamente, en el sentido en que 
“El derecho a la vida es, reitero, el primero de 

los derechos fundamentales del cual es titular toda 

persona. Así lo reconoce la Constitución Política 
colombiana. En efecto, su Preámbulo, señala como 
el primero de los propósitos del Estado colombiano 
el de asegurar la vida a todos los integrantes de 
la Nación; el artículo 2º, señala como primera 
obligación de las autoridades de la República 
la de proteger el derecho de la vida de todas las 
personas residentes en Colombia; y el artículo 11, 
tajantemente proclama: “El derecho a la vida es 
inviolable”. Este derecho es, pues, el supuesto “sine 
qua non” del ejercicio de todos los demás. Es asunto 
tan obvio, que nadie pone en duda que el disponer de 
la vida ajena constituye la más palmaria violación 
de derechos que pueda darse. Por ello, el causar 
intencionalmente la muerte a otro ha sido siempre 
una conducta punible, y lo sigue siendo en todas 
las legislaciones contemporáneas. Naturalmente 
existen modalidades de homicidio intencional, y a 
ellas corresponden graduaciones en las penas.

A juicio del suscrito, no puede hablarse, pues, con 
propiedad de “un derecho a la muerte”, lo cual es 
un contrasentido. Es obvio que el final natural de la 
vida es la muerte y que esta, más que un derecho es 
un hecho inexorable. Puede colegirse de ahí que la 
vida, ese sí un derecho, no constituye un bien jurídico 
disponible, como se desprende de la Sentencia. No 
se puede ejercer simultáneamente el derecho a la 
vida y el supuesto derecho a la muerte, porque tal 
proposición resulta contradictoria y aun absurda. 
Siendo la opción de la muerte necesariamente 
posterior a la de la vida, cuando sobreviene aquella 
no se es más sujeto de derechos. Se dirá entonces 
que el pretendido derecho a la muerte consiste en el 
derecho a renunciar a estar vivo, lo cual nos lleva 
a analizar si la vida humana puede ser un derecho 
renunciable.

De esta manera, la decisión de la cual me aparto 
constituye si no un cambio de jurisprudencia, sí un 
cambio radical de postura de los magistrados que 
suscribieron en su momento estos fallos. En efecto, 
antes reconocían que los derechos fundamentales 
eran irrenunciables, y en el presente fallo, al 
entender que existe un derecho a la muerte, o que la 
vida es un bien jurídico disponible, implícitamente 
aceptan que es posible renunciar a la vida propia, 
consintiendo en la propia eliminación.

Este cambio de postura conlleva un 
desconocimiento de la naturaleza humana. Si es 
posible renunciar al más fundamental de todos los 
derechos, a aquel que es presupuesto ontológico del 
ejercicio de todos los demás, incluidos la libertad, 
la igualdad, la dignidad, etc., entonces ¿por qué no 



Página 30 Jueves, 20 de octubre de 2022 Gaceta del Congreso  1282

admitir la renunciabilidad de todos estos? ¿Si es 
posible que yo renuncie a mi vida para optar por 
la muerte, entonces por qué no puedo renunciar a 
mi derecho a la libertad, por ejemplo, y aceptar la 
esclavitud?

Admitir que la vida es un bien jurídico disponible 
a voluntad, pone en peligro evidente todo el orden 
jurídico de la sociedad, ya que, como corolario, 
todo derecho sería enajenable, renunciable, y 
posteriormente, ¿por qué no? susceptible de ser 
desconocido por quienes ostentan el poder público”

Por el Magistrado Hernando Herrera Vergara 
“La Eutanasia aplicada a un enfermo terminal con 

su frágil y débil consentimiento, es inconstitucional, 
afecta el derecho humanitario universal a la vida, 
constituye un crimen contrario a la dignidad de la 
persona humana y la prevalencia de una equivocada 
concepción del libre desarrollo de la personalidad 
que en la Carta fundamental nunca se consagró 
como un derecho absoluto, sino limitado por los 
derechos de los demás y el orden jurídico.

(…)
Empero, con el condicionamiento aludido a 

que hace referencia la parte resolutiva, el fallo 
desconoce en forma flagrante sagrados derechos 
constitucionales de carácter fundamental, basado 
en el sistemático pretexto de que nos encontramos 
frente a una Constitución Pluralista inspirada en 
el principio de la dignidad humana (artículo 1º 
de la Constitución Política) y del absoluto y libre 
desarrollo de la personalidad (artículo 16 de la 
Constitución Política).

Más bien, lo que resulta contrario a la dignidad 
humana y al derecho a la vida que fue concebido 
por los constituyentes de 1991 como inviolable, 
es permitir sin ceñirse a la Carta Magna, que se 
provoque por un médico o cualquier persona, la 
muerte de otro, aún con su voluntad, mediante la 
aplicación de medios terapéuticos que la procuran 
y aligeran de modo anticipado, de manera moral y 
jurídicamente inaceptable.

Comenzando por el mismo Preámbulo de la 
Constitución, fue propósito del constituyente 
diseñar un marco jurídico que tuviera como 
finalidad “asegurar a sus integrantes la vida”. 
De la misma manera, el artículo 11 de la Carta 
Política determinó que “El derecho a la vida es 
inviolable”. Así mismo, el artículo 2º ibídem señala 
como fundamento jurídico de las autoridades de 
la República, la protección a todas las personas 
residentes en Colombia, en su vida, honra y bienes, 
creencias y demás derechos y libertades y para 
asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares.

Del mismo modo, el artículo 49 constitucional, 
al consagrar el derecho a la salud, estableció como 
una garantía de todas las personas el acceso a los 
servicios de promoción, protección y “recuperación 
de la salud”.

A lo anterior cabe agregar que como existe en 
la mayoría de los países del mundo, en la medicina 
moderna han tenido auge primordial los cuidados 
paliativos encaminados a rescatar la vida antes 
que anticipar la muerte de los enfermos terminales 
y a buscar los métodos adecuados para hacer más 
soportable el sufrimiento en la culminación de la 
misma enfermedad, asegurando al paciente una 
compañía ajustada a los parámetros humanitarios.

Por ello, una cosa es la utilización de diversos 
tipos de analgésicos y sedantes con la intención 
de aliviar el dolor del enfermo y mitigar hasta el 
máximo los sufrimientos que padece, y otra distinta 
es otorgar el derecho a matar para poner fin a la 
vida por piedad, procurando la muerte de modo 
anticipado, aún con el consentimiento del sujeto 
pasivo del acto, lo que es contrario al texto y espíritu 
de los preceptos constitucionales anteriormente 
mencionados, que en ningún momento ha dado 
vigencia, ni ha autorizado la Eutanasia activa, es 
decir, la acción u omisión con el propósito de poner 
fin a los sufrimientos derivados de una enfermedad 
terminal y cuyo reconocimiento ha quedado 
patentizado en la sentencia de la cual me separo.

Mal precedente este, frente al creciente número 
de personas ancianas y debilitadas, que ante el 
destino inexorable de la muerte padecen de una 
enfermedad terminal, con cuyo criterio ha quedado 
menoscabado el derecho a la recuperación de 
su salud y a la vida inviolable, establecidos en 
la Constitución, pues antes de la aplicación por 
adopción de métodos encaminados a salvar la vida, 
se autoriza precipitar la muerte como si aquella 
no tuviera el valor que le asignan los preceptos 
consagrados en la Carta Magna.

Más aún, cuando es bien sabido que, en 
numerosas circunstancias, por fortuna, a través de 
sistemas y aparatos sofisticados, la práctica de la 
medicina contemporánea ha salvado muchas vidas 
ante enfermedades aparentemente terminales que 
antes no tenían solución o han eliminado los dolores 
intensos provenientes de las mismas, prolongando la 
existencia de personas con derecho a seguir viviendo 
plenamente, evitando la muerte de aquellas”. 

b. Salvamento de voto de la magistrada 
Cristina Pardo Schlesinger a la Sentencia 
C-233/21

“La mayoría consideró también, que se había 
modificado la comprensión del parámetro de 
control, en atención al cambio de contexto social, 
político y económico. Los argumentos para llegar 
a esta conclusión no fueron contundentes. Acreditar 
un cambio de contexto político, cuando el Congreso 
de la República se ha negado reiteradamente a 
regular la eutanasia durante quince años, debió ser 
un ejercicio exigente, que en la sentencia se echa de 
menos... Acreditar un cambio social debería fundarse 
en encuestas, estadísticas, indicadores objetivos de 
este cambio social, que debe darse concretamente 
en Colombia, demostración que la sentencia no se 
toma en serio. En ella se cita el derecho comparado 
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para mostrar que hay doce países que habrían 
aceptado una flexibilización en los requisitos para 
la eutanasia. Considero que estos argumentos no 
son suficientes. La sentencia ha debido probar que 
existe un cambio social mayoritario en la sociedad 
colombiana en la concepción sobre la vida humana, 
que lleve a considerar que se ha modificado la 
expresión constitucional conforme a la cual la vida 
es inviolable. 

Sobre los asuntos de fondo tratados en la sentencia 
aprobada por la mayoría, estimo que la autonomía, 
como manifestación de la dignidad humana, es el 
eje de la argumentación jurídica para defender la 
existencia del derecho a morir dignamente mediante 
la práctica del homicidio por piedad o eutanasia. 
En este contexto, la aceptación del consentimiento 
sustituto, que avaló la mayoría, resulta altamente 
problemática, porque en tales casos no se cuenta con 
la manifestación de la voluntad del paciente o sujeto 
pasivo. Rechazo categóricamente la posibilidad 
del consentimiento subrogado del paciente, por la 
flexibilización que implica de las condiciones para 
propiciar la muerte de otro, porque se erige en una 
minusvaloración de la vida de las personas más 
frágiles y porque desconoce el evidente conflicto de 
intereses presente en los familiares y cuidadores de 
personas con enfermedades difíciles de atender. 

Por otra parte, la aceptación de la propia 
eutanasia no es del todo consistente con la defensa 
de la autonomía, porque el consentimiento al acto 
eutanásico se suele dar en circunstancias que, por 
definición, dificultan la libertad del consentimiento. 
Paradójicamente, basta un consentimiento débil y 
cuestionable para la más extrema e irreversible de 
las decisiones posibles. 

Ciertamente la dignidad implica el derecho 
efectivo a reestablecer la salud, mitigar el dolor 
e incluso la renuncia al procedimiento médico, 
que se manifiesta, por una parte, en el derecho 
al tratamiento curativo y paliativo y, por otra, en 
el derecho a no ser sometido a tratamientos no 
consentidos. Pero estimo que ese derecho no puede 
entenderse extensivo al acto de eutanasia, cuyo 
objeto inmediato es la terminación de la vida, así 
sea para evitar el dolor. La razón por la que no 
es posible entender que la acción eutanásica sea 
lícita consiste fundamentalmente en que tal acción 
está naturalmente e inmediatamente dirigida a la 
terminación de la vida. La orientación directa a 
acabar la vida no es distinguible de la orientación 
a eliminar a la persona que vive, es una acción 
que intenta suprimir a un sujeto digno, es decir, un 
atentado a la dignidad”.

c. Fundación Colombiana de Ética y Bioética 
(FUCEB)

“Es importante tener en cuenta que cuando 
un Estado acepta la eutanasia está señalando a 
sus miembros que, contra toda lógica, da más 
importancia a la sensación de sufrimiento, el deseo 
de morir que esto pueda causar y a los sentimientos 
de compasión con los que algunos pretenden decir 

que es justificable la destrucción de un ser humano. 
Prohibir la destrucción de cualquier ser humano, 
contribuye a que la actitud de los miembros del 
Estado sea de incondicionalidad en el respeto de 
todo ser humano en su integridad, salud, vida y 
desarrollo, y de aplicación de los principios de bien 
común, subsidiaridad y solidaridad, para que el ser 
humano enfermo y quienes lo rodean, se cuiden y 
sean cuidados del modo más acorde a su dignidad y 
al pleno desarrollo personal.

(…)
La eutanasia es una acción que tiene como efecto 

inmediato matar, en este acaso a seres humanos 
que, a causa del sufrimiento, están en situación de 
especial fragilidad, que en ocasiones expresan su 
deseo de morir, pero que cuando se les trata con 
cariño y poniendo todos los medios lícitos para 
aliviar el sufrimiento, suelen desistir de esa idea. 
Aprenden que, incluso el sufrimiento inevitable, 
puede ser ocasión para crecer como personas, 
ocupándose, cuando la situación física y psíquica 
lo permite, en conocerse mejor, hallar el sentido 
de su vida y, por tanto, de todo lo que les sucede 
incluso el sufrimiento, y poner por obra su razón 
de ser, nunca deducible plenamente con sus meras 
concepciones, que no son suficientes si se comparan 
con el bien mayor en que ellos consisten en su unidad 
y totalidad, y durante la totalidad de su existencia.

(…)
La destrucción deliberada de un ser humano no 

deja de serlo, de modo independiente a si este la 
consiente y a las demás circunstancias en que se 
causa la aniquilación de su cuerpo. En el mundo 
conocido, solo existe dignidad humana en todo 
cuerpo humano vivo; cada uno posee exclusivamente 
la inherente humanidad propia, por lo que no existe 
el derecho a que sea violentada y es inenajenable 
durante su ciclo vital completo: no hay cuerpo 
humano que no sea un ser humano y no hay ser 
humano que no sea un cuerpo humano.

En esto cualquier excepción es un acto de 
violencia contra la víctima que es destruida con 
la eutanasia, aunque sea un acto consentido por 
ella: el consentimiento no es un bien más perfecto 
que el ser humano que consiente. El derecho no 
se fundamenta en el pensamiento, sufrimiento, 
sentimiento, consentimiento u otro fenómeno o acto 
humano, sino en el bien o perfección en que consiste 
cada ser humano, que suele ser reconocido con la 
palabra Dignidad. Que un ser humano sea ignorante 
respecto al bien en qué consisten él y otros de su 
especie, no le da derecho a destruirse ni a excluir de 
la vida a otros, ni con la práctica de la eutanasia, ni 
de ningún otro modo. Valorar el propio deseo más 
que lo que en realidad es un derecho fundamentado 
en la perfección en que consiste un ser humano, es 
incultura y se soluciona con el desarrollo corporal 
y espiritual que cada uno tenga capacidad de 
alcanzar, y todos deben contribuir a protegerse 
de los que no tienen esa capacidad por problemas 
mentales u otras causas, mientras se intenta, con 
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toda diligencia y justicia, ponerles solución: física, 
afectiva, intelectual, volitiva, etc.”.

En ese orden de ideas, como lo dice Fundación 
Colombiana de Ética y Bioética (FUCEB) “Con 
los avances de la medicina, la mayoría de los 
sufrimientos se pueden evitar o al menos menguar, 
y también se puede hacer tratamiento psicológico 
y psiquiátrico, además de ayudar a la persona a 
descubrir el sentido de su propio ser, sufrimiento y 
vida. En las escasas situaciones extremas en que no 
es posible quitar un sufrimiento intenso, se puede 
sedar al paciente sin que esto suponga adelantar o 
atrasar su muerte, sino aliviar su dolor, respetando 
su humanidad y la capacidad biológica y espiritual 
para reaccionar a los estímulos con los que se cuida 
del modo más completo posible, al ser humano 
enfermo y a su familia, en lo que depende de la 
situación de apoyo que el enfermo y esta requieren 
para la mejor salud de todos, en lo que es posible 
según las circunstancias de cada uno”2.

2.3. Cuidados paliativos como medida pro 
vida 

En defensa del derecho a la vida, debe considerarse 
que los cuidados paliativos son una solución ética 
acorde con la dignidad humana, en el sentido en 
que el Estado garantice los recursos económicos y 
la normativa para regularizar en mayor medida el 
portafolio de cuidados paliativos.

Para preservar la vida digna lo que se debe 
mejorar y garantizar en forma plena son los cuidados 
paliativos, cuya prestación eficiente se debe dar en 
las diferentes ciudades del país y no solo en Bogotá 
u otras grandes capitales, así como mejorar la 
formación y especialización de los médicos en esta 
área. 

El proyecto de ley, en su numeral 4º “Justificación 
del Proyecto”, plantea el “derecho a morir” como 
derecho autónomo e independiente que le permite 
a la persona tener el “control” y tomar todas las 
decisiones. Afirma que este derecho comprende 
tres dimensiones: 1. Los cuidados paliativos; 2 La 
adecuación o abandono del esfuerzo terapéutico y 3. 
La muerte médicamente asistida, también conocida 
como eutanasia.

De las tres dimensiones justificadas para el 
proyecto, se hace referencia a la primera: los 
cuidados paliativos. Como justificación del 
proyecto es necesario tener en consideración qué 
implica y qué comprende el concepto de cuidado 
paliativo.

El ABECE3 publicado por el Ministerio de Salud, 
año 2018, además de señalar, qué son los cuidados 
paliativos, responde el por qué son importantes los 
cuidados paliativos: porque “mejoran la calidad 

2 Fundación Colombiana de Ética y Bioética (FUCEB). 
Concepto técnico remitido a la Corte Constitucional, sen-
tencia C- 233 de 2021. 

3 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/Biblioteca-
Digital/RIDE/VS/PP/ENT/abece-cuidados-paliativos.
pdf

de vida de los pacientes”, desde el momento del 
diagnóstico hasta el final de la vida.

Pero, además de conocer qué son y el por qué 
son importantes, es necesario abordarlo desde 
la dimensión que plantea el proyecto de Ley 
Estatutaria, porque la misma justificación que se 
lee en el proyecto de Ley, afirma que la “inacción” 
del Legislativo, impide a la ciudadanía en general el 
acceso al derecho, por un lado, y a los profesionales 
de la salud por otro lado, a garantizar el goce efectivo 
de la “muerte digna”.

Sin embargo, los cuidados paliativos en el país, 
no deberían ser estudiados como justificación al 
supuesto goce efectivo de una muerte digna. La 
inacción que argumenta el proyecto bien puede 
ser aplicada al observar la asimetría que existe en 
la oferta en ese tipo de servicios en Colombia. En 
ese sentido, el Observatorio de Cuidados Paliativos 
(OCCP)4 asegura que solo 3 de cada 10 pacientes 
que requieren atención de ese tipo la reciben de 
manera adecuada.

Adicionalmente, es importante resaltar que el 
legislador debería apoyarse en todo el personal 
médico, psicólogos, trabajadores sociales y demás 
profesionales que han vivido estas situaciones 
para que sean ellos en plenaria del Congreso de 
la República quienes expongan su punto de vista 
técnico puesto que éticamente la función de este 
personal médico es salvar vidas y no poner fin a 
estas. 

La medicina paliativa considera que morir con 
dignidad supone vivir dignamente hasta el último 
momento. Afirma también que ello requiere la 
consideración del enfermo como ser humano hasta 
el momento de la muerte y el respeto de sus creencias 
y valores5.

Los cuidados paliativos no tienen como objetivo 
la muerte del enfermo, sino que cuidan de su vida 
mientras este llega a su fin, alivian su sufrimiento y 
proporcionan los medios para una muerte tolerable6. 
Paliar es mitigar el sufrimiento, reafirmando la 
importancia de la vida, pero aceptando que la muerte 
es una realidad humana7.

Por las razones expuestas, considero que este 
proyecto de ley “por medio de la cual se regula el 
acceso al derecho fundamental a la muerte digna 
bajo la modalidad de muerte médicamente asistida 
y se dictan otras disposiciones” al ser contrario a la 
Constitución debe ser archivado de acuerdo a esta 
ponencia en sentido negativo. 

4 El Tiempo. Análisis. Pacientes terminales mueren en me-
dio del dolor y el sufrimiento. 7 de septiembre de 202. 
https://www.eltiempo.com/salud/cuidados-paliativos-en-
colombia-y-america-latina-asi-esta-el-panorama-616108

5 ZURRIARAIN, Roberto. Cuidados paliativos: solución 
ética acorde con la dignidad humana al final de la vida. 
Universidad de la Sabana. Persona y Bioética, vol. 23, 
núm. 2, pp. 180-193, 2019.

6 Ibíd.  
7 Óp., cit. ZURRIARAIN, Roberto.
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2.4. Reglamentación actual sobre la eutanasia 
Actualmente, se encuentra vigente la Resolución 

971 de 2021 del Ministerio de Salud y Protección 
Social, por medio de la cual se establece el 
procedimiento de eutanasia y los comités para hacer 
efectivo el derecho a morir dignamente. 

En su motivación, la Resolución señala –entre 
otras cosas– que era necesario actualizar e incorporar 
en un solo cuerpo normativo las disposiciones 
relacionadas con la recepción, trámite y reporte 
de las solicitudes a morir con dignidad a través de 
la eutanasia, y la organización y funcionamiento 
del Comité. Por tanto, establece el procedimiento 
de recepción, trámite y reporte de las solicitudes 
de eutanasia, así como las directrices para la 
organización y funcionamiento de los Comités para 
hacer Efectivo el Derecho a Morir con Dignidad 
a través de la eutanasia, “los cuales actuarán en 
los casos y en las condiciones definidas en las 
Sentencias C-239 de 1997 y T-970 de 2014” (Art. 
1). Para ello se divide en seis capítulos:

El primero versa sobre las disposiciones 
generales, en las que se encuentra el objeto (Art. 1), 
su ámbito de aplicación (Art. 2), definiciones (Art. 
3), los criterios para la garantía del derecho a morir 
con dignidad a través de la eutanasia (Art. 4), y el 
desistimiento de la solicitud para morir con dignidad 
(Art. 5).

El segundo capítulo trata sobre la atención y el 
trámite de la solicitud de eutanasia, refiriéndose 
a la solicitud de eutanasia (Art. 6), los requisitos 
mínimos para expresar la solicitud (Art. 7), la 
recepción de la solicitud (Art. 8), la información 
que debe recibir el paciente que solicita la eutanasia 
(Art. 9), la información que debe recibir cuando 
solicite la eutanasia a través de un Documento de 
Voluntad Anticipada (Art. 10), el incumplimiento de 
las condiciones mínimas para el procesamiento de la 
solicitud (Art. 11), la petición de una segunda opinión 
por parte del paciente cuando no esté de acuerdo con 
la razón de no activación del Comité (Art. 12), las 
valoraciones y verificación de condiciones (Art. 13), 
el trámite de revisión de la solicitud por parte del 
Comité (Art. 14), la petición de segunda opinión por 
parte del paciente cuando la respuesta del Comité es 
el no cumplimiento de las condiciones (Art. 15) y 
sobre la eventual objeción de conciencia (Art. 16).

El tercer capítulo se refiere al reporte de las 
solicitudes de ejercicio del derecho a morir con 
dignidad a través de la eutanasia, determinando que 
el prestador de servicios de salud debe reportar la 
información del Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante un anexo técnico –que se encuentra 
adjunto a la Resolución– (Art. 17), el reporte de 
recepción de la solicitud por el médico (Art. 18), el 
reporte y recepción y trámite por parte del Comité 
(Art. 19), el reporte del trámite de verificación y 
realización del procedimiento eutanásico (Art. 20), 
las consecuencias en caso de incumplir el reporte 
(Art. 21), la revisión y el uso de la información de la 
solicitud reportada, a cargo del Comité Interno del 

Ministerio (Art. 22) y la solicitud de información 
adicional (Art. 23).

El cuarto capítulo tiene que ver con el Comité 
Científico-Interdisciplinario para el derecho a morir 
con dignidad a través de la eutanasia, determinando 
su organización (Art. 24), conformación (Art. 25), 
funciones (Art. 26), su instalación (Art. 27), las 
sesiones y convocatorias (Art. 28), el quórum para 
deliberar y decidir (Art. 29) y sobre su Secretaría 
Técnica (Art. 30).

El quinto capítulo es sobre las funciones de las 
IPS (Art. 31) y de las EAPB (Art. 32).

En el último capítulo se establecen las 
disposiciones finales, relacionadas con el tratamiento 
de la información (Art. 33), las consecuencias en 
caso de fraude o modificación de datos (Art. 34), la 
transitoriedad en la implementación del reporte de 
la información (Art. 35) y la vigencia y derogatoria 
(Art. 36). Se destaca que la Resolución 971 de 1° de 
julio de 2021 deroga la Resolución 1216 de 2015.

2.5 Reglamentación actual sobre cuidados 
paliativos 

Adicionalmente, el ordenamiento jurídico actual 
también establece normatividad sobre los servicios 
de cuidados paliativos, con el fin de preservar el 
derecho fundamental a la vida. Esta ley, es la Ley 
1733 de 2014 “Ley Consuelo Devis Saavedra, 
mediante la cual se regulan los servicios de cuidados 
paliativos para el manejo integral de pacientes con 
enfermedades terminales, crónicas, degenerativas e 
irreversibles en cualquier fase de la enfermedad de 
alto impacto en la calidad de vida”. 

La Ley consta de 11 artículos, la cual tiene 
por objeto “reglamentar el derecho que tienen 
las personas con enfermedades en fase terminal, 
crónicas, degenerativas e irreversibles, a la atención 
en cuidados paliativos que pretende mejorar la 
calidad de vida, tanto de los pacientes que afrontan 
estas enfermedades, como de sus familias, mediante 
un tratamiento integral del dolor, el alivio del 
sufrimiento y otros síntomas, teniendo en cuenta 
sus aspectos psicopatológicos, físicos, emocionales, 
sociales y espirituales, de acuerdo con las guías 
de práctica clínica que establezca el Ministerio 
de Salud y Protección Social para cada patología. 
Además, manifiesta el derecho de estos pacientes 
a desistir de manera voluntaria y anticipada de 
tratamientos médicos innecesarios que no cumplan 
con los principios de proporcionalidad terapéutica 
y no representen una vida digna para el paciente, 
específicamente en casos en que haya diagnóstico 
de una enfermedad en estado terminal crónica, 
degenerativa e irreversible de alto impacto en la 
calidad de vida”. 

Posteriormente, define en los artículos siguientes: 
qué es enfermo en fase terminal (artículo 2°); 
enfermedad crónica, degenerativa e irreversible 
de alto impacto en la calidad de vida (artículo 3°); 
cuidados paliativos (artículo 4°); derechos de los 
pacientes en enfermedades terminales, crónicas, 
degenerativas e irreversibles de alto impacto en la 
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calidad de vida (artículo 5°); obligaciones de las 
EPS y las IPS (artículo 6°); talento humano (artículo 
7°); acceso a medicamento opioides (artículo 8); 
cooperación internacional (artículo 9°); facultad 
para que el Ministerio de Salud y Protección Social 
reglamente en el término de 6 meses. 

2.6 Principales premisas para no apoyar la 
reglamentación de la eutanasia 

La tutela de la vida humana es un deber político 
que no puede relegarse a la moral particular o privada 
de cada uno. La vida física es un bien universal que 
no puede ser amenazado por ninguna circunstancia: 

a) Todos deben vivir con dignidad hasta el final 
de su vida 

b) La ley debe proteger a los más vulnerables 
c) La prohibición de matar se encuentra 

prohibido en la Constpol, el derecho a la 
vida es inviolable 

d) Solicitar la muerte no significa desear morir 
e) Los médicos y especialistas tienen el deber 

de preservar la vida en todas las instancias 
f) La opción de eutanasia es considerada por 

una persona enferma cuando no funciona el 
sistema de salud 

g) La solución pasa por dar un cuidado integral 
a quien pronto va a morir, tratándole tanto 
sufrimientos físicos como los sufrimientos 
psíquicos, sociales y espirituales.

h) Este es el fundamento de la Medicina 
Paliativa que desde la perspectiva del 
respeto absoluto debido a toda persona y 
ante los límites terapéuticos de la propia 
medicina, pasa a controlar los síntomas de 
la enfermedad, especialmente la presencia 
de dolor, acompañando al enfermo hasta la 
muerte.

i) Puede abrir nuevas puertas para situaciones 
en donde emerja la corrupción y la 
desestimación de la vida de los enfermos, 
por ejemplo, el medio de comunicación 
ABC (8/08/2000) publicó “En Dinamarca 
no se atenderá a los enfermos terminales 
para ahorrar gastos”. El pacto concertado 
entre médicos y políticos escandaliza a la 
sociedad.

La solución a los sufrimientos que comporta la 
enfermedad no debe pasar por admitir el matar o la 
ayuda al suicidio de las personas enfermas. Matar 
nunca es una solución y aún menos el suicidio. El 
reto social y médico está en el desarrollo de una 
Medicina Paliativa eficaz, que admita la condición 
doliente del ser humano y que procure el control del 
dolor y el alivio del sufrimiento.

Ayudar al enfermo a vivir lo mejor posible el 
último periodo de la vida. Es fundamental expresar 
el apoyo, mejorar el trato y los cuidados, y mantener 
el compromiso de no abandonarle, tanto por parte 
del médico, como por los cuidadores, los familiares, 
y también del entorno social.

III. CONFLICTO DE INTERESES
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 

3° de la Ley 2003 de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992 y se dictan otras 
disposiciones, que modifica el artículo 291 de la 
Ley 5ª de 1992, que establece la obligación al autor 
del proyecto presentar la descripción de las posibles 
circunstancias o eventos que podrán generar un 
conflicto de interés para la discusión y votación del 
proyecto, siendo estos, criterios guías para que los 
congresistas tomen una decisión en torno a si se 
encuentran en una causal de impedimento se hacen 
las siguientes consideraciones:

Se estima que el presente proyecto de ley estatutaria 
no genera conflictos de interés, puesto que no crearía 
beneficios particulares, actuales y directos a los 
congresistas, a su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
conforme a lo dispuesto en la ley.

La descripción de los posibles conflictos de 
interés que se puedan presentar sobre el trámite 
del presente proyecto de ley estatutaria no exime 
del deber del Congresista de identificar causales 
adicionales que pueda encontrar durante el trámite 
del proyecto.

IV. Proposición 
Por las razones expuestas, se solicita que se 

Archive el Proyecto de Ley Estatutaria 006 de 
2022 Cámara, por medio de la cual se regula el 
acceso al derecho fundamental a la muerte digna 
bajo la modalidad de muerte médicamente asistida 
y se dictan otras disposiciones al ser contrario a la 
Constitución.

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES EN PRIMER 
DEBATE PRIMERA VUELTA DEL 
PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 

NÚMERO 006 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se regula el acceso al derecho 
Fundamental a la muerte digna bajo la modalidad 
de muerte Médicamente asistida y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1°. Objeto. Esta ley estatutaria tiene 
por objeto regular el acceso al derecho fundamental 
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a la muerte digna en la modalidad de muerte 
médicamente asistida y garantizar la seguridad 
jurídica de los participantes involucrados en el 
procedimiento por medio del cual se aplica la muerte 
médicamente asistida.

Artículo 2°. Principios orientadores del derecho 
a morir dignamente en la modalidad de muerte 
médicamente asistida. La aplicación e interpretación 
del derecho a morir dignamente mediante la 
modalidad de muerte médicamente asistida debe 
guiarse por los siguientes principios:

2.1. Prevalencia de la autonomía de la persona. 
Los médicos intervinientes en el proceso y 
en la aplicación de la muerte médicamente 
asistida deberán analizar las solicitudes 
relativas a este procedimiento atendiendo 
siempre a la voluntad de la persona.

2.2. Celeridad. El derecho a morir dignamente 
no puede dilatarse en el tiempo pues ello 
implicaría imponer una carga excesiva a la 
persona que podría derivar en tratos crueles, 
inhumanos y degradantes. El procedimiento 
y la aplicación de la muerte médicamente 
asistida debe ser ágil, rápido y sin ritualismos 
excesivos que alejen a la persona del goce 
efectivo del derecho.

2.3. Oportunidad. La voluntad de la persona 
deberá ser respetada y atendida a tiempo, 
sin que se prolongue excesivamente su 
sufrimiento al punto de que se cause su muerte 
en las condiciones de dolor e indignidad que, 
precisamente, se quisieron evitar.

2.4. Imparcialidad. Los profesionales de 
la salud y demás intervinientes deberán 
ser neutrales en la aplicación de los 
procedimientos orientados a hacer efectivo 
el derecho a morir dignamente. No podrán 
sobreponer sus posiciones personales sean 
ellas de contenido ético, moral o religioso, 
frente al reconocimiento y materialización 
del derecho. En todo caso se respetará la 
objeción de conciencia de las personas 
naturales.

2.5. Gratuidad. La realización del procedimiento 
de muerte médicamente asistida será gratuita 
tanto para la persona solicitante como para 
su familia siempre y en todo lugar.

2.6. Disponibilidad. Se deberá garantizar la 
existencia y funcionamiento de suficientes 
bienes, servicios profesionales y centros de 
atención en salud para que todos los titulares 
del derecho a la salud puedan gozar de 
manera efectiva del mismo bajo la modalidad 
de la muerte médicamente asistida.

2. 7. Accesibilidad y no discriminación. Los 
bienes, servicios, profesionales y centros 
de atención en salud relacionados con 
la aplicación de la muerte médicamente 
asistida deberán ser accesibles en términos 
geográficos, físicos y económicos para 
toda la población, especialmente para las 

personas sujetas de especial protección 
constitucional.

Las autoridades y personas jurídicas 
competentes, según sea el caso, deberán adecuar 
la infraestructura, los servicios, procedimientos, 
reglamentos y mecanismos de transmisión de la 
información y de verificación de los requisitos que 
esta ley plantee para garantizar el acceso a la muerte 
médicamente asistida. Como resultado de los ajustes 
se deberán desmontar y prevenir que se constituyan 
barreras que impidan o dificulten el goce efectivo 
del derecho a morir dignamente bajo la modalidad 
de muerte médicamente asistida.

La aplicación de la muerte medicamente asistida 
y del derecho a morir dignamente se debe garantizar 
en condiciones de igualdad formal y material para 
todas las personas titulares del derecho. No se 
puede impedir el acceso a la muerte médicamente 
asistida con criterios diferentes a los que esta ley 
establezca. En ningún caso podrán imponerse 
barreras o distinciones arbitrarias basadas en el 
género, la orientación sexual, la raza o etnia, la 
condición económica, las creencias religiosas, y las 
concepciones políticas de las personas involucradas 
en el procedimiento de la muerte médicamente 
asistida.

2.8. Aceptabilidad. La garantía del derecho 
a morir dignamente bajo la modalidad de 
la muerte médicamente asistida deberá 
darse con arreglo a los mayores estándares 
éticos. No podrán desarrollarse prácticas 
de imposición cultural y se garantizará el 
debido respeto por la diversidad.

2.9. Principio de inclusión del enfoque de 
interseccionalidad. El principio de enfoque 
interseccional reconoce que hay poblaciones 
con características particulares en razón de 
su edad, género, orientación sexual, situación 
de discapacidad y pertenencia étnica. Por tal 
razón, todos los procesos, medidas y acciones 
establecidas en la presente ley, contarán con 
dicho enfoque.

2.10. Calidad. La totalidad de los servicios 
y acciones vinculadas con la garantía 
del derecho a morir dignamente bajo la 
modalidad de la muerte médicamente 
asistida deberán cumplir con los mayores 
estándares científicos y médicos y con los 
criterios previstos en la presente ley.

2.11. Acceso a la información. El acceso pleno 
y permanente a la información es necesario 
para ejercer el derecho a morir dignamente, 
particularmente, en la modalidad de muerte 
médicamente asistida. Se debe garantizar la 
difusión y accesibilidad de la información 
entre toda la población respecto de los 
mecanismos, requisitos y particularidades 
para ejercer el derecho a morir dignamente 
bajo la modalidad de la muerte médicamente 
asistida.
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Todos los involucrados en la prestación del 
procedimiento de la muerte médicamente asistida 
deberán garantizar que la persona solicitante del 
procedimiento y su familia tengan acceso pleno y 
permanente a la información sobre su estado de salud, 
sobre el pronóstico de este y sobre la posibilidad 
y los mecanismos para ejercer el derecho a morir 
dignamente, particularmente, bajo la modalidad de 
muerte médicamente asistida.

Artículo 3°. Definiciones. Para el cumplimiento 
de esta ley se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:

3.1. Derecho a morir dignamente. Es un 
derecho fundamental, complejo, autónomo 
e independiente, conexo con la dignidad 
humana, con la autonomía individual, con la 
salud, con la intimidad personal y familiar, 
con el acceso a la información, con el 
libre desarrollo de la personalidad y con la 
prohibición de sufrir tratos crueles, inhumanos 
o degradantes. Le permite a la persona tener 
control y tomar todas las decisiones, libres e 
informadas, sobre el proceso de su muerte. 
Este derecho comprende todas las opciones 
al final de la vida y el cuidado integral del 
proceso de la propia muerte. Eso incluye 
los cuidados paliativos; la adecuación o 
suspensión del esfuerzo terapéutico y la 
muerte médicamente asistida.

3.2. Muerte médicamente asistida. Es una 
de las modalidades constitucionalmente 
reconocidas para el ejercicio del derecho 
a morir dignamente. Es un procedimiento 
médico mediante el cual un profesional de 
la medicina induce la muerte de manera 
anticipada a una persona que así lo ha 
solicitado. La solicitud emana de la decisión 
libre, expresa, autónoma, específica, clara, 
informada, inequívoca y reiterada de la 
persona en atención a que padece intolerables 
sufrimientos físicos o psíquicos relacionados 
con una enfermedad grave e incurable o con 
una lesión corporal.

3.3. Documento de Voluntad Anticipada 
(DVA). Es un documento con valor jurídico 
y cuyo contenido debe ser acatado y 
respetado. En este documento la persona 
en forma anticipada manifiesta de manera 
libre, expresa, autónoma, específica, clara, 
consciente, inequívoca e informada su 
voluntad y consentimiento respecto del 
acceso al derecho a morir dignamente. Ello 
puede incluir sus deseos respecto del acceso 
a cuidados paliativos, a la interrupción o 
adecuación de los esfuerzos terapéuticos y a 
la muerte médicamente asistida.

El contenido de los documentos de voluntad 
anticipada puede ser modificado, sustituido 
o revocado por su suscriptor en cualquier 
momento, pero su contenido será de 
obligatorio cumplimiento una vez la persona 

no se encuentre en capacidad de decidir ni 
de manifestar su voluntad y se acredite el 
cumplimiento de los requisitos legales para 
ejercer el derecho a morir dignamente.

3.4. Enfermedad incurable avanzada: Aquella 
enfermedad o condición patológica cuyo 
curso es progresivo y gradual, con diversos 
grados de afectación. Se caracteriza por la 
generación de sufrimiento físico o psíquico 
y por tener una respuesta variable a los 
tratamientos específicos y por conducir de 
manera probable, a la muerte de quien la 
padece.

3.5. Enfermedad terminal: Enfermedad 
médicamente comprobada avanzada, 
progresiva e incontrolable, que se caracteriza 
por la ausencia de posibilidades razonables 
de respuesta al tratamiento, por la generación 
de sufrimiento físico o psíquico a pesar de 
haber recibido el tratamiento disponible y 
cuyo pronóstico de vida es inferior a seis (6) 
meses.

3.6. Adecuación de los esfuerzos terapéuticos: 
La decisión de la persona de adaptar, 
suspender, interrumpir, retirar o no iniciar 
el plan de tratamiento terapéutico cuando 
este no cumpla con los principios de 
proporcionalidad terapéutica, o la persona no 
lo considera útil para sus intereses conforme 
a su condición médica o a su criterio de vida 
digna.

3.7. Participantes en la aplicación de la muerte 
médicamente asistida. Para los efectos de 
esta ley se tendrán por participantes en el 
proceso que conduce a la aplicación de la 
muerte médicamente asistida a los siguientes 
sujetos o actores: el solicitante para recibir 
la muerte médicamente asistida, la familia 
del solicitante, el médico designado 
para aplicar la muerte médicamente 
asistida, la entidad promotora de salud del 
solicitante, la institución prestadora de 
salud encargada de aplicar el procedimiento 
de la muerte médicamente asistida y las 
personas que integren el Comité Científico 
Interdisciplinario para morir dignamente.

Podrán considerarse como participantes según 
sea el caso y dentro de los límites fijados en esta ley 
la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría 
del Pueblo, la Superintendencia de Salud, las 
Secretarías Municipales y Distritales de Salud y 
el Ministerio de Salud y Protección Social o las 
entidades que hagan sus veces.

3.8 Comité Científico Interdisciplinario para 
Morir Dignamente. Para los efectos de esta 
ley el Comité Científico Interdisciplinario 
para Morir Dignamente se entenderán 
por aquellos conformados para evaluar la 
solicitud, aprobar o denegar la eutanasia, 
así como vigilar y acompañar el trámite 
del procedimiento verificando que, en 
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cada paso se cumpla con los requisitos, el 
consentimiento de la persona enferma y la 
reiteración de la voluntad.

Parágrafo 1°. Podrán considerarse como 
participantes según sea el caso y dentro de los 
límites fijados en la jurisprudencia, los reglamentos 
y esta ley, estará conformado por tres personas, un 
médico con especialidad en la patología que sufra el 
paciente, diferente al médico tratante, un Abogado 
y un Psiquiatra o Psicólogo clínico dentro de la 
entidad prestadora del servicio de salud.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional a través del 
Ministerio de Salud reglamentará dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la expedición de la presente 
ley, los aspectos esenciales de conformidad con sus 
competencias constitucionales y reglamentarias.

Artículo 4°. Complementariedad entre las 
diferentes modalidades de ejercicio del derecho 
fundamental a morir dignamente. El ejercicio del 
derecho fundamental a morir dignamente ha sido 
reconocido a través de múltiples modalidades entre 
las que se encuentran los cuidados paliativos, la 
adecuación o suspensión del esfuerzo terapéutico y 
la muerte médicamente asistida.

No existe incompatibilidad entre las diferentes 
modalidades de ejercicio del derecho a morir 
dignamente lo que implica que la persona puede 
hacer uso de las distintas modalidades de manera 
concomitante y todas pueden contribuir a aumentar 
la dignidad y la capacidad de autodeterminación de 
la persona en el umbral de su muerte. El Ministerio 
de Salud y Protección Social impulsará medidas para 
el fortalecimiento de la capacidad de las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) y 
las instituciones prestadoras de salud (IPS) para la 
prestación del servicio de cuidados paliativos y el 
esfuerzo terapéutico, eliminando todas las barreras 
para su acceso.

Artículo 5°. Garantías para el acceso al derecho 
a morir dignamente en relación con el ejercicio 
de las diferentes modalidades constitucionalmente 
reconocidas. No se podrá exigir el agotamiento 
o uso de una de las modalidades de ejercicio del 
derecho a morir dignamente de forma previa o 
como prerrequisito para hacer uso de otra de las 
modalidades.

No se podrá negar el acceso a una de las 
modalidades de ejercicio del derecho a morir 
dignamente aduciendo que la persona hizo previo 
uso de otra modalidad, salvo en los casos en los 
que el ejercicio del derecho se haya agotado con la 
ocurrencia de la muerte de la persona.

No se podrá exigir que una persona acepte 
o haga uso de un tratamiento que considera 
desproporcionado, inútil o que riña con su concepto 
de vida y muerte digna. Corresponderá a la persona 
determinar cuál es el cauce que mejor se adecúa a 
su condición de salud, a sus intereses vitales, y a su 
concepto de vida digna.

Artículo 6°. Titulares del derecho a morir 
dignamente en la modalidad de muerte médicamente 

asistida. Son titulares del derecho a morir 
dignamente en la modalidad de muerte médicamente 
asistida todas las personas nacionales de Colombia 
y quienes, sin ser nacionales del país, acrediten al 
menos un año de residencia continua en Colombia 
al momento de realizar la solicitud de acceso a la 
muerte médicamente asistida. Esto incluye a los 
niños, niñas y adolescentes, quienes deberán estar 
representados por sus padres o representantes 
legales, de conformidad con lo planteado en la 
presente ley.

Para acceder a la muerte médicamente asistida 
será necesario cumplir todos los requisitos 
establecidos en esta ley que, únicamente para el caso 
de niñas, niños y adolescentes, serán diferenciales 
con respecto al resto de la población.

Parágrafo 1°. El derecho a la capacidad jurídica 
de las personas con discapacidad será respetado 
como medio para garantizar su acceso a la muerte 
médicamente asistida y su goce efectivo del derecho 
a morir dignamente. Las personas con discapacidad 
podrán hacer uso de los mecanismos previstos en 
la Ley 1996 de 2019 o en aquellas normas que la 
modifiquen o deroguen para manifestar su voluntad 
y consentimiento, el cual en todo caso deberá 
cumplir con los estándares previstos en la presente 
ley. En ninguna circunstancia se considerará motivo 
suficiente para acceder a la muerte médicamente 
asistida el simple hecho de contar con una 
discapacidad.

Artículo 7°. Acompañamiento de la Defensoría 
del Pueblo y de la Superintendencia de Salud. 
La Defensoría del Pueblo y la Superintendencia 
de Salud, o las entidades que hagan sus veces, 
obrando en el marco de sus competencias, deberán 
concurrir para garantizar la correcta aplicación de 
las disposiciones de la presente ley y para promover 
el acceso y conocimiento de las condiciones de 
ejercicio del derecho a morir dignamente, en 
particular en la modalidad de muerte médicamente 
asistida.

Artículo 8°. Alcance del acompañamiento por 
parte del ministerio público y la Superintendencia 
de Salud. La Superintendencia de Salud, o la entidad 
que haga sus veces, en ejercicio de sus competencias 
deberá velar por que las empresas, entidades e 
instituciones del sector salud, en especial las 
instituciones prestadoras de salud y las entidades 
promotoras de salud, cumplan las disposiciones 
contenidas en la presente ley y garanticen el ejercicio 
del derecho a morir dignamente, en particular en 
la modalidad de muerte médicamente asistida. La 
entidad deberá intervenir cuando advierta que ello 
no ocurra, a través de los mecanismos previstos para 
ello.

La Defensoría del Pueblo instruirá, orientará y 
asesorará a los habitantes del territorio nacional y a los 
colombianos en el exterior en el ejercicio y defensa 
de su derecho fundamental a morir dignamente 
ante las autoridades competentes o entidades de 
carácter privado. La Defensoría del Pueblo también 
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promoverá y divulgará el contenido de la presente 
ley y los requisitos, condiciones y modalidades para 
ejercer el derecho a morir dignamente en particular 
en la modalidad de muerte médicamente asistida.

La Superintendencia de Salud y la Procuraduría 
General de la Nación o la entidad que haga sus veces 
garantizarán dentro de sus competencias legales 
el correcto cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente ley.

Artículo 9°. Poder reglamentario y obligaciones 
del Ministerio de Salud y Protección Social. El 
Ministerio de Salud y Protección Social deberá, 
en el marco de sus competencias, realizar las 
adecuaciones normativas y reglamentarias a las 
que haya lugar para garantizar el goce efectivo 
del derecho fundamental a morir dignamente, en 
particular en la modalidad de muerte médicamente 
asistida, en los términos previstos en la presente 
ley. Para ello contará con seis (6) meses luego de la 
entrada en vigor de la presente ley.

En relación con la aplicación de las disposiciones 
previstas en la presente ley el Ministerio de Salud 
y Protección Social deberá formular la política 
pública correspondiente, así como dirigir, orientar, 
adoptar y evaluar los planes, programas y proyectos 
necesarios para garantizar el goce efectivo del 
derecho fundamental a morir dignamente, en 
particular en la modalidad de muerte médicamente 
asistida.

Todo ello, conforme lo previsto en la presente 
norma estatutaria. 

En el cumplimiento de las referidas obligaciones 
el Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
garantizar que la muerte médicamente asistida y 
el derecho fundamental a morir dignamente se dé 
de conformidad con los principios orientadores 
previstos en el artículo 2° de la presente ley y en 
particular con los de disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y calidad.

El Ministerio de Salud y Protección Social podrá 
prestar asesoramiento y ayuda a las secretarías 
distritales y municipales de salud para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente ley 
y el goce efectivo del derecho fundamental a morir 
dignamente en particular en la modalidad de muerte 
médicamente asistida.

Artículo 10. Monitoreo a la implementación de la 
ley y al goce efectivo del derecho a morir dignamente. 
El Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
rendir un informe anual sobre el cumplimiento 
de sus obligaciones en relación con la garantía 
del derecho fundamental a morir dignamente, el 
acceso a la muerte médicamente asistida y sobre el 
cumplimiento de lo previsto en la presente ley, ante 
la Comisión Séptima Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes y del Senado de la 
República. El informe deberá darse en una sesión de 
las respectivas comisiones dentro del primer mes de 
cada legislatura.

Artículo 11. Medidas para la accesibilidad. Los 
diferentes actores del sistema de salud, -incluyendo 

las entidades públicas con competencia en la materia, 
las entidades promotoras de salud y las instituciones 
prestadoras de salud-, están obligadas a desmontar 
las barreras de acceso al sistema de salud que 
impidan el goce efectivo del derecho fundamental 
a la muerte digna y en particular que obstan para el 
acceso a la muerte médicamente asistida.

Los diferentes actores del sistema de salud, 
-incluyendo las entidades públicas con competencia 
en la materia, las entidades promotoras de salud 
y las instituciones prestadoras de salud-, tendrán 
seis (6) meses a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley para identificar las barreras que, dentro 
del ámbito de sus competencias, dificultan o impiden 
el goce efectivo del derecho a morir dignamente, 
en particular mediante la modalidad de muerte 
médicamente asistida.

Esta evaluación deberá repetirse al menos cada 
tres (3) años tomando como referencia la fecha de 
entrada en vigor de la presente ley con la finalidad 
identificar sí siguen existiendo, o si se crearon nuevas 
barreras frente al goce efectivo de este derecho. De 
la misma forma, tendrán seis (6) meses siguientes a 
la realización de la referida evaluación para adoptar 
los correctivos correspondientes que permitan su 
desmonte.

Parágrafo 1°. Los diferentes actores del sistema 
de salud, -incluyendo las entidades públicas con 
competencia en la materia, las entidades promotoras 
de salud y las instituciones prestadoras de salud, 
tendrán un (1) año tras la entrada en vigor de la 
presente ley para ajustar sus protocolos y las normas 
reglamentarias para garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones de la presente ley y el goce efectivo 
del derecho a morir dignamente, particularmente en 
relación con la muerte médicamente asistida. Los 
ajustes normativos deberán considerar los hallazgos 
encontrados como resultado del ejercicio del que 
trata el presente artículo.

Parágrafo 2°. Los diferentes actores del sistema 
de salud, -incluyendo las entidades públicas con 
competencia en la materia, las entidades promotoras 
de salud y las instituciones prestadoras de salud, 
tendrán un (1) año tras la entrada en vigor de la 
presente ley para implementar un registro previo 
de objeciones de conciencia, con eso, de antemano 
se podrá designar un médico para realizar el 
procedimiento.

Artículo 12. Monitoreo a las acciones para 
garantizar la accesibilidad. Cada actor del sistema de 
salud, como resultado del ejercicio de identificación 
de barreras del que trata el artículo anterior, deberá 
entregar al Ministerio de Salud y Protección Social y 
a la Superintendencia de Salud un informe detallado 
sobre los hallazgos encontrados en el término de un 
(1) mes luego de realizado el ejercicio.

En el término de siete (7) meses luego de 
entregado el informe del que trata el inciso anterior, 
cada actor del sistema de salud deberá entregar 
al Ministerio de Salud y Protección Social y a la 
Superintendencia de Salud un informe reportando 
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las acciones adoptadas para desmontar las barreras 
identificadas.

El Ministerio de Salud y la Superintendencia 
de Salud, dentro del marco de sus competencias, 
podrán ordenar la adopción de medidas adicionales 
y corroborar la adopción de las medidas reportadas.

Parágrafo. Las entidades promotoras de salud 
y las instituciones prestadoras de salud dentro del 
Informe deberán incluir el número de acciones 
de tutela en las cuales se vinculen como la parte 
accionada, relacionado con temas de cuidados 
paliativos, la adecuación o suspensión del esfuerzo 
terapéutico y la prestación de servicios para la 
muerte medicamente asistida.

Artículo 13. Derechos de la familia de la 
persona que pretende ejercer su derecho a morir 
dignamente. Las personas dentro del segundo 
grado de consanguinidad y afinidad de quien 
pretende ejercer su derecho a morir dignamente 
tienen derecho a gozar de acompañamiento médico, 
social, espiritual y psicológico para contener o 
manejar los efectos o consecuencias negativas que 
podrían derivarse tanto de la decisión de solicitar el 
procedimiento de acceso a la muerte digna, como del 
propio deceso del paciente. Gozarán de este derecho 
antes, durante y después de que su familiar acceda 
a los servicios contemplados en cualquiera de las 
modalidades reconocidas para ejercer el derecho a 
morir dignamente.

Quienes intervengan en cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente artículo 
deberán ser imparciales en todo momento y lugar 
respecto del ejercicio de la muerte médicamente 
asistida.

El derecho a los servicios contemplados en el 
presente artículo deberá estar garantizado desde 
el momento en que la persona manifieste su 
intención de acudir a cualquiera de las modalidades 
reconocidas para ejercer su derecho a la muerte 
médicamente asistida.

Artículo 14. Amparo de pobreza para el ejercicio 
de los derechos de la familia de la persona que 
pretende ejercer su derecho a morir dignamente. 
Para acceder a los servicios de los que trata el artículo 
anterior se podrá hacer uso de un amparo de pobreza 
en favor de las personas dentro del segundo grado de 
consanguinidad y afinidad de quien pretende ejercer 
su derecho a morir dignamente y que acrediten 
pertenecer a los grupos A1 al B4 del Sisbén IV o 
a los grupos equivalentes en la metodología que lo 
modifique o sustituya o en cualquier otro sistema 
que el Estado determine para fines similares. En esos 
casos los costos por la prestación de los servicios 
serán cubiertos por el Estado.

Artículo 15. Medidas pedagógicas y educativas. 
El Ministerio de Educación Nacional, en asocio 
con el Ministerio de Salud y Protección Social 
y con las secretarías distritales y municipales de 
salud o las entidades que hagan sus veces deberán 
garantizar la capacitación de los actores del sistema 
de salud sobre el alcance, contenido, importancia y 

modalidades de ejercicio del derecho fundamental 
a la muerte digna. También lo harán respecto 
del contenido de la presente ley y de los deberes, 
derechos y obligaciones que les asisten en relación 
con las disposiciones contenidas en la presente ley y 
en las normas que la reglamenten.

El Ministerio de Educación Nacional, en asocio 
con el Ministerio de Salud y Protección Social y con 
las instituciones públicas y privadas de educación 
superior deberá garantizar la capacitación de los 
estudiantes que cursan carreras relacionadas con las 
ciencias de la salud, enfermería y psicología sobre 
el alcance, contenido, importancia y modalidades 
de ejercicio del derecho fundamental a la muerte 
digna. También lo harán respecto del contenido 
de la presente ley y de los deberes, derechos y 
obligaciones que les asisten en relación con las 
disposiciones contenidas en la presente ley y en las 
normas que la reglamenten.

Parágrafo 1°. Las medidas de las que trata el 
presente artículo deberán realizarse al menos con 
frecuencia anual.

TÍTULO II
PROCESO PARA ACCEDER AL DERECHO 
A LA MUERTE DIGNA EN LA MODALIDAD 
DE MUERTE MÉDICAMENTE ASISTIDA 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MAYORES DE 

EDAD
CAPÍTULO I

Participantes en el proceso y requisitos para el 
acceso a la muerte médicamente asistida

Artículo 16. Participantes. Serán participantes 
en el proceso para acceder a la muerte médicamente 
asistida en mayores de edad: el solicitante mayor 
de edad que desea recibir la muerte médicamente 
asistida, las personas hasta dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad del solicitante, 
el médico designado para aplicar la muerte 
médicamente asistida, la entidad promotora de 
salud del solicitante, la institución prestadora de 
salud encargada de aplicar el procedimiento de la 
muerte médicamente asistida, quienes testifiquen 
en el proceso de formalización del consentimiento 
y las personas que integren el Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente.

Artículo 17. Requisitos. Para la aplicación de la 
muerte médicamente asistida en una persona mayor 
de edad, se deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. Que la persona solicitante de la muerte 
médicamente asistida sea mayor de 18 años.

2. Que la persona solicitante de la muerte 
médicamente asistida presente una 
enfermedad grave e incurable o lesión 
corporal que le cause un intenso sufrimiento 
físico o psíquico. No es necesario, ni 
será exigible, acreditar la existencia de 
enfermedad terminal ni pronóstico médico 
de muerte próxima.
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3. Que la persona solicitante de la muerte 
médicamente asistida haya expresado su con 
sentimiento y haya manifestado su voluntad 
de acceder a la muerte médicamente asistida. 
Se podrá hacer valer el consentimiento 
sustituto o un documento anticipado de 
voluntad en los términos previstos en el 
presente capítulo.

4. Que la aplicación de la muerte médicamente 
asistida sea realizada por un profesional de la 
medicina.

Parágrafo. El consentimiento informado se 
entenderá efectivo, si previamente se ha brindado 
al paciente información amplia, veraz, oportuna 
y comprensible sobre todo lo relacionado con el 
derecho a morir dignamente; sobre las diferentes 
alternativas de materializar la muerte digna y su 
derecho a desistir en cualquier momento. A su vez, 
se deberá informar sobre tratamientos médicos 
alternativos, sus consecuencias y procedimientos 
referentes a las distintas patologías.

Artículo 18. Del intenso sufrimiento y/o dolor 
físico o psíquico. La determinación del grado de 
intenso sufrimiento y/ o dolor físico o psíquico 
producto de una enfermedad grave e incurable 
o de una lesión corporal será estrictamente 
subjetiva. Deberá prevalecer y ser respetado el 
criterio subjetivo de la persona solicitante del 
procedimiento de muerte médicamente asistida 
para determinar si presenta un intenso sufrimiento 
físico o psíquico.

Podrán emplearse criterios objetivos propios de 
la ciencia y la medicina para determinar el nexo 
causal entre los intensos sufrimientos físicos y 
psíquicos con una enfermedad grave e incurable o 
con una lesión corporal. El estudio y determinación 
del nexo de causalidad deberá realizarse en 
cumplimiento de los términos del artículo 27 de la 
presente ley.

CAPÍTULO II
Del consentimiento

Artículo 19. Del consentimiento y sus elementos. 
Toda persona capaz y en pleno uso de sus facultades 
legales y mentales, deberá expresar su consentimiento 
para acceder a la muerte médicamente asistida. El 
consentimiento válido para acceder a la muerte 
médicamente asistida por regla general deberá ser 
previo, autónomo y libre, informado, especifico, 
inequívoco, claro y reiterado. Podrá ser expresado 
tanto de manera verbal como escrita.

Que sea previo implica que el consentimiento 
podrá ser expresado con anterioridad a la ocurrencia 
del evento médico (enfermedad o lesión) y en todo 
caso anterior a la realización del procedimiento de 
muerte médicamente asistida.

Que sea autónomo y libre significa que debe 
estar exento de presiones por parte de terceros y 
debe permitir comprobar la autoría e identificación 
de quien manifiesta la voluntad. Quien manifiesta 

la voluntad debe ser el solicitante de la muerte 
médicamente asistida.

Que sea informado implica que los especialistas 
deben brindar al solicitante y su familia toda la 
información necesaria para adoptar decisiones en 
torno a la vida y al proceso de muerte de la persona. 
El consentimiento debe considerar la información 
adecuada y pertinente brindada por el personal 
médico.

Que sea específico, inequívoco y claro implica 
que el sentido de la decisión debe ser consistente y 
no debe dejar lugar a dudas respecto de la voluntad 
de la persona de recibir una muerte médicamente 
asistida.

Que sea reiterado implica que al solicitante 
se le debe preguntar día después de expresado el 
consentimiento si mantiene su decisión de acceder 
a la muerte médicamente asistida y solo será posible 
continuar con el procedimiento si el solicitante 
responde de manera afirmativa.

Parágrafo 1°. De manera extraordinaria y 
excepcional será admisible el consentimiento 
sustituto. También podrá tenerse como válida 
la declaración de voluntad anticipada siempre 
que se cumplan los requisitos previstos en la 
presente ley para esos mecanismos de expresión 
del consentimiento. No se podrán exigir ambos 
requisitos para el desarrollo del procedimiento 
(consentimiento sustituto y documento de voluntad 
anticipada) pues con uno de las dos bastas.

Parágrafo 2°. El cumplimiento de los requisitos 
contenidos en el presente artículo se deberá valorar 
de manera sistemática con lo previsto en los artículos 
24, 25, 26, 27, 28 y 30 de la presente ley. En los casos 
que se adecúen a las situaciones extraordinarias 
previstas en los referidos artículos prevalecerán 
las reglas específicas para el consentimiento allí 
contenidas.

Artículo 20. Formalización del consentimiento. 
Para la formalización del consentimiento de la 
persona basta con que lo haga frente al profesional 
médico y frente a dos testigos. El profesional 
médico deberá dejar registro de la expresión 
del consentimiento en la historia clínica del 
solicitante.

Artículo 21. Prevalencia del consentimiento 
final. Sí existen, por parte de la persona solicitante 
de la muerte médicamente asistida, distintas 
manifestaciones del consentimiento y estas se 
contradicen entre sí, prevalecerá la última.

Artículo 22. Posibilidad de retracto. En cualquier 
momento del trámite de la muerte médicamente 
asistida la persona solicitante podrá retirar su 
consentimiento y desistir de su solicitud y/o optar 
por otras alternativas en el marco del derecho a morir 
dignamente. El desistimiento deberá consignarse 
en la historia clínica del paciente por parte del 
profesional médico que preste atención a la persona 
solicitante.
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Artículo 23. Manifestación del consentimiento en 
casos de personas con discapacidad, Las personas 
mayores de edad en situación de discapacidad, como 
sujetos de derechos y en ejercicio de su capacidad 
jurídica en igualdad de condiciones, podrán contar 
con apoyos o solicitar los ajustes razonables 
requeridos para la comunicación de su voluntad y 
la comprensión de la información del procedimiento 
para hacer efectivo el derecho a morir dignamente, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019, o 
las que la modifiquen o deroguen.

El Ministerio de Salud y Protección Social 
reglamentará lo relacionado con las directrices 
anticipadas suscritas por las personas con y/ o en 
situación de discapacidad en un término de seis (6) 
meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Artículo 24. Manifestación previa del 
consentimiento. El consentimiento podrá ser previo 
a la ocurrencia de la enfermedad grave e incurable 
o de la lesión corporal que le genere intensos 
sufrimientos físicos o psíquicos a la persona. No se 
requerirá la reiteración del consentimiento en el caso 
en que la persona solicitante hubiese manifestado 
su consentimiento de manera persistente y 
posteriormente se encuentre ante la imposibilidad 
de reiterar su decisión.

Parágrafo 1°. Para efectos del presente artículo 
debe entenderse que una persona manifestó su 
consentimiento de manera persistente cuando lo 
hizo en dos o más ocasiones.

Artículo 25. Del consentimiento sustituto. El 
consentimiento sustituto será válido y jurídicamente 
vinculante para acceder a la muerte médicamente 
asistida como una forma extraordinaria y excepcional 
de manifestación del consentimiento.

Operará cuando la persona se encuentre en estado 
vegetativo o esté imposibilitado para expresar 
su voluntad. Se requerirá un concepto médico 
basado en elementos objetivos para acreditar el 
estado vegetativo o la imposibilidad de expresar el 
consentimiento.

El consentimiento sustituto podrá ser expresado 
por parte de una persona dentro de los dos grados 
de consanguinidad o afinidad de quien sea el 
potencial receptor de la muerte médicamente 
asistida. La persona encargada de manifestar el 
consentimiento sustituto deberá considerar, a partir 
de la información médica disponible, la decisión 
que persiga la mejor condición para la persona que 
no puede expresar directamente su voluntad y la 
posición que expresaría esa persona en caso de estar 
consciente o habilitada para hacerlo.

En los casos en que se pretenda hacer valer el 
consentimiento sustituto como medio para acceder a 
la muerte médicamente asistida el Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente deberá 
realizar un examen más estricto del cumplimiento 
de los otros tres requisitos contenidos en el artículo 
17 de la presente ley para acceder a la muerte 
médicamente asistida.

Artículo 26. Del consentimiento mediante el 
Documento de Voluntad Anticipada. El Documento 
de Voluntad Anticipada es un mecanismo válido 
y jurídicamente vinculante para manifestar el 
consentimiento y voluntad individual y personalísima 
respecto de las condiciones de acceso al derecho a 
morir dignamente.

Toda persona capaz y en pleno uso de sus 
facultades legales y mentales, de forma preventiva, 
-anticipando la posibilidad de que en el futuro no 
pueda tomar o reiterar esa decisión-, podrá hacer 
uso del Documento de Voluntad Anticipada para 
manifestar de manera libre, expresa, específica, clara, 
consciente, inequívoca e informada su voluntad y 
consentimiento respecto de los siguientes asuntos:

i) El acceso a cuidados paliativos.
ii) El acceso a los mecanismos de adecuación 

o interrupción del esfuerzo terapéutico. 
Ello puede abarcar el inicio, interrupción, 
desistimiento o modificación de 
procedimientos y tratamientos para curar la 
enfermedad que pueda deteriorar la calidad 
de vida sin producir directamente la muerte 
o que puedan ser innecesarios, inocuos o 
ineficaces para curar la enfermedad.

iii) El acceso a la muerte médicamente asistida.
Las decisiones contenidas en los Documentos 

de Voluntad Anticipada podrán incluir tanto la 
voluntad de la persona de acceder a cualquiera de 
los servicios listados en el inciso anterior como a no 
acceder a ellos.

Parágrafo 1°. El contenido de los Documentos 
de Voluntad Anticipada podrá ser modificado, 
sustituido o revocado por la persona en cualquier 
momento mientras tenga pleno uso de su capacidad 
de decidir y de manifestar su voluntad. Las 
voluntades expresadas por medio de un Documento 
de Voluntad Anticipada son de obligatorio 
cumplimiento y deberán ser respetadas una vez la 
persona no se encuentre en capacidad de decidir ni 
de manifestar su voluntad y cumpla las condiciones 
legalmente previstas para acceder a cualquiera de 
las modalidades reconocidas para ejercer el derecho 
fundamental a morir dignamente.

Parágrafo 2°. Si la persona se encuentra en 
capacidad para expresar su voluntad durante el 
proceso de acceso a la muerte médicamente asistida 
deberá reiterar el consentimiento y el sentido de su 
voluntad consignado en el Documento de Voluntad 
Anticipada que pretenda hacer valer. Lo anterior, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 24 y 
28 de la presente ley.

La persona estará exceptuada de la reiteración 
del consentimiento si se cumplen los supuestos de 
hecho previstos en el artículo 24 de la presente ley.

Parágrafo 3°. Se tendrán como válidas las 
manifestaciones de voluntad contenidas en 
documentos escritos, de video, audio y otros medios 
tecnológicos y en otros sistemas de comunicación, 
siempre y cuando la persona que manifiesta la 
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voluntad esté acompañada de dos testigos que sean 
plenamente identificables; sea posible comprobar 
la autoría e identificación de quien manifiesta la 
voluntad y sea posible establecer el contenido y 
sentido de la voluntad y el consentimiento de la 
persona.

Parágrafo 4°. Para la formalización del 
Documento de Voluntad Anticipada, así como para 
su modificación, sustitución o revocación, basta que 
se dé ante el médico tratante o ante dos (2) testigos. 
El médico tratante deberá incorporar el Documento 
de Voluntad Anticipada, así como toda modificación, 
sustitución o revocación que la persona haga a ese 
documento, en la historia clínica de la persona.

CAPÍTULO III
De la solicitud y la prestación de la muerte 

médicamente asistida
Artículo 27. Del trámite de la solicitud. El 

Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad 
que haga sus veces reglamentará en un término de 
seis (6) meses, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley, el trámite de la solicitud 
de acuerdo con lo previsto en las disposiciones 
de la presente ley y atendiendo a los siguientes 
parámetros:

1. La solicitud de la muerte medicamente 
asistida podrá ser presentada de manera verbal 
o escrita por medio de documento escrito, 
video, audio, otros medios tecnológicos y en 
otros sistemas de comunicación, siempre y 
cuando sea posible comprobar la autoría e 
identificación de quien realiza la solicitud y 
sea posible establecer el contenido, sentido y 
fecha de la solicitud.

2. Se dispondrá de un formato único para la 
solicitud, en caso de ser escrita.

3. Se contará con un proceso de doble 
verificación o reiteración de la voluntad del 
solicitante y de los requisitos establecidos en 
la presente ley.

4. El profesional médico que reciba la solicitud 
y el Comité Científico Interdisciplinario para 
Morir Dignamente serán los encargados de 
realizar las correspondientes valoraciones 
y certificaciones del cumplimiento de 
los requisitos para acceder a la muerte 
médicamente asistida.

5. Se determinará la forma en la cual se 
realizará el proceso asistencial para verificar 
el cumplimiento de requisitos para acceder 
a la muerte médicamente asistida por parte 
de los equipos médicos. Se sugerirán, a 
los profesionales médicos, a las Empresas 
Promotoras de Salud y a las Instituciones 
Prestadoras de Salud, protocolos para 
realizar tales valoraciones.

6. La verificación de que el consentimiento 
que se pretende hacer valer cumple con 
los requisitos exigidos por la presente ley 
deberá realizarse dentro de los diez (10) días 

calendario siguientes a la recepción de la 
solicitud.

7. Las valoraciones, deberán realizarse dentro 
de los diez (10) días calendario siguientes 
a que se verifique que el consentimiento 
cumple con los requisitos exigidos en la 
presente ley y en sus normas reglamentarias.

8. La reiteración del consentimiento, deberá 
darse dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la realización de las valoraciones 
en cumplimiento de los requisitos médicos 
para acceder a la muerte médicamente 
asistida.

9. El agendamiento de la aplicación de la muerte 
médicamente asistida se programará dentro 
de los quince (15) días calendario siguientes 
a la fecha en que se reitere el consentimiento 
o siguientes a la fecha en que se acredite el 
cumplimiento de la totalidad de requisitos 
para acceder a la muerte médicamente 
asistida cuando no sea exigible la reiteración 
del consentimiento.

10. El procedimiento de muerte médicamente 
asistida se programará atendiendo al interés 
y voluntad de la persona solicitante. Si así 
lo desea la persona que solícita la muerte 
médicamente asistida, ese servicio se le 
prestará en su domicilio. El Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente 
vigilará que el procedimiento se realice en la 
fecha y hora que la persona determine.

11. El profesional médico deberá informar a la 
persona solicitante su condición médica y 
las distintas opciones de tratamiento a las 
que puede acceder, entre ellas el cuidado 
paliativo, la adecuación o suspensión del 
esfuerzo terapéutico, la muerte médicamente 
asistida, entre otras. La recepción de dichos 
tratamientos no podrá ser obligatoria, ni 
tampoco podrá entenderse como un requisito 
para solicitar la muerte médicamente asistida 
o como limitante de la autonomía del 
paciente.

12. Se contará con un sistema de reporte de 
las actuaciones realizadas por parte del 
equipo médico y del Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente 
respecto de la verificación de requisitos y de 
la aplicación del procedimiento de la muerte 
médicamente asistida. El sistema podrá ser 
consultado por las autoridades que ejerzan 
vigilancia y control del sistema de salud en 
caso de que se reporte algún cuestionamiento 
sobre el cumplimiento de lo previsto en la 
presente ley.

De igual manera, todas estas actuaciones deberán 
registrarse en la historia clínica de quien solicita la 
muerte médicamente asistida desde el momento 
en el que se recibe la solicitud. La información 
reportada respetará las normas vigentes en materia de 
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protección de datos personales y la confidencialidad 
de la historia clínica.

13. Se creará un sistema de información público 
administrado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en el que las Entidades 
Promotoras de Salud deberán reportar, de 
acuerdo con la información que le reporten 
las Instituciones Prestadoras de Salud, cada 
solicitud de acceso a muerte médicamente 
asistida que realicen y cada procedimiento 
que culmine con el ejercicio a la muerte 
digna del solicitante.

La información reportada respetará las normas 
vigentes en materia de protección de datos personales 
y la confidencialidad de la historia clínica.

Solo contendrá información respecto de la 
enfermedad grave e incurable o lesión que causó 
los intensos sufrimientos físicos y psíquicos, el 
medicamento administrado para asistir en la muerte 
a la persona y el municipio o distrito en que se realizó 
el procedimiento. No podrá incluirse información 
que permita la individualización o identificación 
de la persona que ejerció o solicitó el ejercicio del 
derecho a morir dignamente en la modalidad de 
muerte médicamente asistida.

14. Se dispondrá de un procedimiento para 
los casos de rechazo de la solicitud o para 
cuando se requiera una segunda valoración 
médica en cada una de las etapas del trámite 
de la solicitud.

15. Las segundas valoraciones deberán hacerse 
dentro de los tiempos previstos en los 
numerales 6, 7, 8 y 9 del presente artículo.

16. Toda persona tendrá derecho a ser informada 
sobre las razones por las cuales fue aprobada 
o rechazada la realización del procedimiento 
de la muerte médicamente asistida y 
podrá pedir una segunda valoración de los 
requisitos que deberá ser realizada por 
personas diferentes a quienes realizaron la 
primera.

17. Se dispondrá de un procedimiento para 
solicitar la adecuación del esfuerzo 
terapéutico.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social o la entidad que haga sus veces en conjunto 
con la Superintendencia de Salud, en el marco de 
sus funciones de inspección, vigilancia y control, 
podrán verificar si los procedimientos realizados 
por una determinada institución prestadora de 
salud o entidad promotora de salud para garantizar 
el acceso al derecho a morir dignamente fueron 
idóneos y se cumplieron los requisitos determinados 
en la presente ley. El documento en el cual se 
consignen esas conclusiones deberá ser remitido a 
la Procuraduría General de la Nación.

Artículo 28. Reiteración del consentimiento. 
Dentro del proceso para acceder a la muerte 
médicamente asistida la persona deberá manifestar 
su consentimiento de manera inicial y luego deberá 

reiterarlo como condición para que se le practique 
la muerte médicamente asistida. La reiteración del 
consentimiento deberá darse dentro de los diez (10) 
días calendario siguientes a las valoraciones médicas 
mediante las cuales se verificará el cumplimiento 
de los requisitos médicos para acceder a la muerte 
médicamente asistida. Acreditada la reiteración del 
consentimiento se dará paso a la programación del 
procedimiento de muerte médicamente asistida en el 
menor tiempo posible.

La aplicación de la muerte médicamente asistida 
deberá darse en un máximo de quince (15) días 
calendario contados desde la reiteración de la 
decisión. La persona solicitante podrá elegir la fecha 
y hora dentro de ese rango de días.

Parágrafo. En el caso en el cual se solicite la 
muerte medicamente asistida y no se pueda reiterar 
el consentimiento por imposibilidad médica, primará 
el deseo de solicitar el procedimiento realizado 
inicialmente.

Artículo 29. Desistimiento de la solicitud. La 
persona que solicitó la muerte médicamente asistida 
puede desistir en todo momento de su solicitud. El 
desistimiento podrá realizarse de cualquier modo y 
deberá consignarse en la historia clínica del paciente 
por parte del profesional médico que preste atención 
a la persona.

Artículo 30. Aplicación de la muerte médicamente 
asistida. Verificada la validez del consentimiento, 
el cumplimiento de todos los requisitos legalmente 
exigidos para acceder a la muerte médicamente 
asistida, reiterado el consentimiento y verificada su 
validez en los casos en que tal acción sea exigible 
se agendará la aplicación de la muerte médicamente 
asistida.

La programación de la muerte médicamente 
asistida deberá darse dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a la fecha en que se reitere el 
consentimiento cuando ese requisito sea exigible o 
dentro de los quince (15) días calendario siguientes 
a la fecha en que se acredita el cumplimiento de 
la totalidad de requisitos para acceder a la muerte 
médicamente asistida cuando no sea exigible la 
reiteración del consentimiento.

Entre el momento en que la persona radique la 
solicitud y la prestación del servicio de la muerte 
médicamente asistida no podrán pasar más de 
cuarenta y cinco (45) días calendario siempre y 
cuando se acredite el correcto cumplimiento de 
todos los requisitos legales y reglamentarios para 
acceder a la muerte médicamente asistida. El 
procedimiento de muerte médicamente asistida se 
programará. atendiendo al interés y la voluntad de 
la persona solicitante. Si así lo desea la persona que 
solicita

la muerte médicamente asistida, ese servicio se 
le prestará en su domicilio. El Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente vigilará 
que el procedimiento se realice en la fecha y hora 
que la persona determine y con el lleno de requisitos 
legales.
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TÍTULO III
PROCESO PARA ACCEDER AL DERECHO 
A LA MUERTE DIGNA EN LA MODALIDAD 
DE MUERTE MÉDICAMENTE ASISTIDA 
TRATÁNDOSE DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES
CAPÍTULO I

Participantes en el proceso y requisitos  
para el acceso a la muerte médicamente asistida

Artículo 31. reconocimiento del derecho a morir 
dignamente en la modalidad de muerte médicamente 
asistida a los niños, niñas y adolescentes. Los niños, 
niñas y adolescentes son titulares del derecho a morir 
dignamente. Los niños, niñas y adolescentes entre 
los seis (6) y los dieciocho (18) años pueden acceder 
a la muerte médicamente asistida en los términos 
previstos en la presente ley y en las normas que la 
reglamenten. Los niños y niñas entre los cero (O) y 
los seis (6) años podrán ejercer su derecho a morir 
dignamente mediante la adecuación o suspensión 
del esfuerzo terapéutico o mediante el acceso a 
cuidados paliativos.

Impedir o negar la aplicación de la muerte 
médicamente asistida a los niños, niñas y adolescentes 
con base en criterios diferentes a los contemplados 
en la presente ley implica una violación al principio 
del interés superior de estos individuos y podría ser 
causal de la comisión de tratos crueles, inhumanos 
y degradantes en su contra que por lo demás afectan 
su dignidad humana.

Las condiciones de ejercicio del derecho 
fundamental a morir dignamente y de acceso a la 
muerte médicamente asistida en niños, niñas y 
adolescentes serán diferenciales respecto del resto 
de la población. El Ministerio de Salud y Protección 
Social, así como las Entidades Promotoras de 
Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud, o 
quienes hagan sus veces, deberán adoptar medidas 
diferenciales, especialmente en lo relacionado con el 
consentimiento y la manifestación de voluntad. Esas 
normas deberán estar alineadas con las disposiciones 
contenidas en la presente ley.

Parágrafo. Sujetos de Exclusión. Son sujetos 
de exclusión los recién nacidos y neonatos, la 
primera infancia, los niños, niñas y adolescentes 
con discapacidades intelectuales, los niños, niñas 
y adolescentes que presenten estados alterados de 
conciencia, los menores entre 6 y 12 años, salvo que 
se cumplan las condiciones para entender, razonar 
y emitir un juicio reflexivo y los niños, niñas y 
adolescentes

con trastornos psiquiátricos diagnosticados que 
alteren la competencia para entender, razonar y 
emitir un juicio reflexivo. 

Artículo 32. Carácter especial de las normas 
contenidas en el Título III y su relación con las 
que integran el título II de la presente ley. Las 
disposiciones que hacen parte del título III de la 
presente ley “Proceso para acceder al derecho 
a la muerte digna en la modalidad de muerte 

médicamente asistida tratándose de niños, niñas y 
adolescentes” son normas de carácter especial por 
lo que prevalecen para la aplicación de la muerte 
médicamente asistida en el caso de niños, niñas y 
adolescentes.

En caso de que algún asunto referido a la 
prestación de la muerte médicamente asistida en 
niños, niñas y adolescentes no se regule de manera 
diferencial en el presente título deberán adoptarse 
las disposiciones de carácter general contempladas 
en el título II de la presente ley.

Artículo 33. Participantes. Serán participantes 
en el proceso para acceder a la muerte médicamente 
asistida en niños, niñas y adolescentes: el niño, 
niña o adolescente entre los seis (6) y los dieciocho 
(18) años que sea potencial receptor de la muerte 
médicamente asistida, las personas hasta dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad del niño, 
niña o adolescente, quienes ejerzan la representación 
legal del niño, niña o adolescente entre los seis (6) 
y los dieciocho (18) años que sea potencial receptor 
de la muerte médicamente asistida, el profesional 
de la medicina designado para aplicar la muerte 
médicamente asistida, la entidad promotora de salud 
del niño, niña o adolescente, la institución prestadora 
de salud encargada de aplicar el procedimiento de 
la muerte médicamente asistida, las personas que 
integren el Comité Científico Interdisciplinario para 
Morir Dignamente, quienes testifiquen en el proceso 
de formalización del consentimiento y el defensor 
de familia.

Artículo 34. Requisitos. Para la aplicación de 
la muerte médicamente asistida en niños, niñas y 
adolescentes, se deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. Que la persona potencialmente receptora de 
la muerte médicamente asistida sea un niño, 
niña o adolescente entre los seis (6) y los 
dieciocho (18) años.

2. Que los padres del niño, niña o adolescente o 
quienes ejerzan su representación legal sean 
mayores de dieciocho 18 años.

3. Que el niño, niña o adolescente potencialmente 
receptor de la muerte médicamente asistida 
presente una enfermedad grave e incurable 
o lesión corporal que le cause un intenso 
sufrimiento físico o psíquico. No es necesario 
ni será exigible acreditar la existencia de 
enfermedad terminal ni pronóstico médico 
de muerte próxima. 

4. Que el niño, niña o adolescente 
potencialmente receptor de la muerte 
médicamente asistida haya expresado su 
consentimiento y haya manifestado su 
voluntad de acceder a la muerte médicamente 
asistida bajo las consideraciones previstas en 
el presente título.

5. Que la aplicación de la muerte médicamente 
asistida sea realizada por un profesional de la 
medicina.
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6. Los niños y niñas entre los seis (6) y los 
doce (12) años solo podrán acceder a la 
muerte médicamente asistida si alcanzan 
un desarrollo neuro cognitivo y psicológico 
excepcional que les permita tener la 
capacidad de abstracción para comprender en 
su totalidad el concepto de la muerte. Esto es, 
que todo el mundo, incluso uno mismo va a 
morir y que se trata de un asunto irreversible, 
universal e inexorable y comprender que la 
muerte médicamente asistida le causaría su 
propia muerte.

Artículo 35. Del intenso sufrimiento y/o dolor 
físico o psíquico. Para determinar el grado de intenso 
sufrimiento y/ o dolor físico o psíquico producto de 
una enfermedad grave e incurable o de una lesión 
corporal debe ser consultado el criterio subjetivo 
del niño, niña o adolescente que sea potencialmente 
receptor de la muerte médicamente asistida. Esa 
valoración subjetiva debe ser contrastada con 
criterios objetivos propios de la ciencia y la medicina 
para determinar si presenta un intenso sufrimiento 
físico o psíquico.

Únicamente deberán emplearse criterios 
objetivos propios de la ciencia y la medicina para 
determinar la existencia de intenso sufrimiento y/ o 
dolor físico o psíquico en los casos en que no sea 
posible conocer la opinión subjetiva del niño, niña o 
adolescente en la materia.

En todos los casos deberán emplearse criterios 
objetivos propios de la ciencia y la medicina para 
probar la relación de los intensos dolores y/ o 
sufrimientos físicos y psíquicos con una enfermedad 
grave e incurable o con una lesión corporal.

CAPÍTULO II
Del consentimiento

Artículo 36. Del consentimiento y sus elementos. 
Todo niño, niña o adolescente entre los seis (6) y 
dieciocho (18) años que se encuentre en pleno uso 
de sus facultades mentales y de sus desarrollos 
psicológicos, emocionales y cognitivos deberá ser 
consultado de manera prevalente y podrá expresar 
sus preferencias y voluntades respecto de la 
recepción de la aplicación de la muerte medicamente 
asistida y de las otras modalidades de ejercicio del 
derecho a morir dignamente.

Para que sea posible la aplicación de la muerte 
médicamente asistida en esta población deberá 
existir una concurrencia de voluntades y del 
consentimiento del niño, niña o adolescente que 
sea potencial receptor de la muerte médicamente 
asistida, así como de sus padres o de quienes 
ejerzan su representación legal. Si alguno de los 
involucrados no da su consentimiento o su voluntad 
no concurre con la del resto de sujetos involucrados 
en la decisión, el niño, niña o adolescente no podrá 
acceder a la muerte médicamente asistida.

El consentimiento tanto del niño, niña o 
adolescente que sea potencial receptor de la muerte 
médicamente asistida como de sus padres o de 
quienes ejerzan su representación legal, para ser 

válido deberá por regla general ser previo, autónomo 
y libre, informado, específico, inequívoco, claro 
y reiterado. Podrá ser expresado tanto de manera 
verbal como escrita.

Se adoptarán las mismas definiciones y criterios 
interpretativos de los requisitos del consentimiento 
contenidos en el artículo 19 de la presente ley.

Parágrafo 1°. De manera extraordinaria y 
excepcional será admisible el consentimiento 
sustituto. La declaración de voluntad anticipada 
como medio para manifestar el consentimiento 
podrá ser suscrita únicamente por los niños, niñas 
y adolescentes entre los doce (12) y los dieciocho 
(18) años siempre que se cumplan los requisitos 
previstos en la presente ley para esos mecanismos 
de expresión del consentimiento.

Los padres y quienes ejerzan la representación 
legal del niño, niña o adolescente no podrán 
suscribir declaraciones de voluntad anticipada sobre 
la eventual aplicación de la muerte médicamente 
asistida ni del ejercicio del derecho a morir 
dignamente de ningún niño, niña o adolescente.

Siempre se deberá exigir la concurrencia de 
voluntades y consentimientos a los que hace 
referencia el presente artículo. El niño, niña o 
adolescente que suscriba una declaración de 
voluntad anticipada deberá actualizarla al momento 
de cumplir los dieciocho años. Si no lo hace la 
declaración suscrita cuando era menor de edad 
perderá toda validez. En ningún caso se podrán 
exigir ambos requisitos (consentimiento sustituto y 
documento de voluntad anticipada) pues con uno de 
los dos, sumado a la manifestación de voluntad de 
los padres, o de quienes ejerzan su representación 
legal, basta.

Parágrafo 2°. Para que el consentimiento del niño 
o niña entre los seis (6) y los doce (12) años sea 
válido se deberá acreditar que alcanza un desarrollo 
neurocognitivo y psicológico excepcional que le 
permite tener la capacidad de abstracción para 
comprender en su totalidad el concepto de la muerte. 
Esto es, que todo el mundo, incluso uno mismo va 
a morir y que se trata de un asunto irreversible, 
universal e inexorable y que comprende que la 
muerte médicamente asistida le causaría su propia 
muerte.

La acreditación de ese nivel de desarrollo 
neurocognitivo y psicológico y de la comprensión 
del alcance del procedimiento se deberá hacer con 
el acompañamiento de un profesional médico, de un 
psicólogo y un psiquiatra infantil y de un defensor 
de familia.

Parágrafo 3°. El cumplimiento de los requisitos 
contenidos en el presente artículo se deberá valorar 
de manera sistemática con lo previsto en los artículos 
41, 42, 43, 44, 45 y 47 de la presente ley. En los casos 
que se adecúen a las situaciones extraordinarias 
previstas en los referidos artículos prevalecerán 
las reglas específicas para el consentimiento allí 
contenidas.
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Artículo 37. Formalización del consentimiento. 
Para la formalización del consentimiento del 
adolescente entre los doce (12) y los dieciocho (18) 
años basta con que lo haga frente al profesional 
médico y frente a tres (3) testigos que no podrán 
ser sus padres ni quienes ejerzan su representación 
legal. Uno de los testigos deberá ser defensor de 
familia. El profesional médico deberá dejar registro 
de la expresión del consentimiento en la historia 
clínica del solicitante.

Los padres o quienes ejerzan la representación 
legal del adolescente formalizarán su consentimiento 
conforme lo previsto en el artículo 20 de la presente 
ley.

Parágrafo 1°. La formalización del consentimiento 
del niño o niña entre los seis (6) y los doce (12) años 
deberá. hacerse frente al profesional médico, frente 
al psicólogo clínico y frente al defensor de familia 
que acreditaron que el niño o niña cumple con lo 
exigido en el numeral 6 del artículo 34 de la presente 
ley.

Además, deberán concurrir otras tres (3) personas 
que sean testigos que no podrán ser los padres ni 
quienes ejerzan la representación legal del niño o 
niña. El profesional médico deberá dejar registro de 
la expresión del consentimiento en la historia clínica 
del solicitante.

Los padres o quienes ejerzan la representación 
legal del niño o niña formalizarán su consentimiento 
conforme lo previsto en el artículo 20 de la presente 
ley.

Artículo 38. Prevalencia del consentimiento 
final. Sí existen por parte del niño, niña o adolescente 
potencialmente receptor de la muerte médicamente 
asistida distintas manifestaciones del consentimiento 
y estas se contradicen entre sí, prevalecerá la última. 
Igual caso ocurrirá respecto del consentimiento 
expresado por sus padres o por quienes ejerzan su 
representación legal.

Artículo 39. Posibilidad de retracto. En cualquier 
momento del trámite de la muerte médicamente 
asistida el niño, niña o adolescente potencialmente 
receptor de la muerte médicamente asistida podrá 
retirar su consentimiento y desistir de su solicitud y/ 
u optar por otras alternativas en el marco del derecho 
a morir dignamente. Misma potestad les asiste a los 
padres o a quienes ejerzan su representación legal en 
relación con la aplicación de la muerte médicamente 
asistida para el niño, niña o adolescente.

Artículo 40. Manifestación del consentimiento en 
casos de personas con discapacidad. Las personas 
mayores de edad en situación de discapacidad que 
sean padres o que ejerzan la representación legal de 
un niño, niña o adolescente potencialmente receptor 
de la muerte médicamente asistida como sujetos de 
derechos y en ejercicio de su capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones, podrán contar con apoyos 
y solicitar los ajustes razonables requeridos para 
la comunicación de su voluntad y la comprensión 
de la información del procedimiento para hacer 
efectivo el derecho a morir dignamente, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 1996 de 2019, o las que la 
modifiquen o deroguen.

Los niños, niñas o adolescentes con discapacidad 
también tendrán el derecho a contar con apoyos 
y a recibir los ajustes razonables requeridos para 
que puedan manifestar su voluntad, preferencias y 
consentimiento y para comprender la información 
sobre el ejercicio del derecho a morir dignamente.

El Ministerio de Salud y Protección Social 
reglamentará lo relacionado con las directrices 
anticipadas suscritas por las personas con y/ o en 
situación de discapacidad en un término de seis (6) 
meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley.

Artículo 41. Manifestación previa del 
consentimiento. El niño, niña o adolescente 
potencialmente receptor de la muerte médicamente 
asistida podrá manifestar su consentimiento de 
manera previa a partir de los doce (12) años y de 
manera previa a la ocurrencia de la enfermedad 
grave e incurable o de la lesión corporal que le 
genere intensos sufrimientos físicos o psíquicos. Se 
requerirá la reiteración del consentimiento por su 
parte, incluso en el caso de que hubiese manifestado 
su consentimiento de manera persistente salvo que 
lo hubiera hecho y al momento de reiterarlo una vez 
más se encuentre ante la imposibilidad de hacerlo.

Respecto de la manifestación previa del 
consentimiento de los padres o de quienes ejerzan 
la representación legal del niño, niña o adolescente 
potencialmente receptor de la muerte médicamente 
asistida operarán las reglas previstas en el artículo 
24 de la presente ley.

La manifestación previa del consentimiento 
se deberá realizar en compañía de un defensor de 
familia.

Parágrafo 1°. Para efectos del presente artículo 
debe entenderse que una persona manifestó su 
consentimiento de manera persistente cuando lo 
hizo en dos o más ocasiones.

Artículo 42. Del consentimiento sustituto. El 
consentimiento sustituto será válido y jurídicamente 
vinculante para acceder a la muerte médicamente 
asistida como una forma extraordinaria y excepcional 
de manifestación del consentimiento. Operará 
exclusivamente cuando el niño, niña o adolescente 
potencialmente receptor de la muerte médicamente 
asistida se encuentre en estado vegetativo o esté 
imposibilitado para expresar su voluntad. Se 
requerirá un concepto médico e interdisciplinario 
basado en elementos objetivos para acreditar el 
estado vegetativo o la imposibilidad de expresar el 
consentimiento.

El consentimiento sustituto podrá ser expresado 
por parte de una persona dentro de los dos grados de 
consanguinidad o afinidad de quien sea el potencial 
receptor de la muerte médicamente asistida. La 
persona encargada de manifestar el consentimiento 
sustituto deberá considerar a partir de la información 
médica disponible la decisión que persiga la mejor 
condición para el niño, niño o adolescente que 
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no puede expresar directamente su voluntad y la 
posición que expresaría ese niño, niña o adolescente 
en caso de estar consciente o habilitada para hacerlo.

En los casos en que se pretenda hacer valer el 
consentimiento sustituto como medio para acceder 
a la muerte médicamente asistida todo el proceso 
debe darse en presencia de un defensor de familia. 
El Comité Científico Interdisciplinario para Morir 
Dignamente deberá realizar un examen más estricto 
del cumplimiento de los otros requisitos contenidos 
en el artículo 34 de la presente ley, salvo el 
contenido en el numeral 6 para acceder a la muerte 
médicamente asistida.

Parágrafo 1°. Respecto del consentimiento 
sustituto de los padres o de quienes ejerzan la 
representación legal del niño, niña o adolescente 
potencialmente receptor de la muerte médicamente 
asistida operarán las reglas previstas en el artículo 
24 de la presente ley.

Quienes den el consentimiento sustituto de los 
padres o de quienes ejerzan la representación legal 
del niño, niña o adolescente deberán ser personas 
dentro de los dos grados de consanguinidad o afinidad 
de los padres o de quienes ejerzan la representación 
legal del niño, niña o adolescente.

Artículo 43. Del consentimiento mediante el 
Documento de Voluntad Anticipada. El Documento 
de Voluntad Anticipada es un mecanismo válido 
y jurídicamente vinculante para manifestar el 
consentimiento y voluntad individual y personalísima 
respecto de las condiciones de acceso al derecho a 
morir dignamente.

Todo niño, niña o adolescente mayor de doce (12) 
años en pleno uso de sus facultades mentales y de sus 
desarrollos psicológicos, emocionales y cognitivos, 
de forma preventiva, -anticipando la posibilidad 
de que en el futuro no pueda tomar o reiterar esa 
decisión-, puede hacer uso del Documento de 
Voluntad Anticipada para manifestar de manera libre, 
expresa, específica, clara, consciente, inequívoca e 
informada su voluntad y consentimiento respecto de 
los siguientes asuntos:

i) El acceso a cuidados paliativos.
ii) El acceso a los mecanismos de adecuación 

o interrupción del esfuerzo terapéutico. 
Ello puede abarcar el inicio, interrupción, 
desistimiento o modificación de 
procedimientos y tratamientos para curar la 
enfermedad que puedan deteriorar la calidad 
de vida sin producir directamente la muerte 
o que puedan ser innecesarios, inocuos o 
ineficaces para curar la enfermedad.

iii) El acceso a la muerte médicamente asistida.
Las decisiones contenidas en los Documentos de 

Voluntad Anticipada pueden incluir tanto la voluntad 
del niño, niña o adolescente mayor de doce (12) años 
de acceder a cualquiera de los servicios listados en 
el inciso anterior como a no acceder a ellos.

Parágrafo 1°. El contenido de los Documentos 
de Voluntad Anticipada puede ser modificado, 

sustituido o revocado por el niño, niña o adolescente 
mayor de doce (12) años en cualquier momento 
mientras tenga pleno uso de sus facultades mentales 
y de sus desarrollos psicológicos, emocionales y 
cognitivos.

El niño, niña o adolescente que suscriba 
una declaración de voluntad anticipada deberá 
actualizarla al momento de cumplir los dieciocho 
(18) años. Si no lo hace, la declaración suscrita 
cuando era menor de dieciocho (18) años perderá 
toda validez. En ningún caso se podrán exigir ambos 
requisitos (consentimiento sustituto y documento 
de voluntad anticipada) pues con uno de los dos, 
sumado a la manifestación de voluntad de los padres, 
o de quien ejerza la representación legal, basta.

Parágrafo 2°. Las voluntades expresadas por 
medio de un Documento de Voluntad Anticipada son 
de obligatorio cumplimiento y deben ser respetadas 
siempre y cuando concurra el consentimiento y 
voluntad de los padres, o de las personas que ejerzan 
la representación legal del niño, niña o adolescente 
suscribiente del Documento de Voluntad Anticipada 
y una vez el niño, niña o adolescente no esté en 
capacidad de manifestar su voluntad y cumpla las 
condiciones legalmente previstas para acceder a 
cualquiera de las modalidades reconocidas para 
ejercer el derecho fundamental a morir dignamente.

Parágrafo 3°. Si el niño, niña o adolescente 
mayor de doce (12) se encuentra en capacidad 
para expresar su voluntad durante el proceso de 
acceso a la muerte médicamente asistida deberá 
reiterar el consentimiento y el sentido de su 
voluntad consignado en el Documento de Voluntad 
Anticipada que pretenda hacer valer. Lo anterior, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 41 y 
45 de la presente ley.

El niño, niña o adolescente estará exceptuado de 
la reiteración del consentimiento si se cumplen los 
supuestos de hecho previstos en el artículo 41 de la 
presente ley.

Parágrafo 4°. Se tendrán como válidas las 
manifestaciones de voluntad contenidas en 
documentos escritos, de video, audio y otros medios 
tecnológicos y en otros sistemas de comunicación, 
siempre y cuando el niño, niña o adolescente que 
manifiesta la voluntad esté acompañada de dos 
testigos que sean plenamente identificables; sea 
posible comprobar la autoría e identificación 
de quien manifiesta la voluntad y sea posible 
establecer el contenido y sentido de la voluntad y el 
consentimiento del niño, niña o adolescente.

Parágrafo 5°. Para la formalización del 
Documento de Voluntad Anticipada, así como para 
su modificación, sustitución o revocación, bastará 
que se dé ante el médico tratante o ante tres (3) 
testigos. Uno de los testigos deberá ser defensor 
de familia. El médico tratante deberá incorporar el 
Documento de Voluntad Anticipada, así como toda 
modificación, sustitución o revocación que el niño, 
niña o adolescente haga a ese documento, en la 
historia clínica del niño, niña o adolescente.
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Parágrafo 6°. Los padres o quienes ejerzan la 
representación legal del niño, niña o adolescente 
no podrán suscribir declaraciones de voluntad 
anticipada sobre la eventual aplicación de la muerte 
médicamente asistida ni del ejercicio del derecho a 
morir dignamente de ningún niño, niña o adolescente.

CAPÍTULO III
De la solicitud y la prestación de la muerte 

médicamente asistida
Artículo 44. Del trámite de la solicitud. El 

Ministerio de Salud y Protección Social o la entidad 
que haga sus veces reglamentará en un término de 
seis (6) meses, contados a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley, el trámite de la solicitud de 
acuerdo con lo previsto en las disposiciones de la 
presente ley, especialmente en el presente título y 
atendiendo a los siguientes parámetros:

1. La solicitud de la muerte medicamente 
asistida podrá presentada de manera verbal 
o escrita por medio de documento escrito, 
video audio, otros medios tecnológicos y en 
otros sistemas de comunicación, siempre y 
cuando sea posible comprobar la autoría e 
identificación de quienes realizan la solicitud 
y sea posible establecer el contenido y 
sentido de la solicitud. Tratándose de casos 
de niños, niñas y adolescentes la solicitud 
deberá ser conjunta entre el niño, niña y 
adolescente potencialmente receptor de la 
muerte médicamente asistida y sus padres o 
quienes ejerzan su representación legal.

2. Se dispondrá de un formato único para la 
solicitud, en caso de ser escrita.

3. Se contará con un proceso de doble 
verificación o reiteración de las voluntades de 
los solicitantes y de los requisitos establecidos 
en la presente ley, particularmente de los 
consagrados en el presente título.

4. El profesional médico que recibe la solicitud 
y el Comité Científico Interdisciplinario para 
Morir Dignamente serán los encargados de 
realizar las correspondientes valoraciones 
y certificaciones del cumplimiento de 
los requisitos para acceder a la muerte 
médicamente asistida por parte del niño, 
niña o adolescente.

En el caso de los niños y niñas entre los seis (6) y los 
doce (12) años el defensor de familia y el psicólogo 
infantil deberán concurrir en la verificación de los 
requisitos. En particular, el contenido en el artículo 
34.6 de la presente ley.

5. Se determinará la forma en la cual se 
realizará el proceso asistencial para verificar 
el cumplimiento de requisitos para acceder 
a la muerte médicamente asistida por parte 
de los equipos médicos. Se sugerirá a los 
profesionales médicos, a las Empresas 
Promotoras de Salud y a las Instituciones 
Prestadoras de Salud protocolos para realizar 
tales valoraciones. Estas normas deberán 
tener un enfoque diferencial para niños, niñas 

y adolescentes incluyendo disposiciones 
diferentes para niños entre los seis (6) y los 
doce (12) años y entre los doce (12) y los 
dieciocho (18) años.

6. La verificación de que el consentimiento 
que se pretende hacer valer cumple con 
los requisitos exigidos por la presente ley 
deberá realizarse dentro de los diez (10) 
días siguientes a la recepción de la solicitud 
conjunta.

7. Las valoraciones médicas mediante las 
cuales se verificará el cumplimiento de los 
requisitos médicos para acceder a la muerte 
médicamente asistida deberán realizarse 
dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a que se verifique que los 
consentimientos concurrentes cumplen con 
los requisitos exigidos en la presente ley y 
en sus normas reglamentarias.

8. La reiteración de los consentimientos 
concurrentes, en los casos en que sea 
exigible, deberá darse dentro de los diez (10) 
días calendario siguientes a la realización 
de las valoraciones médicas mediante las 
cuales se verificará el cumplimiento de los 
requisitos médicos para acceder a la muerte 
médicamente asistida por parte del niño, 
niña o adolescente.

9. El agendamiento de la aplicación de la 
muerte médicamente asistida se programará 
dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la fecha en que se reiteren los 
consentimientos concurrentes cuando ese 
requisito sea exigible o siguientes a la fecha 
en que se acredite el cumplimiento de la 
totalidad de requisitos para acceder a la 
muerte médicamente asistida cuando no sea 
exigible la reiteración de los consentimientos.

10. El procedimiento de muerte médicamente 
asistida se programará atendiendo al interés 
y la voluntad del niño, niña y adolescente. Si 
así lo desea la persona que solicita la muerte 
médicamente asistida, ese servicio se le 
prestará en su domicilio. El Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente 
vigilará que el procedimiento se realice en la 
fecha y hora que la persona determine.

11. Se garantizará el deber de información. El 
profesional médico deberá informar al niño, 
niña y adolescente, así como a sus padres 
o personas que ejerzan su representación 
legal sobre su condición médica y las 
distintas opciones de tratamiento a las 
que puede acceder, entre ellas el cuidado 
paliativo, la adecuación o suspensión del 
esfuerzo terapéutico, la muerte médicamente 
asistida, entre otras. La recepción de dichos 
tratamientos no podrá ser obligatoria, ni 
podrá entenderse como un requisito para 
solicitar la muerte médicamente asistida o 
como limitante de la autonomía del niño, 
niña o adolescente.



Gaceta del Congreso  1282 Jueves, 20 de octubre de 2022 Página 49

La información entregada al niño, niña o 
adolescente deberá precisar y explicar de manera 
pedagógica y accesible el concepto de la muerte, 
el alcance de las diversas opciones de tratamiento 
médico a disposición y las implicaciones de cada 
una. Los contenidos y formas empleadas para 
transmitir esta información deberán ser diferenciales 
considerando los desarrollos psicológicos y 
neurocognitivos correspondientes a las diferentes 
edades en que se encuentre el potencial receptor de la 
muerte médicamente asistida. Para esto, el personal 
médico deberá hacer uso y apoyarse en profesionales 
de otras disciplinas y estar en compañía del defensor 
de familia.

En el caso de los niños y niñas entre los seis (6) 
y los doce (12) años el deber de información se 
entiende como un deber reforzado. La información 
entregada deberá hacerse por parte de un psicólogo y 
un psiquiatra infantil y en compañía del defensor de 
familia y deberá incluir en su totalidad el concepto 
de la muerte. Esto es, información que le permite al 
niño o niña comprender que todo el mundo, incluso 
uno mismo va a morir y que se trata de un asunto 
irreversible, universal e inexorable y que la muerte 
médicamente asistida le causaría su propia muerte.

12. Se contará con un sistema de reporte de 
las actuaciones realizadas por parte del 
equipo médico y del Comité Científico 
interdisciplinario para Morir Dignamente 
respecto de la verificación de requisitos y de 
la aplicación del procedimiento de la muerte 
médicamente asistida. El sistema podrá ser 
consultado por las autoridades que ejerzan 
vigilancia y control del sistema de salud en 
caso de que se reporte algún cuestionamiento 
sobre el cumplimiento de lo previsto en la 
presente ley.

De igual manera, todas estas actuaciones deberán 
registrarse en la historia clínica del niño, niña o 
adolescente a quien se prestaría el servicio de la 
muerte médicamente asistida desde el momento 
en el que se recibe la solicitud. La información 
reportada respetará las normas vigentes en materia de 
protección de datos personales y la confidencialidad 
de la historia clínica.

13. Se creará un sistema de información público 
administrado por el Ministerio de Salud y 
Protección Social en el que las Entidades 
Promotoras de Salud deberán reportar, de 
acuerdo con la información que le reporten 
las Instituciones Prestadoras de Salud, cada 
solicitud de acceso a muerte médicamente 
asistida respecto de niños, niñas y adolescentes 
que realicen y cada procedimiento que 
culmine con el ejercicio a la muerte digna de 
un niño, niña o adolescente.

La información reportada respetará las normas 
vigentes en materia de protección de datos personales 
y la confidencialidad de la historia clínica. Solo 
contendrá información respecto de la enfermedad 
grave e incurable o lesión que causó los intensos 

sufrimientos físicos y psíquicos, el medicamento 
administrado para asistir en la muerte al niño, niña o 
adolescente y el municipio o distrito en que se realizó 
el procedimiento. No podrá incluirse información 
que permita la individualización o identificación 
del niño, niña o adolescente que ejerció el derecho 
a morir dignamente en la modalidad de muerte 
médicamente asistida.

14. Se dispondrá de un procedimiento en caso 
de que se rechace la solicitud o cuando se 
requiera una segunda valoración médica 
en cada una de las etapas del trámite de 
la solicitud. En todo caso las segundas 
valoraciones deberán hacerse dentro de los 
tiempos previstos en los numerales 6, 7, 8 y 
9 del presente artículo.

15. Todo niño, niña o adolescente, así como sus 
padres o quienes ejerzan su representación 
legal, tendrán derecho a ser informados 
sobre las razones por las cuales fue aprobada 
o rechazada la realización del procedimiento 
de la muerte médicamente asistida y 
podrán pedir una segunda valoración de 
los requisitos que deberá ser realizada por 
personas diferentes a quienes realizaron la 
primera.

16. Se dispondrá de un procedimiento para 
solicitar la adecuación del esfuerzo 
terapéutico con enfoque diferencial en niños, 
niñas y adolescentes.

17. El Ministerio de Salud y Protección Social 
o la entidad que haga sus veces en conjunto 
con la Superintendencia de Salud, en el 
marco de sus funciones de inspección, 
vigilancia y control, podrán verificar si los 
procedimientos realizados para garantizar el 
acceso al derecho a morir dignamente por una 
determinada institución prestadora de salud 
o entidad promotora de salud fueron idóneos 
y se cumplieron los requisitos determinados 
en la presente ley. El documento en el cual 
se consignen esas conclusiones deberá ser 
remitido a la Procuraduría General de la 
Nación.

18. En todas las etapas del trámite de la 
solicitud deberá garantizarse la presencia 
y acompañamiento de un defensor de 
familia que tendrá la función de promover 
la protección integral, el interés superior y 
la prevalencia de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes con el fin de evitar su 
amenaza, inobservancia o vulneración y 
restablecerlos de manera eficaz, oportuna y 
efectiva.

Artículo 45. Reiteración del consentimiento. 
Dentro del proceso para acceder a la muerte 
médicamente asistida el niño, niña o adolescente 
potencialmente receptor de la muerte médicamente 
asistida, así como sus padres, o quienes ejerzan 
su representación legal, deberán manifestar su 
consentimiento de manera inicial y luego deberán 
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reiterarlo como condición para que se le practique la 
muerte médicamente asistida.

La reiteración del consentimiento deberá darse 
dentro de los diez (10) días calendario siguientes 
a las valoraciones médicas mediante las cuales se 
verificará el cumplimiento de los requisitos médicos 
para acceder a la muerte médicamente asistida. 
En el caso de los niños y niñas entre los seis (6) y 
doce (12) años se deberá prestar especial atención 
al cumplimiento de lo exigido por el artículo 34.6 
de la presente ley. Acreditada la reiteración del 
consentimiento se dará paso a la programación del 
procedimiento de muerte médicamente asistida en el 
menor tiempo posible.

La aplicación de la muerte médicamente asistida 
deberá darse en un máximo de quince (15) días 
calendario contados desde la reiteración de la 
decisión. El niño, niña o adolescente potencialmente 
receptor de la muerte médicamente asistida de 
común acuerdo con sus padres o con quienes ejerzan 
su representación legal podrá elegir la fecha y hora 
dentro de ese rango de días.

Parágrafo. En el caso en el cual el niño, niña 
o adolescente solicite la muerte medicamente 
asistida y no se pueda reiterar el consentimiento por 
imposibilidad médica, primará el deseo de solicitar 
el procedimiento realizado inicialmente por estos 
siempre y cuando coincidan con los de los padres o 
quienes ejerzan su representación legal.

Artículo 46. Desistimiento de la solicitud. El 
niño, niña o adolescente potencialmente receptor 
de la muerte médicamente asistida podrá desistir en 
todo momento de su solicitud de acceso a la muerte 
médicamente asistida. El desistimiento podrá 
realizarse de cualquier modo y deberá consignarse 
en la historia clínica del niño, niña o adolescente por 
parte del profesional médico que preste atención al 
niño, niña o adolescente.

Respecto del desistimiento del consentimiento 
de los padres o de quienes ejerzan la representación 
legal del niño, niña o adolescente potencialmente 
receptor de la muerte médicamente asistida operarán 
las reglas previstas en el artículo 29 de la presente 
ley.

Artículo 47. Aplicación de la muerte médicamente 
asistida. Verificada la validez de los consentimientos 
concurrentes, el cumplimiento de todos los requisitos 
legalmente exigidos para acceder a la muerte 
médicamente asistida, reiterados los consentimientos 
concurrentes y verificada su validez en los casos en 
que tal acción sea exigible se agendará la aplicación de 
la muerte médicamente asistida.

La programación de la muerte médicamente 
asistida deberá darse dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a la fecha en que se reiteren los 
consentimientos concurrentes cuando ese requisito 
sea exigible o dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a la fecha en que se acredita 
el cumplimiento de la totalidad de requisitos para 
acceder a la muerte médicamente asistida cuando no 
sea exigible la reiteración de los consentimientos.

Entre el momento en que se radique la solicitud y 
la prestación del servicio de la muerte médicamente 
asistida no podrán pasar más de cuarenta y cinco 
(45) días calendario siempre y cuando se acredite 
el correcto cumplimiento de todos los requisitos 
legales y reglamentarios para acceder a la muerte 
médicamente asistida.

El procedimiento de muerte médicamente asistida 
se programará atendiendo al interés y la voluntad del 
niño, niña o adolescente. Si así lo desea el niño, niño 
o adolescente potencialmente receptor de la muerte 
médicamente asistida, ese servicio se le prestará en 
su domicilio. El Comité Científico Interdisciplinario 
para Morir Dignamente vigilará que el procedimiento 
se realice con el lleno de requisitos legales en la fecha 
y hora que el niño, niña o adolescente de común 
acuerdo con sus padres o con quienes ejerzan su 
representación legal determinen.

TÍTULO IV
CAPÍTULO I

Comité Científico Interdisciplinario para morir 
dignamente

Artículo 48. Del Comité Científico Interdis-
ciplinario. Las Entidades Promotoras de Salud 
(EPS), deberán contar dentro de las Instituciones 
Prestadoras de Salud (IPS), con un Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente. 

El Comité Científico Interdisciplinario para Morir 
Dignamente, o quien haga sus veces, será quien desde 
una perspectiva médica verifique el cumplimiento 
de los requisitos fijados en la presente ley para la 
autorización y programación del procedimiento para 
hacer efectivo el derecho a morir dignamente bajo 
la modalidad de muerte médicamente asistida. En 
ningún caso el Comité Científico Interdisciplinario 
para Morir Dignamente podrá evaluar la pertinencia y 
conveniencia de la manifestación del consentimiento 
de la persona solicitante y tampoco podrán exigir el 
cumplimiento de requisitos adicionales.

Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) 
tendrán un deber de coordinación de los Comités 
Interdisciplinarios que se encuentren creados en 
Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) vinculadas 
a su oferta de servicios. Esta coordinación deberá 
garantizar siempre la continuidad de la prestación 
del servicio y el ejercicio de los derechos de las 
personas solicitantes. Para garantizarlo deberán 
tener una instancia de coordinación la cual será la 
dependencia encargada de gestionar, coordinar y 
garantizar la prestación de los servicios relacionados 
con el derecho a morir dignamente bajo la modalidad 
de muerte médicamente asistida.

Parágrafo 1°. El Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente tendrá 
la obligación de reportar cualquier posible 
irregularidad, falta, o delito con ocasión del 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
la presente ley. Para tal fin, pondrá su reporte en 
conocimiento del Ministerio de Salud y Protección 
Social, así como de la Superintendencia de Salud, 
de la Procuraduría General de la Nación, de la 
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Defensoría del Pueblo, la Fiscalía General de la 
Nación, las secretarías distritales o municipales de 
salud y las demás autoridades que sean competentes.

Parágrafo 2°. La participación de los integrantes 
del Comité Científico Interdisciplinario para 
Morir Dignamente es indelegable. No obstante, 
por razones de fuerza mayor, caso fortuito o por 
existencia de conflictos de interés la Institución 
Prestadora de Salud deberá designar, de manera 
inmediata, a los profesionales que deban ocupar las 
plazas disponibles.

Parágrafo 3°. En caso de que un solicitante de la 
muerte médicamente asistida se encuentre dentro de 
los cuatro grados de consanguinidad o afinidad, el 
integrante del Comité se encontrará incurso en una 
casual de conflicto de interés.

El integrante del Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente incurso en 
el conflicto de interés deberá reportarlo por escrito 
ante el Comité dentro de las 24 horas siguientes y 
no podrá ejercer sus funciones respecto del caso 
concreto. Deberá ser sustituido de forma inmediata 
por un integrante ad hoc que integrará el Comité 
Científico Interdisciplinario para Morir Dignamente 
respecto de ese caso concreto.

CAPÍTULO II
Objeción de conciencia

Artículo 49. Objeción de conciencia. El 
profesional médico asignado para la realización del 
procedimiento de la muerte médicamente asistida 
podrá ejercer su derecho a la objeción de conciencia 
respecto de la realización del procedimiento por 
considerarlo incompatible con sus convicciones 
personales.

La objeción de conciencia deberá comunicarse 
de manera escrita y debidamente motivada a la 
persona solicitante del procedimiento y/o a las 
personas que se encuentren dentro del segundo 
grado de consanguinidad o afinidad del solicitante, 
al Comité Científico Interdisciplinario para Morir 
Dignamente, a la Institución Prestadora de Salud y 
a la Entidad Promotora de Salud del solicitante de 
la muerte médicamente asistida. Luego de objetar 
conciencia el profesional médico no estará obligado 
a realizar el procedimiento.

Dentro de las 24 horas siguientes a la recepción 
de la comunicación de la objeción de conciencia 
la Entidad Promotora de Salud (EPS) a instancias 
del Comité Científico Interdisciplinario para Morir 
Dignamente deberá disponer de otro profesional 
médico que haga parte de la misma Institución 
Prestadora de Salud para que este realice la práctica 
de la muerte médicamente asistida. La Entidad 
Promotora de Salud (EPS) y el Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente deben 
consultar con el profesional médico suplente si 
objetaría conciencia. Deberá asignar a un profesional 
médico que manifieste que no objetará conciencia.

Parágrafo 1°. También podrán objetar conciencia 
los profesionales médicos a cargo de tramitar la 

solicitud de acceso al procedimiento de la muerte 
médicamente asistida. La objeción de conciencia de 
esos funcionarios estará sujeta a las mismas reglas 
contenidas en el presente artículo.

Parágrafo 2°. Los participantes en el trámite de 
la solicitud deberán manifestar, en cada caso, los 
conflictos de interés que puedan afectar las decisiones 
que deban adoptar. Están incursos en conflicto de 
interés quienes se encuentren hasta dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o afinidad de la persona 
solicitante de la muerte médicamente asistida.

Artículo 50. Objeción de conciencia institucional. 
En ningún caso se tendrá como válida la objeción de 
conciencia institucional por parte de las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS). Las Instituciones 
Prestadoras de Salud (IPS), no especializadas en 
cuidados paliativos y procedimientos de muerte 
medicamente asistida sí podrán hacerlo, en atención 
al derecho de libre asociación y libertad de expresión, 
y en atención al derecho a la libertad de conciencia 
de las personas que se asocian o trabajan en la IPS.

Para los efectos de la objeción de conciencia se 
tendrá como actor institucional al Comité Científico 
Interdisciplinario para Morir Dignamente por lo que 
sus integrantes no podrán objetar conciencia.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO I
Garantías jurídico penales

Artículo 51. De la cláusula de exclusión penal. 
El profesional de la medicina que como resultado 
de la solicitud, autorización, programación hubiese 
realizado el procedimiento mediante el cual se hizo 
efectivo el derecho a morir dignamente bajo la 
modalidad de la muerte médicamente asistida con 
el fin de aliviar su sufrimiento de quien la solicita, 
quedará excluido de las sanciones penales previstas 
en el artículo 106 del Código Penal y de las demás 
sanciones penales o disciplinarias que se le pudieran 
adecuar por esta conducta, siempre que se cumpla 
con las condiciones y requisitos contemplados en la 
presente ley.

Artículo 52. Adiciónese un inciso al artículo 106 
de la Ley 599 del 2000, el cual quedará así:

Artículo 106. Homicidio por piedad. El que 
matare a otro por piedad, para poner fin a intensos 
sufrimientos provenientes de lesión corporal o 
enfermedad grave e incurable, incurrirá en prisión 
de dieciséis (16) a cincuenta y cuatro (54) meses.

Las sanciones previstas en este artículo no 
aplicarán para el profesional de la medicina que, de 
acuerdo con la normatividad vigente y en el marco 
del ejercicio del derecho a morir dignamente, realice 
el procedimiento de muerte médicamente asistida.

CAPÍTULO II
Artículo 53. Apropiación presupuestal. El 

Gobierno nacional incluirá anualmente en el 
proyecto de ley de presupuesto las partidas 
necesarias para la garantía de acceso a la muerte 
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digna en la modalidad de muerte médicamente 
asistida y para la correcta aplicación de las 
disposiciones contenidas en esta ley. 

Dará cumplimiento a lo previsto en el presente 
artículo de acuerdo con los procedimientos 
determinados en las normas vigentes.

Artículo 54. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir del momento de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. En los anteriores términos fue aprobado 
con modificaciones el presente Proyecto de ley 
Estatutaria según consta en Actas número 15 de 
Sesión de septiembre 28 de 2022 y Acta número 16 
de Sesión de octubre 03 de 2022. Anunciado entre 
otras fechas el 27 de septiembre de 2022 según 
consta en Acta número 14 y el 28 de septiembre de 
2022 según consta en Acta número 15.
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